
BOE núm. 164 Miércoles 10 julio 1991 23069 

IV. Administración de Justicia 

JVZGADOS DE PRIMERA 
I:\ST A:\ClA E I:\STRUCClON 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Gurda Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
ele' -\hcante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
~)guc>n autos de juicio ejetutivo. numero 722/1 990-d, 
instado por Caja Postal de Ahorros, contra don Juan 
IÜlll ]\;avarro, dona Isabel Sabater Antón, don 
Manud Martíncz. dona Josefa Carretero, don Ramón 
S;¡batcr v dona Rosa Antón, en c-! Que por re~olución 
de .c,>ta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
:. por termino de veinte días el bien embargado que 
al final se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlg3.do, scnalandoSC' para la primera subasta el día 4 
de octubre de 1991. a las once cuarenta y cinco horas. 
por d lipa de tasación. 

Par;:¡ la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
i1djudicación la parte demandante, el día 4 de 
noviembre de 1991, a las oncc cuarenta y cinco horas, 
por el tipo de ta~ción rcbajado en un 25 por 100, 

Para la tcñ:cra subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el dia 4 de dicic:mhre de 1991, a 
las once cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Scrvira de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose posturas en primera y segunda subastas que no 
cuhran las dos terceras partes del tipo de licitación, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
sC"gunda suh.1stas deberán consignar previamente en 
la !'I.lcsa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
,,1 efecto una c3ntid3d igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
nI ::!O por 100 del tipo de liótación de 13 segunda, 

Tercera.-Las subastas se celebranin en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sohre cerrado, 

Cuarta.-Podrá IiCltarse en calidad de ceder el 
remate a un ten..'cro. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
no 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
!:ln;\ y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crcdJlO del actor continuarán subsistentes y sm canee· 
lar entcndiéndose que el rematante las acepta y 
qUl.'da subrogado en la ITsponsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
eS1<\ndo unida a autos la cemficación de! Registro. 
enlendicndosc que lodo licitador acepta como ba.,.. 
lante la litulaciÓn. 

~i..":'\l<l.-A instanó;:¡ de! actor podrán rcsef\'arse 1m 
depósitos de aquellos postores que ha~'an cubierto el 
tIpO de la ~ubasta. a fin de que, si el primer adjudICa
tano no cumplíest' sus obligaciones. pueda aproharse 
el rcmatt· a favor de los que le sigan, por el orden de 
~u~ respectivas poslUras. 

Sépuma.-Sirvlcndo la publicación del presente de 
1101 ifíc¡:cíún en legal forma a los demandados. para el 

ca!>o en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en 5.U domIcilio o encontran.c en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de s,ubasta 

Urbana.-Elemento número 4 ViVienda tipo A 
derecha, suhiendo la escalera. piso primero del edifi
cio, silO en la avenida de Agui!cra, número 19, 
antes 9, con fachada a la calle Garcia Andréu. Ocupa 
una superficie de 74.97 metros cuadrados Útíles. 
Consta de «(hall», comedor-eslar, paw. tres dormito
nOl>. haño, cocina, con galeria al patio de luces )' 
terraza. Linda, !legando de la escalera: Derecha. patio 
de luces y luego casa número 3 de la calle Garcia 
Andreu; izquierda, avenjda de Aguilera, y espaldas. 
casa numero 17 de la Citada avenida. Inserna al lomo 
1.526, libro 496, folio 9, finca ~5.}54, inscripción 
segunda, en el Registro de la PTopic-dad número 2 de 
Alicante. 

Tasación de la primera subasta. 7.600.000 pesetas, 

Dado en Alicante a 10 de junio de 1991.-El 
Magisti<ldo-Juez, José Luis Garcia Fermlndez.-EI 
Sccretario.-l,634-0. 

* 
En los autos de juicio ejecutivo número 455/1987, 

seguidos en este Juzgado, a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Alicante, contra don José 
Flores Perez y doña Nelia Escandell Martíncz, se ha 
acordado la venta en pública subasta de lo que 
después se especificará, en tos ténninos siguientes: 

Primero.-Subasta el día 2 de octubre de 1991, por 
el precio de avalúo que se dirá.. 

Segundo.-Subasta el dia 6 de noviembre de 1991, 
con rebaja de un 25 por 100. 

Tercero.-Subasta. el día 4 de diciembre de 1991, sin 
sujeción a tipo, 

Tadas ellas a las diez horas, 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de BenalÜ8. 

En los autos obran. para su examen por los lidtado
res, la oponuna certificación de cargas,. en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 

El rematante aceptará las cargas y demas graváme~ 
nes anteriores y preferentes, en su caso, 

Objeto de la subasta y su avalúo 

5 tahúllas. o sea, 53 arcas 90 centiáreas de tierra 
secana CDn algunos árboles. sauada en término de la 
Romana, partida de la Alcaná. trozo llamado Grande 
o de Mcdm Pieza. Finca número 20.735, del Registro 
de la Propiedad de Novelda. 

Valorada en Ll50,QOO pesetas. 
t:na cas;:¡ labor de dos pisos, situada en término de 

la Romana. partida de la Aleana. con derecho a 
cmam;he, pozo, y cra. sus linde::.: Por levante, con 
casa de Elisa Amorós Amorós; medio<ha. con era~ 

poniente. casa de Encarnación Jover Navarro: y 
norte, tierras de Manuela Scnlenero, Mide 135 metros 
cuadmdo~ ~ ~ hallan comprendidos los muebles, 
cubos y demás enseres que en ena existen. Finca 
registral número 16,794 del Regsitro de la Propiedad 
de ]\;ovc1da, 

Valorada en 4500,001) pesetas. 

5,5 lahúllas. equivalen le a 59 áreas :!IJ cenHareas de 
lIerra secana, situada en krmino dI.' la Romana. 
partida del CoHado. punto denominado Cañada de! 
Andaluz. Fmca regIstra! número 20.736 del Registro 
de la Propiedad de Novclda. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 
0,5 tahúlla. o sea, 5 areas 34 centiáreas de tJcrr<l 

secana, sita en la Romana. par\!da de la A!cana. trolO 
denominado «Peseta de la Era». Finca -reglstral 
número 20,734 del Registro de la Propiedad de 
No\'c1da, 

Valorada en 100,000 pesetas. 
J tahúlla. o sea. 10 áreas 78 centiáreas de tierra 

secana con algunos arboles. Sita en ténnino de la 
Romana, partida de la Alean:'!. trozo denominado 
«Grande v la Hortera», sus lindes: Por levante, tierras 
de Antonia Beltrá Escolano; poniente. scnda: medio
día. la de José Jovcr Escolano: y norte. la~ de EEhll 
Amoró~ Amorós. por las que tiene derecho de senda. 
Fmca registral número 20.737 del Registro de la 
Propiedad de Novelda. . 

Valorada en 200.000 pesetas. 
un automóvil, marca «Seab) modelo Málaga-Die

sel. matricula A-2348-AP. 
Valorado en 625.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de junio de 1991.-EI 
Juez,-EI Secretario.-5.830-A. 

* 
Don Manuel María Sanchcz Alvarez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 1 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos numerO 
57/1987-5, de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
Provincial de Alicante, contra don José Cremades 
Perez y doña Dolores Carrasco Limiñana, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha senalado 
para la venta, en pública subasta de las finc'.ls que se 
dirán, el próximo día 18 de septiembre de 1991, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirán posturas 
alguna inferior a dicho tipo, 

Segunda.-lús autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo I3J de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
manes anteriores ). los preferentes -si los hubiere- al 
eredito de la actora .. continuarán subsistentes. y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el ptecio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacersc cn calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la ~ubasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
Sitos y consignaciones número 0097. del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capilal. una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 10U dcltipo que 
sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitidos (en el supuesto de ter{'Cra subasta. el 
depóslto será el nllsmo que para la se-gunda ~ubasta). 

En prevenciOn de que no hubiere postorc~. se ha 
<¡ei'mlado para la segunda subasta, el proximo día 18 
de octubre- de 1991, a las doce hora~. s1ro·iendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera.} para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segund;:¡, se ha seña-
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lado para ::¡ue leng:! lugar la terecra subasta, Sin 
suj.:ción a tipo. d pro,\IOlO día 1'J de no ... íe:nbn:: 
de 1991, a las doce horas; ::.mbas o:n el mismo lugar 
que la primera. 

Quint3.-Ser\"lrá el preSente como notificación a la 
p...rte demandada de las fechas de subasta. contarme 
a lo prevenido en la regla 7. a del artículo 131 de la le" 
Hipotecaria para el oso de no ser halbda en la Jinca 
h¡potl'cada. 

Fincas que se subastan 

A) ¡ 9 tahúllas, u sea. 2. hectáreas ~ áreas ""9 
centúireas de tiara secana blanca. Sita "0 termmo de 
Monl"orte de! Cid, partido dd Romel.lL 

InscripclOn: Registro de la Propiedad dI! Novdda, 
al libro !32, de Monforte del Cid. folio 104, finca 
2.633. inscripcíon no .... ena. 

Valor a efectos de subasta 4.350.000 pesetas. 
B) 10 tahúllas. equivalente J. ! hectárea 7 áreas 79 

centüireas de tierra secana blanca, en igual término y 
partido que la anterior. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Novelda, 
al libro 27 de Monforte del Cid, folio 45, finca 2.670. 
inscripción octava. 

Valor a efectos de subasta 2.175.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel María Sánchez Alvarez..-EI 
Secretario.-5.83 !·A. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Miguel Angel Beltrán Aleu, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Alzira y su partido, 

Hace saber. Que en procedimiento de juicio ejecu~ 
tivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 180 
de 1990, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don José Cañabate Copovi y doña 
Rosa Botella Esteve, se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por primera vez, término de 
veinte dias y tipo de tasación los bienes inmuebles 
que al final se describirán, para cuya celebración se ha 
señalado el dia 9 de septiembre de 1991, a las once 
horas, de la mañana, en la Sala de Audiencia publica 
de este Juzgado, con las condiciones establecidas en 
los articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil y las siguientes: 

Priment.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
cenific3.óón del Registro de la Propiedad, estar.:i.n de 
mamfksto en la Secre!<lna de este Juzgado para que 
puedan examinarlos lo:'> 4ue qUJeran tomar pane ('n la 
:,ubasta, previniendose a los licitadores que deberán 
conformarse con e!lus y no tcndr:in derecho a exi!:ur 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o grava manes anteriores y los 
prcfercntes SI los hubiere. al cn~dito de la parte actora, 
continuarán subsistente~. entenJi('ndosc que el rcma
¡¡mIl' los ac('pta y queda subrogado en las responsabI
lidad de los mismos, sin destinarse :l su extinción el 
pn:c10 del remate. 

Tercera.-En prevencion de que no hubiere pnstor 
cn la primera ~ub3~ta, 5>: ha senalado d día 11 de 
ol'tubre de lOO 1, J hora de las once. de la ffiaúana e'n 
ia SalJ de" ,\ucl<::nCl3 de este JU7gado para la cdehra
,:ion d,: :icgunda ~uba~ta. C(ln rebaja del 25 por !IIn dd 
t:r0 ,k I.LaClGn: \ para l'l SUDih'Sto J2 4U( lampo~>o , 
;j('~ld;"rali p')5h:;rés a ,hch.l ~"gunJa suhaqa ~e ~:1 i 
~~n.1Lldo par:l !:! l'ddJr:lción dc l(~rCra sub;-¡st:¡, sir: 
~llFc::,íl1 <1 ,ip\). ~,! ¡JIJ tI de nO\'il'mbr~ de 1491,;\ !a 
t11l~!11a ho~;¡. :: ,T ,,1 nlsmo lugar qlJc las J.n:,::p(Jre-<;. 

Cllar!.a.-Si ;:n nnlLlUlCf<1 de lo" ¡jws <;"ñ;:ll:~¿OS. '10 
p,ldicr,:¡ c~iL:'¡a;-\.-: la ~uhJqa por [ausa~ \k 'ÜCfZJ. 
l,la~,'0r> ~~ l','!enrari;:¡ ,¡j ~l?t:lent'? JÍJ.. ,1 b ml'>fT:a hYa: 

~r sm::',l'_V', J¡,l'. ~i -.: n:;'ll:,:re o :,~'f~:'!:~r: '.al 
Imp'_\;!m~:ltG. 

\1iácoles 10 julio 1991 

F~'rr<:r Domingo, el c,>tc con la~ de Concep.:ión Esteve 
F3fis, y al ot'ste con b~ ¡,k C¡UrllSCO \kllcS, (:)n una 
!l.uperficie de 1.l--l2 metros cuadraón);. 

Imenta en el Registro de la Pn"plZ'dad Je :l,.lgemcsI, 
al tomo 1.465, folio 46, hbro 316, finca 14.371, 
ínscnpCJon 3.'1 

Valorada .::n 7r.Oü}O pesetas. 
Urbana: S!t;¡ ~n d tcrmmo ,k A.1gcmcsl. calle 

Ronda de \11.1r<l II c;.¡rre(.::ra de ,\lúra a SilJJ. ,in 
numero. Linda: ¡Nf úenll:, con la citadJ. carrelera: 
l¡q'.H<:rda entrando, llenas d(..' J0S~ Navarro; dl.'r,,"Cha. 
con las de ~Iaria Salud Prosper; y por su fondo. con 
las' de Jose N,n-arro. 

¡menta en el Registro de la PropIedad de Algemesí, 
al lomo 1.438. libro 333 de Algemesi. lollo 133. finca 
número 30.710. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 
Dado en Alzira a 1 t de Junio de 1991.-El Juez, 

Migud Angel Be!lran Aleu.-El Secretario.-SJl92-C 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Rafael Cuerda Sierra, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de la ciudad de Andújar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 60/1983, a instancia de 
«Banco de VizC'.lya. Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Borrajo Novoa, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez, 
tipo de tasación, en su caso, segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 y por tercera vez, esta sin sujeCión a 
tipo; para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, y termino de veinte días, los bienes que 
después se reseñan bajo las siguientes: 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha senalado en la Sala Audiencia de este 
JU7IPdo, el día 5 de septiembre de 1991, a las once 
hora':>. Si fuere dedar,1d~ ¡iesierta, para la segunda, se 
señala el dia 7 de octubre de 1991, a las once horas. 
y para la tercera, en su caso, el día 7 de noviembre 
de 1991, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la prímera subasta 
los licitadores deberán conSignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento deshnJdo al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 20 por lOO 
del tipo de tasación; y para la segunda y tercera, en su 
caso, el mismo 20 por 100 rebajado el 25 por tOO del 
tipo de tasación. sm ..:uyo reqUIsito no serán admIti
dos. 

Ter..:era.-Podnin hacerse postuí.1S por escrito en 
pliego e~rrado, depositando en el Juzgado o es:ableel
mít'nto, juntu J. aquel, el importe de la consignaCIón, 
quedando los pliegos en Secretana para ser abiertos 
en d <lelo de! remate. 

Cuarta.-No se admiurnn poslUras que no cubran 
;as dos tercera), parid dd avaluo. en la prim¡~m 

"uba ... ta, aSI comü para la segunda ~ubasta. rebajado el 
2:-, por lCO de! auluo. La tercera subasta ~m sUJcClón 
.1 tipO a1~lIno. El rem¡llc se puede hacer a calidad de 
l'dedo ; un I.::rcero. . 

QUJnta.-Las carga~ anlefiürr-s y pn.·l~rentes al eré
ji~<) de! actor quect:lr::in ~ub.,¡,lentes. entendi'''ndosl.' 
que d reamatalllc bs ,lcept<-l- y queda subrogado en la 
:·e<,pnn.,ah¡Jid;ld Je IJ~ 1l11Sm;;¡s. ~¡n dc"tmarse J. su 
;>x:innón d prec¡,} dcl ¡-em:uc. 

E\lcn"1\') para r1(lüf¡~'ar ,j¡c~a ¡",cha j chH".a E,¡K
¡;Jnta \krino Palommo_ fU}-,) ;J0n1K¡lio ~c d.:~.:o
n{ 'l'C 

:-I;!Cl<:nJa denommaJa ,(SJJl Ra!..¡c! de ~J Encar
¡;.:,J.li>, qUI: f¡¡dl,':]'::> i;,¡ .,i,:rrJ .j,:1 Iurnl'lV lT:'l.m¡CljJa! 

,'-,' \!,)!1lc)Pl, ~,i~':1d" '1.> ~ulxrt¡~'¡e a;;ua! de ':'J !'lCC1J
"'_\lS -;-.¡ .lrcas 50 ,Cl1'larC:l~, ~ic:;d0 5\1 iltlnh."lll d;: 
d:: ,(); J,: 5. ::'). asall.! ~'ll c·i :,lmu ()'J 5. ~;J¡¡" ¡)", linea 
:t.Y'75. i'l~l'firUCn ,'1, I 

\'::.'<.\fJJa ';-1: -.¡j()(¡.L¡(I:) ,k pc~tas 
Rd5t:t;t: C:m,pn \lb \''1 d 'c'r:n't1o (k \i[::m,'sl. 

irnc:k'1:e:d :IOl1: ,',)n la- i:erra, ,lc '.!(C,,:' f~'-'k'¡;l 

('id--':,. :l! .,Uf ú'n :,,b :¡ar;¡:¡ ,k lo~ ¡¡~Tcd":fO~ ";,,' Ju:m 

DaJo '~n .l.nd~IJJf a 3 de .\bnl J~ ¡9YI.-EI Juel de 
p¡ ;',,' !11~l:mU;1. Ra¡:l<.'! CUc':-JJ Sil'rfJ_-La Sccrvta

I L:I.--', _,'-,:-.1 

BOE numo 164 

H.!.OAJOZ 

EdlCIO 

Dona Inmaculada Suar"·l-B.in'l'na Flon,'nóo, :V!Jgls
tr:lJ;-¡-Jucz d..: PrimCfJ. Imtancla num..:ro 2 J..: UaJ.l
)Ol y ~u paniJeJ, 

Hago sa.b.;:r; Que en e'itc JUlgado ... e tramitan autm 
Jo: jUICh1 ,~j{'rut!Y0 numa0 :6/! 1It¡!. ¡JromoviJt'" PUf 
({Banco de Santander. Sooed:ld An'lnunal>, repfc<;..'n
tados por la Procur:ldora -Jo¡ja Franl'isc.l ;-,,'H:V¡;~ 

Gan::Í3 . ..:ontra don Antonio FisKo (:alero y doúa 
!v1aria del C:nmen A.rrabal Orrega. sobre reclal1l;¡c,ln 
de 489.678 pesetas, de principal, mtereses y ~·o;,taS ,;n 

los que por proVidencia de esta kch:l he acordado 
sacar a suba~ta~ publicas -por primera y, en su CiS0. 
~egunda y tercera vez. par.l el supuesl<J Je que no 
hubit're postores en cada una dI." las anteriore:,. 
término de veinte dias cada una. por el preclO de 
tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de la 
misma, la segunda, y sin SUjeción a lipo la tercera, el 
bien embargado a la parte demandada quc se resc
ñará, habiendose sena lado para los actos de los 
remates, sucesivamente los días 13 de septiembre. 9 
de octubre y 7 de noviembre próximos, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este JUlgado, bajo las 
siguientes Condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta dehernn los 
licitadores consignar prevIamente en !a Mesa del 
Juzgado o estableCimiento publico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al ~O por 100 
efectivo del valor del bien: y para la~ segunda y 
tercera el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requísito no senin admllidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitiran 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anune'io y hasta la celebración de 
las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aqUél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando e! resguardo de haberla 
efectuado cn el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podni 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar el bien embarg<1do antes de! 
remate, abonando el principal y co~tas reclamados_ 

Que las cargas y gravámenes antenores y los 
preferentes, SI los hubiere, al crédJlo de! actor conu
nuanin subsistentes entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabihdad de 
los m!smos. sin destinarse :l su extinción el pr.:cio dd 
remate. 

Que los títulos de propÍt'dad han SIdo suplidos PN 
(-erl!fi~;l,j,jn dd Registro, que 5(' cr;lu~'fllr .. dI.' m:'i,i
tIesto en la Secrc-tana del Juzgado, rara que pueda ~ ... r 
,-'.\3minada por quienes deseen lOmar p3rte en la 
~ubasl:l. pre\.-miéndose a lo') Itcttadores que dl'b.:r;¡r. 
e"nformarse con dlo~ SIn d,:recno a eXI!;lr mll[.'U¡¡ 

utro. 
Finca objeto de suha~¡a 

'-Irbana: Numero 112. piso VIvienda tipO e ~ltuz¡d(l 

en la planta 5.3 del .:-difiuo en BadaJOl. dcnomm;¡dn 
"Las GÓndolaSJot. en d Plan ParcJal de "Nu~';,:r.l 
Señora de.! Perpetuo S'X'JITO"_ ':'_m ,·nlr:1\18 por' Ij] 

,;In "knollllnaClón. qut' lo ~epara de la p3r~'ekl H-1. 
ho~. c::lik Fernando (¡arrorcna, sin numco. T~cn~' ',\] 
J.l'ee~f) por d portal 4. Sq:ún el l¡tu!o. mldl' S!.5i 
mc1l',)S cuadrados. InscntJ ~'n d Reill..,¡W de b Pr<TI> 
dJd numero 3 de Bada¡\)/, al ton;o l.--l-SI. ]¡>;ro .. ~. 
jolio 19, fine;) 2.607, antes .t9AB3 

T;lSJJa pef\(i;¡lment~ en l.', ¡ I 3.250 p~·~et;;" 

Dado en HadaiOl J. 25 de jlmlO de l'NL-l 
\1,lg!~tl'ad3-Juez. InlllJcul:lda Suaru-rbrú'na F~or~:l· 
uo -El Sc-uuario. JUliO P_ Vaknt:.-~ ! ~-I-c. 

EdlC!OS 

E! \lagJstrad<J-Juez de] J!Ilg;Joo de PrimerJ ¡n~car.cla 
nUnll.'lO 4 JI.' Barcdool, 

Han' ~aber: Qut:' '~n d pHx:..:dl!n¡~·f1to sum;,,!O ":d 
;Htu::ulo I}¡ de la L.::\ Hi¡,,-,,c,-ana, :l'Jl1L'[,) 
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131/1990-2.3 , instado por «Banco Urquijo. Sociedad 
Anónima». contra don Alberto Rovira Robert. he 
acordado la celebración de la primera pública subasta 
Dara el dla 20 de septiembre próximo, a las once 
treinta horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores; 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 8.000.000 
de peseta~ fijado a tal efecto en la escritura de 
prestamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
dcbcran consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento destinado 
a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de! precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 

T ercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciendose constar: Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta· 
ria, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y las prcreren. 
tes, si las hubiere, continuarán subsistcnte~ enten· 
diendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no ex.istir postura en la primera 
subasta, se celebrara la segunda en el mismo Jugar, el 
día 21 de octubre próximo, a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y si 
tampoco 10 hubiere en la segunda, tendrá lugar la 
t{'reera el día 19 de noviembre, a las once treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica al 
deudor la celebración de las mencionadas subastas, y 
si hubiera lugar, a la actual titular de la finca. 

La finca objeto de subasta es: 

42. Vivienda en piso entresuelo. puerta cuarta de 
la escalera derecha de la casa sita en esta ciudad., calle 
Sepulveda, numeros 84-86. Mide la superficie cons
truida de 60,69 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 18 de Barcelona al 
tomo 1.045. libro 714 de la sección segunda, folio 61, 
finca numero 35.551, inscripción primera. 

Tasada en la suma de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de junio de 1 991.-El 
Magistrado--J uez. -El Secretario.-S.l J loC. 

* 
Doña Inmaculada laviña Querol, Secretaria del Juz· 

gado de Prinlera Instancia numero 23 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo a~rdado por su señoría 
en resolución dc esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumaría del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 344f199Q..4,a. promovidos por 
Caja de Ahorros de C.ataluña, que litiga con el 
beneficio de justicia gratuita, contra la finca hipote
cada por don I\arClso Ramio Buixeda, don Rafael 
Ramio Juanola y doña Montserrat Buixcda Pujolras, 
en rl'damacion de cantidad. se anuncia por el pre
sen!l' la venta de dicha finca en pubhca subasta, por 
término de veintc días. en la Sala de Audiencia de este 
JUI!.wdo, SIto en vi<l Layetan<l, JO. planta octava; 
1eniendo lugar la pnmera subasUl el Q de septiembre. 
a las once treinta horas: la segunda segunda suhasta 
(~i resultara deslena la primera), d & de octubre. a las 
once treinta horas. y la tercera subasta (si resultara 
dl'si('rta la segunda) el 5 de nOViembre. a las once 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
subasta. la canudad en que haya sido tasada la finca 
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en la e<;C'ritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta !>ale sin 
sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberan wnsignar previa. 
mente, en la Mesa del Juzgado o en d estableCImiento 
publico destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus dueilos, salvo la que ('orresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la cabdad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en deposito, a instancia 
dd aCR-edoL las demás consignaciones de los postores 
quc se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a erecto de que si el pnmer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate 8 

favor de los que le sigan por el orden de sus 
resjX'Ctlvas posturas. 

Tercera.-Pueden hac/."nc posturas por eSCnto. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes de! momento seilalado para 
la subasta, 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a Que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley HipotecarJa. estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -s.i los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabílidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Medjante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Finca hipotecada 

Heredad llamada «Manso Fusw.,. compuesta de 
una casa señalada con el numero 34, de bajos y dos 
pisos y sus servicios y de una pieza de tierra campa. 
sita en San 'Martin de L1emana, Tiene una superficie, 
en junto, de unas dos besanas y media. o sea, 54 áreas 
68 centíárcas. Linda: Este, Antonio Marti y finca del 
señor Encesa, mediante camino a San Esteban; sur, 
Miguel Vitagran; oeste, Francisco Pratsevall. y norte, 
Batolome Jla, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Gerona, tomo 2.525, libro 19, del Ayuntamiento de 
San Martín de Llémana, folio 8, inscripción séptima, 
finca 41·N. 

Tipo; 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de junio de 199L-La 
Secretaria, Inmaculada Laviña Querol.-5,920-A. 

"" 
Don Julio Aparicio Carreña. Magistrado-Juez aro· 

dental del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de los de esta ciudad, 

Por el presente ,edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado de mI cargo se siguen aut~' de juicio ejKu
tivo-.otros títulos. número 652/19&6 (Sección Pri
mera). promo\·idos por «Banco Cenlral, Socicdad 
Anónima», represt'ntndo por la Procuradora dona 
Amnlia Jara Peilaranda. contra don Adolfo Salvador 
Ras. en los que. en Virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha. por el prcscntc se anuncia la venta 
en pÚblica subasta, por termino de vemte días. de los 
bienes que a continuacion se exprtsar.in, )' cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de AudIencia de este 
JU7:gado: 

En primera subasta. el dta 16 de septiembre. a las 
once horas, por el precio que !>e dmi 

En segunda subasta. el día 15 de octubre, a las 
oncc horas. por el 75 por 100 del preCIo de su 
valoración, para el caso de ser declarada desJerta la 
subasta anterior. 
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y en terccra subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el dia 14 de noviembre, 
a las onc.'C horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.48& y Siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civll. y en especial: 

Que los: tttulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por lC's que qUJeran tomar parte en la 
subasta, prevmiéndose además a les licitadores que 
deberán conformarse con eIJos y que no tendran 
derecho a eXJgir ningunos Olros, no admitiéndose 
dcspucs dd remate nmguna radamacion por insufi
ciencia o defecto de los títulos. 

Que en la pnmera y segunda subastas no se admiti
nin posturas que no cubran las dos terceras panes de 
su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgadó o en 
la Caja General de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos.. al 20 por 100 efectivo del valor quc sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en d--caso de la primera o de la segunda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspodlente a .Ia segunda subasta, :r. salvo el 
derecho de la parte actora. en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sín verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse tambicn por 
escrito, desdc la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con dicho pliego, el importe de la cxpresada consiga
nación previa, y que las cantidaes depositadas se 
devolverán a sus respectivos duenos, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor, 
que se rescrvara en depósito como .flrantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la .venta; también podrán rcser
'1irse en depósito, a instancia de la parte actora, las 
consignaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan 'cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá eicrci. 
tarse con asistencia y aceptación del cesionario, pre· 
via o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca numero lIP}.·30. Parcela situada en el tú· 
mino municipal de Monteada i Reixach. polígono 1 
del sector indu~trial Pla d'en Con. Ocupan una 
extensión superficial de 6.613 metros cuadrados, de 
forma scnsiblemente cuadrada. Linda: Al norte, en 
parte, con la parcela JIJ.2, adjudicada a «Para me, 
Sociedad Anónima». y, en parte,. con parcelas 
m<~·4-5·8, adjudicada a «Boesso, Sociedad Anó· 
nima», y al sur, con la calle 7; al este, con la calle Sur, 
y al Oeste, con la parcela IIl.lO, adjudicada a 
«Recapta. Sociedad Umitada». Esta finca, por subro
gación con las dos de su procedencia, registrales 
10.699 y 8.922 se halla afecta con las cargas que 
gravan a las mismas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cerdanyola del Vallés. al tomo 1.069, 
libro 334 de Montada i Reixach, folio 219, finca 
número 15.745. 

El tipo de la pnm{'T3 subasta de los biencs descritos 
as~iend(> n la suma de 84,847.512 pesetas. 

!SIrva el presente edicto de notificación a la parte 
dem;:mdada. 

Barcelona. I~ de juma de 1991.-EI Magistrado
Juez. Julio Aparicio Carreno.-El Secreta
no.- 3.358-J 6. 

BILBAO 

Edwos 

Dona Mana Jesus Fernándel. Garcia, Magistrada
Juez de Pnmera lnstannl de Bilbao, 

Hago saocr: Que en dicho Juzgado. y t'On 1,.'1 numero 
1'71/1990, se tramlla procedimiento judicial sumano 
del artkulo 131 de la Le)' Hlpotccano.. a instancia de 
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IIB;:mco de Santander, Socíedad Anonim,l).', ('(lntra 
don Enrique Fernandez Bilbao y dona Mana Dolores 
Gomcl Gorordo, en el que por resolución de esta 
j~cha ~e ha acordado sacar a pÚblica subasta, por 
primera va y termmo de veinte dla~, el bien que 
luego se dira, senalandose para que el acto de! remate 
tenga lugar en la Sala de Audienc:a de este Juzgado el 
dia 10 Je ~eptiembre, a las dJez horas, con las 
prc\'enci .... nes siguientes: 

Primera,-Que no se admitírrin posturas qul..' no 
cubran el tipo de fa subasta, 

S~gur.da,-Que los licHadores, para tomar parte en 
la subasta, Jeberan consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en e! «Banco Bilbao Vizcava, 
Sociedad .-\nónima». número 4.751, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciendose constar e! número '; ano 
de! procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera._Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Los autos y la certiftcación registral que suple los 
títulos de propiedad, estaran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, quedaran subsistentes 
sin dcstinarse a su extindón el precio del remat¡;: y se 
cntenderi que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismo5;, 

Para el !Ulpuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebradón de una 
segunda el dia 7 de octubre, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. sienp.o de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para e! caso de que tampoco huhiere 
liciladorcs en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 31 de octubre, a las 
diez horas. cuya subasta se celebrara sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 10 por 100 del tipo que sirvió dc bao;e 
para la segunda. 

Si por fuena mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora sC¡lala
dos, se entendera que se celebnmi el siguiente dia 
h,ib:l. a :a misma hora, exceptuando los sa!:-ados. 

Eien que se saca a ~tlbn.,.!n 

Urban3.-Piso primero. F, derecha derecha de- la 
casa numero 13 de la calle Simón Solivar. En Bilbao. 

Tipo do: la primera ~ubasta: l.t.500.0oo peSetas. 
Tipo de la segunda subasta: 10.&75.000 pt'~tas. 

Dado en Bilbao a 30 de abril de 1':l91.-La \-lagis
trada-Jw:l. \lnria Jesus Fernández Garclll.-El S .... cre
tario.-5.I 37-C. 

* 
Don Enrique Garcia Garda. Magi!>traJo-JuCl del 

Ju/¡s;n:Jo de Pnmera Instancia numt:ro 3 de los dc 
Blihao y su partido. 

H:l¡;o saix:r. Que en este JUlgado y ,'on d ~urnno 
635."1 ')'-;3. se Slgucn autos de jutC!0 J<.! r:;~'r.or <.!Ui'''li;J. 
,) in~t..1!Ó.l \le don \'llgud .\ngd G,~nlj>~z rUC'nk5. 
fren¡,' J. ¿',n Viclnr Fcrnar"kz de B();udilb \ ,;tfij;. 

,'n COl\"" autos y por r<.!.,<Jlu~:u>1 de .;.,t .. ~::t!::':'. ~e \1,;. 
;lcGd:'.~,) Lt venta en públic;! ~:.¡ra~¡3. ;';)f pqrr.'.'r;, 
'\l';ur.d;¡ y l .... rcera vez conseculi\ ..l~. ]es hid;_~ q"e ~l' 
:\'~(·ri;¡f.I:-:. habl".ndose :;en;:J!aó) p:::.ra la ,:,'le'brJ.C!un 
dd remate los días 13 de scptl\::mnre. 15 Je (xlubrc" 
t 5 .::k noviembre, respectivamente. toda~ ei1;.t<¡ :1 \U's 
dia hflf;).S. cuyas subastas ~c e~k~lr;¡ran en !J. ')a[a de 
. .-\Udl(PCld~ ck este Juzgado. COIl ¡a~ prevcnciones 
slgtll{'nll"': 

Pml"'c~a.-Que no se arlmiliran poS!;.¡ras CU(' no 
c:ubr.1!l l;::.s dos ler(:eras partl's dc! :!1;}]U8: iJ ',~'<::'..!rlda 
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~ubasla se celebrará con la rebaja dd 25 por 100 
re.,pcctu de la primera. y la tercera, ~in sujeclOn a tIpO. 

Segunda.-Lus hotadores para tomar parte en la 
subasta. Jeberan consignar el :0 por 100 cumu 
mlnimo, dc las cantidades tipo de "uhasta. con 
antenondad a la celebraoon .k' bs mlsma~ L"n la 
(\II.,:nta proviSIOnal de este Juzgado. numero de cucnta 
.. 1..707 del Banco Bilhao Vizcaya. haclcndose con~tar 
nCl"es:lr!amenl~ en d mgreso el numero y :UlO dd 
proccdlmlento d<: la subasta ~'n la que se desea 
pltrtlClpar, no aceptándose entrega de dmero meIJ[¡(o 
o cheques en el Juzgado. 

Tacera.-Podran participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el allunClO 
hasta su celebración, podran harerse postura~ por 
es.:rito en pliego l-errado, depositando el importe de la 
consignaCIón del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de c~te edicto, 
presentando el resguardo y el pliego ~'Crrado cn la 
St.."Cretaria del Juzgado. 

Qumta.-Los autos y la ccrtificacu:in del Registro a 
que se refiere la regla 4.<1 estaran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde padran ser examinados 
por todos aquellos que Quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas anteriores y prelcrentes al credito dd actor 
continuaran subsistentes y sin cancelar. ~in destinarse 
¡¡ su extinción e! precio del remate, entendícndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquit'fa Je 
Jas subastas en los días y horas señaladas. ~c entende
rá que se celebrará al siguiente dia húbil exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer Jote: Vehículo «Mercedes 300», L0-8J08-H, 
.. alorado para la subasta en 1.500.000 pesetas; vehi· 
culo «ford Fiesta». LO-i t ':l8-H, valorado para 
subasta en 350.000 pesetas. 

Valoración primer lote: 1.850.000 pesetas. 

Segundo lote: Solar sito en Cenicero (Logrono), de 
6.900 metros cuadrados, fim-a número 7.612, valo-
rada para subasta en 3.000.000 de pes.:tas. 

Urhana, sita en Cenicero. fm.:a numero 7.692, 
... alorada para subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Urbana, sita en Cenicero. finca numero 7.693. 
valorada para subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Crbana. sita en Cenicero, finca numero ¡,ó9-1-, 
,,'aloraJa para subasta en 2.500.000 pesetas. 

Urbana, sita· en Cem~·ero. linca numl'ro :,6':1". 
\alorada para subasta en ::,:;(1),\)00 pc~etas. 

Valoración segundo lote: i2.000.l)üO de pcseta1i. 

Dado en Bilbao a 23 de mayo úe 1991.-EI :\1agis
tradn-Jucz. Enrique (¡aru:l GafCl.l.-EI SCGel:¡
rlO.-3.321-3. 

* 
Dona \1aria Concepción Vdez San!.:hez. \1agl~¡rada

Juez de Primera In<;tancia número -: de I:Illbao. 

Hago saber: ()ue C'n dicho Juzgado. y con d numero 
IO::':19QL se tramJla procedImIento Judl'cral ~UmM),) 
al amparo del JrtKulo 1:; I de b Le! HJrO'lTJf::1. a 
m~t::lnua lk "Sarcbys BJnk. Soch:d;¡J .\nOI'"tnJ 

L¡nnnla)). CDntl'a don.! Sus:Jn:;J. Di;Ho,' (i..lI"(I;¡ v 
,'~PO"(), ell:du\ J,j JJ!l,uiu ¡-I4 dd R~gIJ;nc'nl;) 
Hipplc('an,l, ,11'" Jc'~,> \-Llri .• DLln"-.' t; ln",,;r,¡r;,k¡ " 
dona \Ian;¡ Cum,:n (;aITl..l ¿ ... IJÚxH. \.'n ~lY¡Jm.inon 
Jo: cr~d,to luP,Jiu,:.ifI'J, ':0 ~'I ~u~ i'(" ;':'ivluc';o" ..;~, 
,,"'sta fi:-;:ha ~e ha 2crlrda(:o s.I':;¡r;\ puh1a:J ~ubaq;L por 
jlnm~C3 \',"Z y k'rnllllú Je \~TllC diJ". l'i b¡ .. '" "uc 
,u,>~¡., ~e Jll";J.. ~cnJi;]ndn~<: p:lf] .:¡U~' ,'¡ ,ldO dd ¡-,T' J1C 
1<::1I;'a lupr en \;.¡ Sala dc' -\\li.l!encia ue C~IC Ju-,pdo d 
.Jla 13 d>.C '}ci'\ll'mh~ \.Ie 1':19!, J. las JJ~'Z tfl'lnl:¡ hWJ~, 
c'lm Lr~ prc\ cncloncs ~¡gul.::nl'::s: 

Pnm.::ra.-Quc no ~.::- Jd;ntllf;¡n pü,>{Ura~ ljUt,: tlO 

~ :.<;;r,,-:: ~: :';:'0 .:~ );:¡ ',j.¡--:I ;1;, 

~c:"" h:,L-(jth.' I,-,~ h'l'.¡,j ¡'C;'. ,'.,¡a ¡<;,-n:,r Ic:¡rtl' -:!l 

J" ,,;; ,,:~t.l. ,kh:r~in C¡JC,:;:q¡¡r pr.:\ i"nh'nk en 'a 
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cuenta de este Juzgado en el «Banco B¡Jhao VizcJya. 
SOClcuaJ ,\nónlm;b~, número -1-.748. una CJntidad 
igual. por lo menos, 31 20 por lOO <.id valor dd hiea 
que sirva de ¡ipo. hao.:iendme constar d numero y 3no 
del prucedtnllento. sin ..::u;.o reqUisitO no seran 3dml
udm, !ll' al'ept:mdose entrega de dmero en mt't¿]i..:u o 
chnlu,::s c-n d Jun,aJo. 

T l:m.'ra.-Podrjñ pJrtiClpar con la calid:ld de ceder 
d remate 3 tefC"efO~. 

Cuarta.-En todas las ~ubast:Js, desde ,:[ ;ll1uncio 
h;¡Sla su ce1ebracion, podran haccrsl..' posturas por 
escrito. en pliego c.::-rrado. ha.:;¡endo el depósito a que 
.,e ha hecho referC"nCla anterIOrmente. 

Quinta.-los 'lulOS '! la ccnilicaC!0n dd RegIstro a 
que se refiere !a regla .t.,j del articulo 131 de la Ley 
Hlpote,;¡na estan de mamHesto en la Secret;J.ría del 
Juzg<ldo. entendtendo.,e que todo licitador :.I,t:cpta 
como bastante la titulacion eXistente y qUl' las cargas 
o gravamencs anteriores y los preferc-ntes, Sl los 
hubiere. al <.:redito del actor continuarán subsistC'ntes. 
entendiendos .... que el rematante los accpta y queda 
subrogado en la responsabtlidJ.d de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio dd remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera suhasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 18 de octubre, a las diez trcinta 
horas, Sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seriala para la 
celebración de una tercera el día 18 de noviembre, a 
las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien d~'sc:c' tomar 
parte,;n la misma el 20 por 100 del tipo quc sinió dc 
base 'para la segunda. 

Si por fuern mayor o causas ajenas al JUlgado no 
pudicra celebrarse la subasta en el día y hora sdiala
dos. se entendrí-á qUl' se celebrará el slguit'ntc día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presenk edicto scrvira de notificación a los 
deudores para el caso de nn podt'f Ilevarsc <l efecto ('n 
!J. finca subastada. 

Bien que se sal'a a subasta 

Finca numero 9.-ViVienda centro de la plant;¡ 
segundil, de 83 metros cuadrados, de la casa 
numero 1 de la pbzuela de Jaro de ,\rana de fbo. 
~q~unda fa~e. bloque IV. de v¡vtendas en d barrio de 
Torre de 1 Jrizar de B!!bao. Refcwnóa regi~lr.:;!. RegIS
tro de la Propiedad numero 8 de los ~k 13dhJo. tomo 
1.650. ¡¡bm I (¡O. folio 1-10. finca númcro 7,197, 
m~i.'npClon cuana. 

Dado en Bilbao a 17 de Jumo de 199L-La \.lagl~
trilda-Jua. \tal1a ConL'epnon Vl'k'l S;indleL--EI 
S.ecn:t;l!"iO.-5.1 lb-e 

C\BR.-\ 

Don Alfonso Gahsteu \brtmcl, Juez dt: Primer;:! 
Imranua numero 1 de Cabra y su partido Judloal. 

Ha(l' sarnT QUl' en eSle JUlgado de nH cargo se 
'l;;uen auw\ lk JUicio L'll'cuti\ O numero 53 dé: I ~l89 
¡:¡rnm<l'ldm por dona lk:!lril Aaun Wupp<"r. repre_ 
'l.eI,t.hiJ. ror d Procurador ~ó'¡<Jr 8Llmo rerf:Jnd.:z, 
'n!l'r..l uon R~¡I:t ... ! H~¡ndd() PNl'S, ;c'pf<''>l..'I~IJJ(J ¡Ktr 

d ProUlrJdur '>Cnor R\.'¡Jan -\g'Jibr. ~obrc rec~:::¡!1¡a

",'L~n ,k ,·;,:'t'J-::.:!. ;)(!~':!~:T:'~"l:~ e:l 'r.:tn:'.".' ,i: :F;':I<:l"". 
pri1\ :,m!l,11 Jc la ~,>nh·nc:a. en lo,> ,jUL' pllr fe'~<)lueion 
.Lo ,'~¡;l kcha ~lc' acordad,) anunC!;,r iI<1r nú1i,) dd 
prC',,:dC l;¡ "I!nta en pohlll':l suha~t..l. por ;1nmna H:l. 

pl;,LU tiC' \eillh: Jlas \ ¡Irq .1" taSJ.ClÚn <.jUt' 5e' mUl..:arJ.. 
b \t;;W>:I1h: finC!o 

V1\ienda S¡{:J.en ~'a!k \·IJr1m Beld..l. nl!l11~'ro L ron 
\ina ~lIl"-'rj;rl'" Je éJ"; nw(H'S -14 J .. 'nml':Hh Cu,-h.':la";o~. 
'.l!'.l::-J.: ':1\ 1:, i>l:::n:;1 ;:>r;:-rl'-'r;¡:,- 1;1 d,:f"':¡-',~, <3,: l'~f~C'.,,~ 

l::l(lal~rlJL ¡n~u-:1,1:11 1"-'1") ¡-H. ';e1l:hrü .l-~'{ el..: CJI:"~3. 
¡tilla ;'um...-ro i '1.!,.,¡y, ln~~npdGn '¡:1.11:.1. 
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la. subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
C~lC Juzgado en calle Juan Valern. 36, de Cabra, a las 
once horas del dia 23 de septiembre de 199\, bajo las. 
condiciones siguientes: 

Primera,-La finca ~ñalada sale a subasta por el 
tipo de lasa,ión en que ha sido valorada de 6.894.120 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
do<; terceras partes de! avaluo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liclIadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
d 20 por 100 de! precIO de tasación, sin cuyo requi
Sito no poddn ser admitidos a licitaci6n, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Se conyoca esta subasta sin haocrse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del arti
culo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
rrcdito del actor. si existieran, quedan subsistente!>, 
Sin que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entcndi6ndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones Que 
de los mismas se deriven. 

De no haber postores a la primera subasta, se señala 
para la segunda el día 21 de octubre de 1991, y hora 
01: ia~ once'. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
pafa la que scrvira de tipo el 75 por 100 de la 
tasación, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará. tercera subasta. en su caso, el dia 25 de 
noviembre, a las once horas, en la referida Sala de 
Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cabra a 21 de mayo de 199I.-EI Juez, 
Alfonso GaJisteo Martínez.-El Secretario acdden
taJ.-5.075-C. 

CASTELLON 

Cédula de citación 

El senor Juez de Instrucción numero 7 de esta 
ciudad, en proveido de esta fecha dictado enjuicio de 
faltas número 2.976/1988, sobre imprudencia, 22 de 
octubre de 1988, ha mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a usted en concepto de implicado pata 
que comparezca con las pruebas que tenga a la 
celebración del juicio, en la sala de vistas de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia (plaza BorroU), 
el día 24 de septiembre de 1991, a las diez veinte 
horas, con el apercibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa causa para dejar de 
hacerlo podrá imponérseles multa conforme dispone 
el artículo 4.° del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, modificado por Ley de 14 de abril de 1955; 
pudiendo los acusados que residan fuera del término' 
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar 
a persona que presente las pruebas de descargo que 
tengan, conforme al artículo 8.0 del indicado 
Decreto, pues por su ausencia no se suspenderá la 
celebración del juicio. 

y para que conste y sirva de dtación a juicio a don 
Geraard'Schamacher, libro la presente en C.astellón a 
21 de junio de 1991.-EI Secretario.-9.308-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha de 
hoy, dictada por la ilustrisima señora Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Castellón. en el 
procedimiento de juicio del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria número 353/90, instado por el Procura
dor señor Rivera Uorens, en nombre y representación 
de- «BNP España. Sociedad Anónima», contra Fran
CI~CO Causani!lcs Puchol y Amparo Dominguez 
Lópa, se anuncia por medio del presente edicto la 
venta en pública subasta de los bienes que al fmal se 
resenan. por termino de veinte días, 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, síto en la plaza Juez 
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BorruH. 1, primer piso, de esta ciudad. el próximo I 
día )(1 de septiembre de los corrientes. A prevención 
de que no haya postor en la primera, se señala para 
la segunda el próximo dia 29 de octubre, sirviendo de 
tipo para esta 'Segunda el tipo de tasación rebajadO en 
un 15 por 100 Y debiendo en eSle caso los liCItadores 
consignar el 20 por lOO del mismo. Igualmente, y a 
prevención de que no haya postor en la segunda, se 
seii.ala para la terrera subasta. ¡in sujeción a tipo, 
el 15 de noviembre de los corrientes, celebrándose las 
tres subastas a las doce horas de su mañana, ) 
debiendo los licitadores hacer la consignación expre
sada para la segunda subasta. 

St-gunda.-Los bienes reseñados &alen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de constítu
non de hipoteca. que es el que al final se dIrá. 

Tcrccra.-No se admitir'!n posturas que no cubran 
la cantidad a que asciende el tipo de subasta. 

Cuarta.-Todo postor habrá dc con~ignar previa
mente en la Mesa'del Juzgado el 20 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Quinta.-los autos}' la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta de! articulo J 31 de la Ley 
Hipotecaría están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

Fincas que se sacan a subasta 

1 _ Urbana, número 102, vivienda unifamiliar 
tipo G, en la quinta planta. puerta número 2, del 
edificio situado en Castelló, con fachada a cálle 
Herrero, numero 57, avenida Borriana. números 7,9, 
11 Y 13 Y calle Ramón y Cajal, número 40, antes sin 
números. con una superficie util de 78 metros 65 
decímetros cuadrados, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Castelló, tomo 146, sección 
sur, folio 21 S, finca numero 15.655, inscripción pri
mera, tasada en 2.223.748 pesetas.. 

2. 26, vivienda del tipo A, situada en la planta 
octava en alto, a la izquierda mirando a la fachada 

, desde la avenida Casalduch, numero 43, esquina a la 
avenida Bamana, con una superficie utH de 103 
metros 17 dedmetros cuadrados, inscrita en 'el Regis
tró de la Propiedad de Castelló, al tomo 188, sección 
sur, folio 244. finca número 20.633. inscripción ter
cera, tasada en 2,815,000 pesetas. 

Dado en Castellón a 25 de junio de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-3.325-3 .. 

OUDADREAL 

Edicto 

Don Fernando Aragón Corredor, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Cíudad 
Real y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramítan autos 
de juicio ejecutivo con el número 208/1988, seguido 
a instancia de Sociedad Nacional de Avales al Comer~ 
cio, contra don Justo Villajos del Campo y otro, en el 
Que se ha acordado sacar a publica subasta, por 
ténnino de veinte dias, los. bienes e inmuebles embar
gados al demandado, que mas abajo se describen con 
un prccio según la tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
J uLgado, calle Caballeros, 11, tercera planta, en la 
forma !>iguiente: 

En primera subaSta, el día 27 de scptiembrc 
de 1991, a las once horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 29 de 
octubre de 1991, a las once horas, por el tipo de 
tasación. rebajado en un 25 por 100. 
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En tercera suba~ta, s.m sujeción a tipo. si no hubo 
postores en la segunda ni se Pldio con arreglo a 
Derecho la adjudIcaCión por el actor, el día 3 de 
diciembre de 1991, a las once horas. 

~ ad,"ierte a los licnadores: 

Primero.-Que no se admitirán postura;, en primera 
:r segunda subastas que no cubmn las dos terceraS 
parte:. del tipo de licitación. 

Scgundo_-Qul.' para tomar partc en la pnmera o 
segunda subastas deberá conslgnarsc previamente, en 
la Mesa del Juzgado, en la cuenta pro\isional de 
consignaciones. una cantIdad igualo :.upenor al 20 
pur 100 del tJpo de ¡¡citación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a con¡,ignar será. igualo !.uperior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

T erecro.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. "í bien, adema!>, hasta el día 
scnalado para el remate podrán hacerse pujas por 
eM::rÍlo en sobre cerrado. acampanandO resguardo de 
haber cfectuado la consignación a que se refiere el 
párrafo anterior o cfectuando el depósito simultánea
mente en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarto.-Que podrá licitarsc en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p!cvia o simultáneamente a la consignación del pre~ 
CIO. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán rcser
\¡irM; los depósitos de aquellos pu~tori:s que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaCIOnes pueda 
aprobarse el remate a favor de.los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

SeXlo.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellas las licitudes. que no tendrán derecho o exijan 
ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo, estarán los autos de 
manifiesto en Secretaria. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si- las hubiere- al crédito del aClvr continuarán 
subsistiendo y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes Que se subastan y su precio son Jos 
siguientes: 

Urbana en Ciudad Real, calle Espino, número 21. 
de 120 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cíudad ReaL, tomo 1.248, libro 485, 
folio JOI, finca número 25.184. Valorada en 
7.500.000 pesetas. 

Solar en el robledo anejo de Porzuna, que tiene su 
entrada por la calle Espoz y Mina, sin numero de 
orden, cod superficie de 216 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 399, libro 64, folía 74. finca 9.423: 
Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Casa de planta baja, antigua pero habitable, con 
una superficie de, 360 metros cuadrados, de lo que 
sólo 60 metros cuadrados están edificados, situada en 
calle Garda de Paredes, 12. Inscrita al tomo 399, libro 
64, folio 74, finca numero 9.422. Valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 24 de junio de 1991.-EI 
Secretario.-3.285-3. 

DENlA 

Edicto 

Doña Paloma Rebate Labrandero, Jueza de Primera 
InstanCIa numero 3 de la CIudad de Denia v su 
partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
32/1991, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumaDO de! articulo 131 de la Ley Hipótecaria, 
prorno\'idos por la Mercantil «Arguti, SOCiedad Limi
tada». representada por el Procurador don Ennque 
Grcgori Ferrando, contra «Marquesa Villas. Sociedad 
Anónima», en los que, por providencia de esta fecha, 
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~e ha ;¡(Q~d,1oJ0 anunC'Íar por mcdlO ud prc~enlC ;.:! 
\enta \'n p""lll\.·a ~ubas.ta. por primera vez. plazo J<.' 
'cInte dias, iJ.S ~¡guientcs fincas: 

V1\;~a.':il ~enalada con pUl'na ntime:-a L I 

,ilU~H.ia en ~a rlanta baJa de! bloque cuarto, con a~'<xso ' 
por 'u ia(hada norte. Tiene una sup;:nine con~truil.iJ. 
de tO mew,> ~n Jeclmetros cu<!drados, dlstribuiOJ. co 
porche comúior-cstar. cocina. dos dormitor:,)~ " 
bailo. l.ind;¡: Por la derecha. entrando, con 1á 
,ivicnda ;:H.:erta número 2 de este bloque: izquierda. 
vial particUlar dI! !a urbanización: fondo, jardio 
comun¡f:lf'o. Cuota de participaCIón: 1,34 p()r lUJ. 
Tomo UO!. iolio 169, Iinca 38.168, primera. R,:<,
ponde por c:n total do.: 6.859.731 pesetas por principal. 
mtereses de demora. gastos v costas. 

2. Vivienda señalada c'on puerta mimero 2, 
situada e!lla pbnta baja del bloque cuarto, con ¡¡CCe50 
por su fachada norte. Tiene una sUpt'rfine construida 
de 60 metros 70 decímetros cuadrados. distribuida cn 
porche. comedor-estar. cocina, dos dormitorios y 
baño. Linda: Por la derecha, entrando, con la 
vivienda puerta número 3; izquierda, la vivienda 
puerta número 1, ambas de este bloque; fondo, jardín 
comunitario. Cuota de participación: 1,34 por 100. 
Tomo 1.301, folio 170, finca 38.170, primera. Res
ponde por un tol::d de 6.859.731 pesetas por principal, 
intereses de demora, gastos y costas. 

3. Vivienda señalada con puerta número 3. 
situada en la planta baja del bloque cuarto, con accl?so 
por su fachada norte. Tiene una superficie construida 
de 60 metros 10 decímetros cuadrados, distribuida en 
porche comedor-estar, cocina, dos dormitorios )' 
bano. Linda: Por la derecha, entrando, con la 
vivienda puerta número 4; izquierda, la vivienda 
puerta número 2, ambas de este bloque; fondo, jardín 
comunitario, Cuota de participación: 1,34 por 100. 
Tomo 1.301, folio 171, finca 38.172, primera. R.'s
ponde por un total de 6.859.731 pesetas por principal, 
intereses de demora, gastos y CO'itas. 

4. Vivienda señalada con puerta número 4, 
situada en la planta baja del bloque cuarto, con acceso 
por su fachada norte. Tiene una superficie construida 
de 60 metros 70 decímetros cuadrados, distribUIda en 
porche comedor-estar, cocina, dos dormitorios y 
baño. Linda: Por la derecha, entrando. el «bungalow» 
puerta nlimero 7; izquierda, la vivienda puerta 
número 3, ambos de este bloque; fondo, jardin 
comunItario. Cuota de partIcipación: 1,34 por 100. 
Tomo 1.301, folio 172, finca 38.174, primera. Res
ponde por un total de 6.859.731 pesetas por principal, 
intereses de demora, gastos y costas. 

5. Vivienda scnalada con puerta mimero 5, 
silUada en la planta alta del b!oque cuarto, con aeceso 
por escalera exterior recaventc al nortc, Ticne una 
superficie construida de '73 metros 37 decimetros 
cuadrados, distribuida en comcdor-estar. cocIna. dos 
dormitoriO'l: y baño. más dos terrazas descubiertas 
que, en junto, suman unos 46 metros cuadrados. 
linda: Por la derecha, entrando, con la "VIvienda 
puerta número 6; jzquierda. vuelos de! vial particular 
de la urbamzac:ón; fondo, vuelo dd jardín comunita
rio, Cuota de participación: 1.34 pOf 100. Tomo 
!.301, folio 173. finca 38.176, primera. Responde por 
un IOla! dI! 6,859.731 pesetas por principaL inte~eses 
de demora. gastos y costas. 

6. Vivienda señalada con puerta numero 6, 
~i1llada c'n la llanta alta del bloque cuarto, con a,xl'SO 
por e~":::lkra '· ... 1\.·nor reca,entc al norte. Ti.:'r.e Jna 
si:jwrfióe eonstrlllUa de '73 metros :'\7 deC'r:1.::ros 
l L.ldr;,dos, d!sHihuida en comeuor-estar, cocIna. dos 
d01 ;Tll10no~ y ,~J'~\}, mjs dos lerrans dc'SCt:bicrt;¡s 
(;tlc, en jUr.:0. ~llman unos ~6 melros cuadr:ldc<;. 
Lr:ua: Por :a dc'rc'cha. entrando, yudo dd «bunga· 
low) pucrta nú:nuo 7 de este bloque: izqui':rda. ~a 
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Ok'nas (una de ellas habllitaJa para uso m!';¡nlll. 
l'úmpkmcntadas con zonas pcriml'tf3lcs pa\lml'nta
das). depuradora "i<;: aguas resldualcs. zonas para 
aparcamiento de vehiculos. centro de lrans!ormac¡ón 
.le enngla eléctnca. conjunto de cuarto~ trasleros 
~ltllaJos en semi sótano v en !.ls inm<'ctiaciones de una 
de las pl~cina~, lonas d~ tt'rrcno anejas a CInco de los 
«bungalO\w y de siet~ bloques alstados enlre sí 
á'nomm;ldo~ bloqul!s pnmem. ~..:gundo. terco.:ro, 
CJarto, qumto sexto y S<.~pumo. 

La subasta tendci lugar en la Sala Audiencia de ("ste 
J ulgado d dia 27 de septiembre de 1991, a IJ.s Once 
hOfa~ de su mañana, bajo las condinones sigUJ~'ntes: 

Prímera.-Us fincas señaladas salen a púhlica 
subasta en un solo lote por e! tipo de tasaoón en Que 
han sido valoradas de 6.900,000 pesetas cada una de 
ellas, no admitiendose posturas que no cubr.m las dos 
terceras partes de! avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liCItadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado cl 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera,-Que los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. y que se 
entenderá que todo licitador aeepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de! actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
cmendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligacíones que 
de los mismos se dcriwn. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el día 25 de octubre de 199 l. 
en el mismo lugar y hora. para la que servira de tipo 
el 75 por 100 de la valuración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso, el día 22 de 
noviemhre de 1991, en el mismo lugar y hora, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Denia a 14 de junio de 199L-La Jueza, 
Paloma Rebate Labrandero.-El Secretario.-5.131-C. 

GlJO~ 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso, Magistrado-Jul'Z de! 
h!7gado de Primera InstanCIa número 1 de Gljón. 
en funciones, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número J09/19S7, pro~edcntes de! antiguo Juzgado 
de Primera fn~lan(']a número S de Gijón. ~cguidos en 
este Juzgado a mstanela de «Banco de Fomcnto. 
Sociedad ,-\non¡ma>~. contra «Construcciones Sujre7., 
SOCledad Anónima», don -\lcjandro Fdguero~o Ruiz 
de la P..-:ña. don José ·\.ntonio Su¡irez Alkr) don Juan 
José Suárel Torres acordé sacar a subasta pública. por 
tcrcera H'Z, los biencs que a continuación se expresan, 
~'mbargados como ue la propiedad del demandado 
don José .1.ntomo Suárez .1.!kr. "j con arreglo a las 
slgUlenleS condlclOnes: 

Pnm~'ra.-El acto Jc !a terc("ra ~ubasla k'nurJ :ugar 
en la S;da de ·\ulltcnClas de este JULgado ..le Priml'Ta 
JJ1~t¡}nCla numero 1 de Gijón el prÓ>:.lmo ¡j¡a 26 de 
\ep!i~'I1Ü)h' ,ie Ill(; L ¡¡ ];¡s once horas. c ... khr:Jlhj. )~'-' 'jIU 

"uj."c:¡)n a llrO> J,'blenuo heS ,'il.'1tad(1rl'~ ~',;n,,;¡;nar en 
);¡ \L~.I lid JUlg:¡d0 o establr.:nmi,'nto el 21) por IDO 
,k) 'ipo dc !.a ~cgUfl(jJ. ~uba~la. puJiendo iUI.'\'r\\.' a 
,·;llil.!;¡d d~ c:cdl'r ~l rcma!,' 3 un tercero 

.. i\\cnda pJerta número 5; fonde, \uelo dd ;ardin 
cnf'luni!~r:o. C"N.l ,le rarlÍciraClún: 1.64 p');: 100. 
T,1r:10 J.31;], fü:io 174. finca 38.!73. primc'";)., Res· 
ponde por un lotal de 6.S59.736 pesetas por pnnc:p¡d, 
mkr~~es de Oc::wra. gJS10S y costas. 

, S,'gl.nd:I.-LIS pmtur;¡s rued,:n ser hÚ'ha~ lambi':n 
i ~)r '~~(n!o :v ~n plic';;') ~errado, confcrm ... ;1 lo prC\(,,' 

nulo Cll el arlkulü L~'N l.!o.: la Lc\ de [n:ulnlm¡enl0 

Las vivienda~ descritas forman parte integranle dd 
conJunto r~~'dcr.cial «La Alhambr:l». ("n l¿'rrr,¡~~o ,k 
¡)ema. ;:Hf1¡.ld Costera o Santa Pau!J.. sohr.: un 
¡'':lT~no :]..: ! 1.O.:q metros cuadraJu,>, m:q;radJ\ p,)r 
!,)~ VJJlc~ P¡¡r,'cu!arcs, .wrdincs. do~ pl\Cllla~ ,,:.''><.:';_ 

Cí\'J!. . • 

Taccra._Los !!utadores deberán con~;gn,H pre\ia_ 
mc''"11 ... ~'n ia Secretafla dd JtligaJQ o ell el ,'~l;¡bk'ci· 
mll'~1ü Pi.l(li:l'Ü ~k~tlflado al creeo U'13 Canllc1:ld IgU<l!. 

:10r iü m·::llJ~. :ll 20 pur j¡)f) Jel valor cc' 10 \ b:,"lI'~ que 
,:1"\,,:1 de lqY) rara la sub:¡~ta. 
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Cuarta.-Los bH:ne~ <¡e ~;¡Clfi J. ~ubasta Sln >up!lr 
pn.'viaml'lllt' la falta de IllutoS. 
Q~inla.-L)s autos 'j 1J. u'nlfic;,ci\..'l1 de: Ro.:gistro 

C~!.lll do.: :Tlanuicsto ~'n Sl'cn.:tafla_ Se enk!l!.krá 'lUlo' 

to .. lo li..:¡¡auur aC~Tla ..::omo bastante 1,.1 titubóón v 
que lJ.s r.:arg;l~ o gr:l\.-úml'nes ;¡ntcriort's y 10\ pr..:t"er,.'!{
lC~ -SI los hubl"rl!- .11 <.'fedJtu dd ,lCtor runtllluaran 
~lJhsistenks. entenJi,'ndose que: d rem:J.!.lnh: :,;~ 

;¡cepta y Qtlel1a subrogado en la rcspon'><.l.btliJad <.ie h)~ 
ml.smu'l', ~in Jeqmar~e a su o,tinClún d pren\! Je 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Propledud de don José AntonIO Su:irez Alkr: 

PiSO cuarto D, en plan!;¡ cuarta A. \) s'¿ptlma dc 
construccivn, en la cal!.! Viriato, número 33 bis. de 
\hdnd: inscrito ~'fl el RL'gl~tro de la PropIedad de 
\l¡¡drid núm.'ro 6, al tomo 2.24~, fohu -Hl, hbro 519. 
finca número !8.180. Valorado. segun tasación peri
cia!, en 34.000.000 de pesetas. 

Gijón, 17 de juma de 199L-EI M;lgistrado-Juez, 
José Luis Casero Alonso.-La Secretaria judi
ciaL-5.073-C 

GIRONA 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
dd JUlgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saocr: Que en cste Juzgado se sigue procedi
miento judicial 5umario dd artículo 131 d..: la Ley 
Hipotecaria númrro 173j!989, seguido a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial dt, Girona, contra ((Cuto
na, Socied.tJ Anónimil»), don Ignano Salvaos Piera. 
don Francisco Salvans Piera, dOlla :\o1ana Esp..:ranza 
Salvans Piera )' dona MeITrdes Coromtna lborra._ rn 
reclamación de crCdltO hipotecario, 231,593,973 pese
tas. en cuyas actuacion~'s se ha acordado sacar a 
pública subasta por tétmino de veinte días por d ¡ipo 
pactado en la escritura de hipoteca las fint'as que se 
diran, teniendo lugar el acto de la subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Girona, plaza de 
la Catedrnl, número 2. señalandose para la primera 
subasta el próximo día \3 de noviemhre, a sus doce 
horas. caso de resultar desierta esta primera subasta ~e 
señala para una segunda con la rehaja del 15 por 100 
del tipo de la primera, el próxlmo día l3 de dIciem
bre. a sus oncc horas, y caso de resultar desierta l'sta 
segunda subasta. se senala para una tercera, que ~e 
hará 5in sujeción a tipo el pró"\lmo dia ::0 de enero de 
199::, a sus om:o.: hor¡¡~, ¡a~ 4UC h:llú,an ¡ugal bajo :. __ ,~ 
siguientes condiCiones: 

Primera.-E! tipu de rematr sera la ""Ioración Jada 
en la escritura de hlpoteca. que se rdaclOna, !lO 

admitlbdose po~turas que no cubran dicha surnn. 
S.'gunda.-Para lOmar parte en la ~ubasta deberjn 

con~lgnar los !ic!ladore~, prcYlam~'nle. en la \-les:;! del 
JUlg;¡do o cst;¡b!cnmiento dcsunado a tal d;:"Cto, una 
cantldad igual, por lo mcnos, nI 20 por 100 de la 
\;¡loraClÓn. 

To.:nxf3,-Podrj hacerse el rem;He a calidad d~' ced,'r 
a un !ert'cru. 

Cuarta_-Lus autos :- la CCf!JlIl'ar:ón rcgi\tr.tI e~l;ir¡ 
de IllJllIfie~to en Sl'Cfl'lJría y l<Js l!ulJdore"i de!xr:¡n 
accpl,H cnmo h;¡stante ;a tilulaU0n ,>Jn qm' pu<.'u.ltl 
{'\lgir OlrOS \í¡uk~. 

QUlllta,-L.l~ cargas y gra\:imcnl'~ anteriores ~ ln~ 
prekrl'nt ... ~, ,i )os hUPlc're, JI (r':dito dd aelOr. t'lmti
nuam:1 ~llh~l.,t,'ntes y ~!n eanL'l'L.n, ,'nt ... nJicr.dG\~'. 
que d I"l.'mJtante !os ;¡eepta y qU,'J,l subfúgado ":11 I;¡ 
re~pomab¡J¡Jad de los ml~mo~. ~il1 (k~li!la['5(' a \i..l 

('x\lnClón el prcCJo del fCr11,:¡¡e: ;, qUl' ~C'r:in a clrgo c:d 
adjuJlca¡;¡no :as canc..:buolles c: in~cnpl'l<)nes p\l~I\> 
flore~ a :a adjudicaeton. 

Lote \: 

!. l'n <'::]l~lPO o p,~,¡;¡ de ll,'rr;l ,':1 b quc .:'\,~tc una 
(i:!n:(:n,'a y parte de la ,';_'ndil(\ i.lll d..: ;;;rl' "u:'lCrr;ir.c;l 

I Jl' un humo de ladr:lk:'I.l, 110\ ,nll~:'I:,ldo. ~;~:;ado en 
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la finca colindante al sureste de Sara Padrós Anfruns. 
siw en término de Ripoll, paraje conocido por «P!a de 
Gmebrct». la cual mide 2.627 metros S9 decímetros 
cuadrados. de los que 849 metros 97 decímetros 
t"undrados son destinados a superficie de vial. siendo. 
por tanto. l::l superficie neta edificable de ! .777 metros 
61 dccimC'tros cuadrados. Linda: SurO<'stc. en una 
Imea recta de 9.80 metros con finca registral número 
1.2n7. de José Padrós Marti. formando continuaCIón 
de la linea de COlchada de la calle Industria y a 1330 
metros de! cruce de la misma con la calle de Vallfo
gon3. y en otra linea de J9,65 metros, for
mando alineación con la calle del Progreso, donde 
llene señaladus los numeros 63 y 65 y que constltuyc 
el acceso pnncipal de la finca: noreste, en una linea de 
1);0 mClro~, formando conünuación de la línea de la' 
fachada, lado oeste, de la caHe de San! Antonio y a 
12.09 metros de! chaflán de la misma con la calle 
v"¡¡¡lfogona y con la fmca registra! número 1.913 de 
Sara Padrós Anfnins. en una longitud de 25,31 
metros; sureste. con finca registral número 1.469 de 
Sara Padrós Anfrúns. en una linea de \03,10 metros. 
perpendicular a la calle del Progreso: noreste, en una 
línea perpendicular, a !a calle del Progreso, comci
drnte con la linea de fachada noroeste de la proyec
lada calle de la Bovila, con las siguientes fincas: En 
una longitud de 20,15 metros. con finca registral 
numero 1.205, de Jose Padrós Martí y Sara Padrós 
Anfrúns (Propiedad Horizonal), en una longitud de 
13.55 metros con la fmca registral numero 1.206. de 
Sara Padrós Anfnins y en una longitud de 14,86 
melros. con finca registral número 1.207, de José 
Padrós Martí y en otra línea recta de 8 metros 
perpendicular a la calle de la lnduSlria y formando el 
final de dicha calle. con otra línea recta de 30,26 
metros, con la finca registral número 707. de suceso
res de Moises Torréns, en línea recta de 6 metros con 
d fmal de la calle de Sant Antonio, mediante reguero 
y también mediante reguero con finca registral 
número un. de Sara Padrós AnfrUns y Luis Trave· 
ría Sala. en linea. continuación de la anteríor, de 
16.60 metros de longitud. Consta inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Puigcerdá, al tcuno 346, 
libro 22 de Ripoll. folio 200, finca registral 1.470. 

Dicha finca esta tasada en la suma de ·6,080.000 
pesetas, 

Lote B: 

2. Campo sito en el paraje «ROQueta», del tér· 
mino de Ripoll, de una extensión de 2S áreas 2S 
centiáreas, cuyos linderos son: Al norte, en una linea 
perpendicular a la calle Progreso, con finca de Sara 
Padrós Anfrúns; al sur, con Gregorio Lisalde Garc¡a, 
Marcelino Tauste Blázquez y Jesús Alba Endrino; al 
eSIC, con Antonio Folcni IIla y con la carretera de 
Ripoll a Olot, y al oeste, con «Cotolla, Sociedad 
Anónima». Consta inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Puigcerdá, al torno 381, libro 27 de 
Ripoll. folio 237, finca 243. 

Dicha finca está tasada en la suma de 800.000 
pesetas. 

Lote C: 

3. Una porción de terreno o pieza de tierra Stta en 
Ripoll, paraje «Ginebrei», la cual mide 458 metros 
cuadrados, sin destinar nada a viales. síendo por 
tanto, su indicada superficie totalmente edificable. 
Linda: Noroeste, con la finca registral número 1.469, 
de Sara Padrós Anfnins, en linea de 25,26 metros., 
perpendicular a la calle del Progreso, coincidente con 
la linea de fachada sureste de la proyectada calle de 
Can Quinze: sureste, con la finca registral número 
1.321 de «Cotolla. Sociedad Anónima))., en una linea 
recta de 21 mrtros. también perpendicular a la calle 
Progreso: suroeste con la finca registral número J .469 
de Sara Padrós Anfrúns. en una línea recta de 19.80 
melros, paralela a la calle de! Progreso y distancIada 
de la línea de fachada dc la misma a 73.32 metros: 
noroeSlf:. con la fmca registra! numero 1.913 dc Sara 
Padró!fAnfrúns, en una linea recta de 19,80 metros, 
pnraleJa a la cane del Progreso y distanciada de la 
linea de fachada de la misma a 73,32 metros; norest.e, 
con la finca registral numero 1.913, de Sara Padrós 
Anfrúns, en una línea recta de 20,25 metros. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Puigcerdá, al tomo 
346, libro 22 de Ripoll, folio 201, finca 1.471. 
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Dicha finca ha sido tasada en la suma de 1 110.000 
pescta~. 

Lote O: 

5. PorCIón de terreno. que comprende la totalidad 
de la manzana número 40 del Plan Parcial de Ordena
ciÓn de La. Gnpia. dellérmino municipal de Terrassa. 
Ocupa una superfiCIe dc 2.553 metros 75 decímetros 
cuadrados v linda: Norte. con calle de! Segrc; sur. con 
caBe de! B~sós )- chaflán de dicha calle con .wen¡da 
del Pintor Mir; este. con calle de! Pintor Casas, y 
oesle. con avenida de! Pintor Mir. Consta imoerito en 
el Registro de la Propiedad de T errassa, al lomo 
2.220, llbro 654 de Terrassa, folio 16, fmca número 
42.5ó6. 

Dicha finca está tasada en la suma de 4.800,000 
pesetas. 

Lote E: 

6. Heredad llamada «Can Pelachs», sita en tér· 
mino de Maladepera, compuesta de una extensión de 
tierra, parte campa y parte olivar y en su mayor parte 
bOM\ue, yermo y rocales; tiene una extensión de 18 
hectáreas 28 áreas 77 centiáreas 82 decímetros cua
drados. Linda: Al norte, con Instituto Nacional de 
Urbanización y por los demás puntos cardinales, con 
la heredad «Garrigosa»- y tierras de sucesores de Juan 
Barata. e interiormente, por los propios puntos cardi· 
nales, con finca segregada, enclavada dentro del resto 
de la finca matriz descrita. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Terrassa, al tomo 2.232. 
libro 34 de Matadepera. folio 60, finca número 7. 

Dicha finca está tasada en la suma de 24.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Girona a 18 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez, 'Ana Maria 0Ja11a Camarero.-El Secreta
rio.-5.833-A. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 889/1990. a instancias de «Hipotecaixa, 
Sociedad AnónilTUl», Sociedad de crédito hipotecario, 
contra don Alfonso Parras Vílchez y doña Antonia 
Martín Barca, acordándose sacar a pública subasta el 
bien que se describe. la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 12 de septiembre de 1991 y 
hora de las diez de la mañana y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 10 de octubre de 1991 y 
hora de las diez de la mañana.y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 6 de noviembre de J991 y 
hom de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
conslgnarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento. 
al efecto, el 20 por 100 del típo de licitación para la 
primera y segunda subastas. y para la tercera del tipo 
que SIrvió para la segunda. 

Segunda.-No se admi¡irán posturas que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda 
subastas, las que podrán efeetuarse en sobre cerrado, 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate y 
pIT'via consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en c.alídad de 
ceder a un tercero, dentro de los O('ho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente. el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certiflcacion de la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán eKaminarse; enten· 
diendose que todo licitador la acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores o preferentes, 
al crédito del actor, quedan subsistentes, entendién-
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dose que el rematante la acepta y subroga en las 
mIsmas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Quinta.-Que ¡¡ instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
Ilcllacion y para el supuesto de que e! adjudicatario 
no cumpla sus obligaCiOnes. 

Sexta.-Slrviendo el presente. para en su caso. de 
notificación al deudor y a los efecto,. para los últimos 
de Ii! regla 7.a del articulo 13l. 

Bien a subastar 

Numero cincuenta y cinco,-Piso atieo, H. en la 
planlil de aticos. del edificio SitO en esta capital, en el 
callejón de Gracia. eSQuma a calle A!.lbwl y panICula
res., conocido como bloque número 3. sin número de 
demarcación, hoy calle Virgen Blanca, 3. Consta de 
varias dependencias y destinado a vivienda, Ocupa 
una superficie de 169 metros 46 decímetros cuadra
dos. Finca registral 9.654, Valorado en 5.300.000 
pe"",, 

Dado en Granada a 27 de mayo de 1991.-EI 
Jucz.-EI Secrctario,-5.11 S·e. 

HOSPlT ALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Maglstrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Hospitalet de Uobre<>,dlt. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 43/1987, a instancia de «Fruehauf, Sociedad 
Anónima», contra doña Primitiva Martí Falcó y don 
Federico Maldonado Marti, y en ejecución de senten. 
cia dictada en ellos se anuncia la venta en publica 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 7:500.000 
pesetas.. Cuyo remate .. tendrá IU$3r en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 10 de septiembre pr~ 
ximo, y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta,. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 11 de octubre próximo, y hora de las doce. 

y en .t.ercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de noviembre próximo, y 
hora de las doce, sin sujeción a· tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, enprimera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado· o en el establecimiento destinado al 
efC(;to una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; qtIe las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas Por escrito en sobre cerrado; que 
podrá I¡citarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo aamiUln, a 
efectos de que·si el primer adjudicatario no Cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas: que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Seeretana de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán subsü •. 
lentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Entidad número 5, piso pnmero. puerta 
tercera de la calle de Nuestra ~eñora del Port, 335. De 

.• r 
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superlkíe titíl 71,08 metros cuadrados. Compuesto de 
recibidor, paso cocina, aseo, comedor.es.tar, cuarto 
lavadero, cuatro donnitorios y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona. 
tomo 2.27!, libro 48, de S::mts-! . finca 2.688, folio ¡ l. 
a thvorde Pnmuíva :-'brti F3ko. en plena propiedad. 

Dado en Hospit.alet de Llobregat a 15 de mayo de 
199!.-El Secretario.-3.357-16, 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Félix Tomas Adin, MagistrJ.do-JuM: de Primera 
Instancia numero 4 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de la Ley Hipotecaria numero 494!l990. a 
instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Luis Femández 
~yala, contra don Manuel lnsúa Bahamonde, doña 
Maria del Mar Toba Insua y don Elias Toba Lema, y 
habiendo fallecido este útimo, se publica el presente 
a fin de notificar a todos los herederos desconocidos 
e inciertos y a la herencia yacente del mencionadol 
don Elias Toba Lema la celebradón de la subasta de 
los bienes embargados a los demandados, las cuales 
tendrán lugar la primera el día 6 de septiembre, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado; para el caso de que resulte desierta, se señala 
p .... lra la segunda el día 4 de octubre, a las once horas, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de tasación, y para 
el caso de que resultase desierta la segunda subasta, se 
seiiala para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de 
noviembre. a las diez treinta horas, en el mismo lugar 
que las anteriores, celebrándose para el dí~ siguiente, 
habil en el caso de que por fuerza mayor no pudiesen 
celebrarse en los días y horas señalados y con las 
condiciones establecidas y publicadas en anterior 
edicto. 

y para que así conste y sirva de notificación el 
presente a lo herederos desconocidos e inciertos de 
don Elias Toba Lema, expido la presente, 

Dado en La Coruña a 17 de junio de 1991,-EI 
~hgistrado-Juez, Félix Tomás Adin.-La Secreta
ria.-3.408-2. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
techa recaída en autos de juicio ejecutivo que S~ 
,>iguen en este Juzgado de Primera Instancia numero 
7 de esta ciudad y su partido, con el número 
381/1990, a instancia de la Procuradora doña Mont
~err;}t Vila Bresco, en nombre 'j reprcscñtación de 
"Sanco Español de Crédito, Sociedad Anónimal', 
conlrJ don Jorge Momonís Vcrgc y "Tecoy, Socledad 
\nónim¡¡¡>, se sacan a venta ..:n pública subasta. por 
término de veinte días, los bienes de! dem,mda¡Jo, 
que con su valor de tasación 'ie expresarán, en las 
sigui..:ntes condiciunes: 

Primer;¡,-P;¡ra tomar parte C'n i.i subasta~dehcr,Hl 
los po~torcs consignar previamente en l;¡ \'k~a J..:l 
Jtl1gado o cstabkómH~nto destinadü al efecto d :20 
jlDr 1(1) del tipo de tasaClOn, bien en metáh<:o o '.'n 
l:lliln bancario debidamente confónuado, 

S..:gunda.-los hcitadorcs podr;in prest"ntar tamhicn 
~U'i p0sturas por escrito, en pii~¡;o "arado Jt:P()~Il;¡J,) 
c'n i:J St'cretaria del Juzgado con ;lntcr:ondad J la horJ 
d..: Sil "debración, debiendo de h:::.:':r prcviarnl'ntt: lel 
l'r)n~lgnación como se establece t:n el apartado an:e-
i'lor. 

Terccra,-Dicho remate podrá cederse 3 h:rcen" 
Cuarta.-los autos)' la certificJción del R~:!lqro '>~ 

hallan de man¡fie~to en la SCl'feWna Je esle .1\flg:H!O. 
donde poddn ser ~xammaJos, y ;:¡j no haOte'rse apor
tado los títulos, los hcíl:l(hm_'~ aceptaran com!) \';;5-

tante la titulación, ljucdando ,ubsl~lenle5 las e:m!J_, " 
grav:imenes anteriore<¡ y los prefen:l1!cs al cnidit; dél 
;l>:ilJr, subrog:'mdose el rl'malJn1e C!l los Jl1J~mu~. '111 

d..:',tillJr\C a su extinción d pn.'~lO dd remJh: 

YliércoJes JO julio 199 J 

QUlnta.-Tendrá lugar a las Joce horas en 13 Sala 
,\udíencia de este Juzgado, sito en Lleida, Canyerct, 
en bs slguicntes lechas: 

PrimnJ subasla: El dia 26 de septiembre: cn ~I!a no 
'je admitidn püsturns que no cubran ].¡S dos Icrceras 
par1e~ del tJpo. Oc no culmrse lo reclamado y qUedar 
deSIerta en toJo 1) en parte, 

Segunda subo sta: El dia 24 de octubre, ~-on I:l rehaja 
del 25 pür 100. De darse las mIsmas circunstancia~ 

Tercera subasta: El dia 19 de noviembre, sin 
~ujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por lOO del tipo que salió a segunoa ~ubasla. 

los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes 

Casa sita en Les Borges Blanques, calle <\rrabal de 
lénda. numero 9, de unos 126 metros cuadrados de 
superficie: inscrita en el libro 59 de les Borges 
Blanques, folio 185, finca número 5.886. Valorada en 
30,000,000 de pesetas, 

Pieza de tierra secano, sita en termino de Les 
Borges B1anques, partida '«Pujada», de 58 areas 10 
centiáreas de superficie; inscrita al libro 50 de Les 
Borges B1anques, folio 1, fmea número 5.161. Valo
rada en 600,000 pesetas. 

Porción de terreno procedente de la heredad Mira
vall, sita en término de Juneda, de 14.786,60 lJletros 
cuadrados de superficie, todos de regadío. Inscrito al 
libro 51 de Juneda, folio 114, finca número 5.354,' 
Valorada en 4.435.980 pesetas. 

Piez3 de tierra sita en los términos de Les Borges' 
Blanques y Vinaixa, partida «Pla de la Mancha y, 
Plans», de 4 hectareas 71 áreas 44 centiareas de' 
superficie, de las que 1 hectáreas 85 áreas 47 centiá
reas corresponden al término de Vinaixa, y el resto al 
de Borjas Blancas, en cuyo i'Qterior existe una edifica
ción destinada a oor-restaurantt" y vivienda, Que 
consta de planta sótano, en b que hay una bodega
comedor y dos cisternas de agua, con una superficit:: 
titíl de 116 metros cuadrados, planta baja, en la que 
hay vestibulo de recepción, sala destinada a bar
cafetería, sala-comedor, cocina, dos aseos, almacen, 
cámaras frigoríficas y terraza, con una superficie útil 
de 512 metros cuadrados, y una planta alta en la que 
hay vestíbulo, cuatro comedores y una terraza, una 
v¡yienda compuesta de cuatro habitaciones, cuarto de 
baño, almacén, pasos y despensa, con una superficie 
titil de 452 metros cuadrados. Inscrita a los libros 66 
de Borjas Blancas, 15 de Vinaixa, folios 100)' 154, 
fincas números 6,331 y 1.650. Valorada en 61_000.000 
de pesetas, 

Pieza de tierra sita en término de Borj3S Blancas, 
partHla «(PIa de Fallive o Je la Mancha», conocida 
«(Coma de! Poú», de 19 hec!áre:lS 99 áreas 53 centla
rcas de superficIe. lnscnta al libro 68 de Borjas 
Blancas. folio 1-'8, finca ntimero 6.447. Valorada en 
20,000.000 de pcselas. 

y para que conste y su pubhcaclón en el «Boletín 
Oficia! Jd Ltado)), d::loktin Ofió:lI» de la pruvinCl:l 
:' lJblón .le anunl'~OS Je ~'%.' Juzg:¡do npldo el 
prCSl'llte en Lellda ;¡ :20 de junio de I 991.-El S ... creta
no JudJclaL-J.J23-J. 

~1ADR!D 

EJv:os 

r:: S..:cr,'l:lrlo ck] JU/ga,lo dl' !'l'Illlc;r:~ In~[JnCla 

¡¡,¡!nao -; de \bdnd. 

Hi\c:: ~.lher: r)u..: en l'Sll' J:l!g:¡JL) ',,' 'ilg:ue pr:\Cl'dl
:~~" :::0 ~'~pel'l;}1 ~u:-n;lfi() ,!d artK'jlo !JI de' ]¡¡ Ley 
I-!'P''¡Ú'JlU, >:pn d núm~n' 1.:(.\5,. i'):H. pr0111uvido 
."" "l):¡nen HIi~~'k(.':lfl') j,' E'<~,:n;i, SOl'Jc',J;-¡d \!1()

:Hm,l». ,',H,lra Jnal]Ui!1 \I;¡eqn: ~llr:1 \ Dt'llinJ --\!b,:rI 
,-'.~'1t<; :n :U~ 'Fl~ pur r~'~olllc:ún .:!t ,:Q:l ¡'-,cha. ~(' !~a 
,lCe'] <Í,,(:,J ';]c:;r J I.l -,-enl:¡ en l'úbhca ~ub::!Sla d 
:nmue'¡':': '1':<.' ,d ~ln¡¡1 <,t' j(,~Cf1be, ([Iyo reGlale 1cndla 
';¡~;lr '~n la ')Jb <le .\Udl~'ih:::l dc ,~~;c' lUlgddu en 1;) 
¡~Y,~',1 '·JbUlcrEe: 

.h'] ,:,\ ,:'.' ¡¡¡iO L'i IXb':'Jclu \:1\ i-t ~'~c'¡-Ilura J.~ Illpolec':¡ 
'L'.'J~l:,':~!<: J i;¡ \dlT'J ,L '), ",·l" ¡)é~C'lJS 
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En segunda sub"sta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día {) de noviembre de 
1991 próximo, y once treinta horas de su m;¡nana, con 
b rebaja del .::!S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera suba~ta SI no se rem:lIafÚn en ninguna 
de las antcnorcs. d día 4 de diCIembre de 1991 
pro'amo, y diez treinta hor;ls de su m,¡¡í;¡na, con toJas 
!as demás condiciones de la segunda, pero Sin ~tlJC

CJon a opa, 

Condiciones de la subasta 

Primcra,-:--.!o 'iC admitidn posturas quc no cubran 
d tipo de subasta, en primcrn ni t'n segunda. pudi2n
dose hacer el remale en calidad de ceder a terceros 

Segunda_-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de Depósitos ~ ConsIg
naciones que e! Juzgado tiene abierta en el Banco de 
Bilbao Vizacaya, el 50 por toO del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no seran admitidos a licitaCIón. 

Tereera,-Que la subasta se celebrara en la J'Orm::. de 
pujas a la llana, SI bien, además, hasta el día $ci'ialndo 
para remate podran hacersc postúras por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegIstro a 
que se refiere la regla cuarta de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en Secretaria, enten_ 
diéndQ,se que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámanes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el remn
tan te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mIsmos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

En termmo de Archena (Murcia), calle Ramón y 
Cajal, sin número de policía: 

Lncal comercial en planta baja, del referido cdifiClo, 
que tiene entrada independiente por I~ c::ll!e sin 
nombre, de nueva apertura. Ocupa una superficie 
construida de 171,29 metros cuadrados y útil de 
156,01 metros cuadrados, Cuota: 6,50 por 100. Ins
crita en el RegIstro de la Propiedad de Archena, tomo 
5.::!6, libro 62 de Aorchena, folio 204, finca 7.03"2, 

Dado en Madrid a 11 de diCIembre de 1990. -El 
Secretario. - S .084-C 

* 
Don José ~faria Fernandez Rodriguez, \bgistraco

Juez de! Junado de Primera Instancia numero :~) 
de los de :Vf;drid, 

Hago S:lber: Que en autos seguidos ante este Juz_ 
gado ~obre <¡ecuestre con el número 7931!986, a 
;n~IJncin del Banco Hlpot~cano Je Esp;:¡nJ COD!ra 
don:; Pilnr Ballestcros BenjUmea y don José ~f;:¡~:;l 

Delgado COla no, ~..: ha dictJJo b rcsoluclOll Jc; 
\Igtl!cnle tcnor literal: 

«Providenl'la Magistrado Juez ~e1ior FanándL'1 
Rodriguez. En \fadnd ;¡ 11 de marLO de !,il) [ 

Por ;:Jfescntado el ankrior escrito .1 sus ..tutos \ 
come),e pule', procédase;¡ la VenIa en ptihlica sub:;~!J. 
por pnm,:r3 y, en :;u caso, segunda y tercaa ve;, 
h.'rmJl\d ,le \'elnt(' (jiJ~, de b finca per~eguida, pJLl 

,'U:O$ ;K!O~ ,l\)e k'nJr:m ¡ligar en la SJL;¡ dI.' -\lj¡jl~reu 
de ..:~tc Juzpdo se ~el1aldn 1,1~ d13S 24 dl' ~l'plll'ml'~<é, 
'::2 ,k fK:ubre y :20 de noviemhre. n:-spel'tI\:I¡;;Cll\C, -, 
tndo~ dlo~ J las dlCl hor:¡s de su m:lli,wa. ~If\-:.:n,_i.~ 
,!e :ip', p:1Ll la JJl'lml~ra 2.035.0DU pesdas, ("n r,-'b:ija 
,!~'I ~:5 por l\'O para L:¡ segunda v \Ill $l;J..:",,,)1 a! I¡po 
'J :-:lcera. no :lJml\lendo~.: pl):"uras qu~' !lO ( :~-1I";:ln lO! 

¡¡Ll. 
:\fIt![',ciesl' l'I ado por medio J..-: ~d;~'10S qu~ ~..-: 

pullh'arjn ~n d ·'Bok!!11 Ojicial dd Estado", "'Bok
un Oficial de la Comunilbd dL' :V1;:¡JriJ" v "Bninin 
O¡icJaI d~ la Comunidad de Andalucia", y·fijaran ..:n 
el l;lb!un de: ,lrJun('JOS d" CSlC Jl-:¿gJdo, h:Klendo',C' 
"J.hef ! con~t;:Ir adcmis que lü\ llCIlJ.dores Jcber.1n 
L,m"ignOf ~'n el JU/t'ado. en melali':u. ITi'~diJ.r.te ~'hl'

,.;~j;' cünúJrm:ldo () ~'n ..:i l'slabkclmIC:110 de\lln;¡Jo .\1 
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efecto el 40 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no seran admitidos; que desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompanando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que los autos y la certificación 
del Rcgi'i.{ro se hallan de manifiesto en Secretaría; que 
los licitadores deberán aceptar como bastantei los 
títulos \ no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
así como que -las cargas anteriores -y preferentes al 
crcdlto del actor seguirán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
ddtinarse a su extinción el precio del remate. 

Notiflquesc personalmente al demando/s la pre
sente resolución personalmente en el domicilio que 
consta en autos. 

Haciendose constar en los edictos que si no fuere 
posible tal notifIcación, que los mismos tienen por 
objeto la notificación del señalamiento y celebración 
de las mismas. 

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.-EI Magís
trado-Juez.-La Seeretaria.»-

Bien objeto de subasta 

Calle Valdés, 7, del Puerto de Santa María. 
Vivienda tipo F, en primera planta alta; a la 

izquierda, y fondo, mirando la fachada principal del 
porlal número 3: con superficie útil de 73 metros 15 
decímetros cuadrados. Formada por vestíbulo de 
entrada, distribuidor, estar-comedor, tres donnítorios 
y lavadero, y linda: Entrando, frente, espacios comu· 
nes, escalera y vivienda típo e de la misma planta; 
derecha, patio central entre bloques; izquierda, 
vivienda tipo C, de la misma planta y patio, y fondo, 
vivienda del portal segundo. Cuota: 0,915 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad del Puerto de 
Santa Mana al tomo 1.012, libro 476, folio 106, finca 
numero 21.289. 

y para que sirva de ejemplar para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a I:! de marzo de 1991.-El Magistrado-JueL, 
José María Fernández Rodriguez.-La Secreta
ria.-5.082-C. 

* 
Don Enrique Marin López., Magislrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedímiento especial del Banco Hipotecario 
bajo el número 1.095/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Araceli Rodriguez Casado, en los cual~ se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado.para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 26 de 
septiembre de-;99I, a las doce horas de Su mañana, 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado, por el tipo ~ 
3.926.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publícación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de ~te Juzgado, 
número 42.000..9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. {'alle Capitan Haya, 55, de esta capitaL 
presentado e! resguardo de dicho ingreso. 

Miércoles 10 julio 1991 

Quinta.-También podrán hacerse ¡as ofcrta~ o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes. del tipo y la k'reera sera sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
d~ ceder el remate a un tercero. 

Octava.-& devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
correponda al mejor postor, la que se reservará en 
depOsito como garantla del cumplimiento de la oblí· 
gación y, en su caso, como parte de! precio de !a 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por e! orden de los mismos. 

Decima.-Todos los Que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca. subro.
gándose en la responsabilidad que de ello 5e derive. 

Und&:ima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastaS, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora, para el SIguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bienes objeto de subasta 

En Córdoba, todas ellas integrantes del edificio sito 
en el polígono de «Levante», avenida del Cairo, 1, e 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Córdoba· 
uno: 

2. Número dos. Vivienda situada en planta baja, 
puerta número uno. Mide 79 metros 89 decímetros de 
superficie útil; distribuida en estar<omedor, tres 
donnitorios, cuarto de baño, cocina y pila·lavadero. 
Unda: Por la derecha de su entrada, con patio y 
vivienda ñúmero dos de la misma planta; _ por su 
izquierda, con cuarto de basura y local comercial, y al 
fondo, calle Poeta Blanco Criado. Se le asigna una 
cuota de un entero setenta y dos centésimas por 
ciento. Inscripción: Tomo 1.587, libro 1.587, número 
522, sección 2.a, folio 4, finca número 40.909, inscrip
ción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de abril 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-3.324.3. 

* 
Don Juan UcedR Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen· autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 t de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 469/1990, a instan· 
cía de «Banco de Crédito Agrioola, Sociedad AnO. 
nima», representada por el Procurador don Rafael 
Ortiz de Solónano y Arbex, contra don Manuel Ruiz 
Palomo y doña Antonia Cabos ZumaQuero, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por termino de veinte días.. los bienes que al 
final del presente edcito se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-E! remate se n~vará a cabo en una o 
vanas subastas. habiéndose e[('{'tuado el !>Cflalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza !a regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hip01ecana. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de !tcitación para el prtmer 
lote o finca: 26,000,000 de pesetas. y para el segundo 
Jote o finca. 3.000.000 de pesetas. sin que sea admisi
ble postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 18 de noviembre de 1991. 
a Ja:r; doce treinta horas. Tipo de licitación para el 
primer lote o finca: 19,500.000 pesetas, y para el 
segundo Jote e finca: 2.250.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de enero de 1992. a las 
doce tremta horas, Sm sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
po~torcs -a excepción de! acreedor dcmandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. )o en la tercera. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depÓSitOS deberán lIevaf!>c a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e! deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados de 
Primera Instancia número 31 d!: Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Núme-ro de expediente o procedimiento: 
24590000000469/1990. En tal supuesto debe acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ITlebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veriflcandose los depóSltos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptacIón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro dI: 
la Propiedad, a que se reflUere la regla 4,3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se trasla4a su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana, 
dentro de la cual se hubiere señalado -según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrá reservarse. en depósito las consignado. 
nes de los participantes que asi Jo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Lote numero l.-Rústica, trozo de terreno en tér

mino municipal de Antcquera, en los partidos de 
Pedro Osuna, Bamentos, de las Suertes y de la Rata. 
Es parte de las parcelas B.30 } B-31 del polígono 
industrial de AnteQuera, y tien~ una extensión de 
1.947 metros 17 decimetros cuadrados. lnsc:rita en el 
Registro de la PropIedad de Antequera, al tomo 993, 
Iibr0 578. 10110 5. finca registral número 31.772. 
Inscripción tercera. 

Lote número 2.-Rústica. suerte de tierra calma de 
riego, en el partido de Vega Baja. término de Ante
quera; de cabIda. 50 areas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Antequera. al tomo 1.008, IibT0 587, 
folio 157. finca regIstra! número 32.929, inscnpción 
segunda. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 199L-EI MagIS
trado-Juez. Juan Uceda OJeda.-EI Secretario_-5.083..c. 
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El :\'!ogtstrado-Jucz de! Juzgado de Primera InstanCia 
nÚnlero 8 de Madnd, 

H:KC saber: Que en este Juz.gado se sigue procedí-
11li~nto especial ~umano de! artículo ¡JI de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 220/1987, promovido po"r 
,d3anm de Crédito Industria!' SOCIedad Anónim3i). 
contra don José Or01: Seña, en los que. por resolución 
de esta lecha. se ha acordado sacar a la venta ~'n 
;Jubllca subasta el mmucble que al final se descnbe. 
cuyo rL'mate que tendrá lugar en la Sala de AudienCIa 
de t'Sll' Juzgado, en forma s1gulente: 

En primera suhasta, el dia 22 de o('!ubrc pró:\imo 
\" diez horas de su manana, sirviendo de tipo. el 
pactado en la escntura de hipoteca, ascendiente a la 
~uma de 22.280.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 de noviembre 
próximo y diez horas de su manana, con la rebaja del 
::5 por tOO del tipo de la primera. 

y en tercera sub."Ista si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de diciembre próximo y 
Jiel horas de su manana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admítír:in posturas que no cubran 
d tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lus que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Cuenta Provisional de Consig. 
naciones de este Juzgado (Ban¡,:o Bilbao Vizcaya) el 50 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admítídos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la Uana, si bien, además, hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrilo en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la. certificación de! Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de mamfiesto en Se\'retaría, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
l!tubción, y que las cargas o gravamencs anteriOres y 
¡os preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
mntmu"rán subsistentes. entendiéndose que el rema
tan\,;; los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mbmos, ~in destinarse" su extinción el 
pr("C!o del remate. 

QUlnta,-Caso de que hubiere de suspenderse cua!
qU!~'ra de las tres subastas se traslada !a cdebflKion de 
la \uhas1:l suspenrlid;¡ para 1.'1 día slgt!H~n:': h;'¡bd del 
'tee CSlu"\ Icra sÓ1:1bda, con ¡as lkmas condicwncs 
ccn!cnidas en este edlCto. 

Bien objeto de <;uba~t.l 

.solar situado cn CHaJau. a\':"mJa de' \an!a Bar
b;¡rJ numero 30, (jUl' Deupa una ~uP'Crt¡Cle d(' 4')4 
Il1l'lrr)~ ~'uadrados. Linda: Por la J('rccha, entrando, 
i1el\'tkros de Vicente Sanz Barhaa; i.1qUlerda, JO~l; 

()~':an() Climent Lacasa. 'j espaldas. Vlcen!e .\brtin 
lbrh:rá. Sobre dicho ,>olar s(' encuentra una echt'ica
:'1I>n dedicada ;¡ nn~'ma¡ósrJfo con b denomln:lClon 
CIIK "Avenid.m. eJlt'ir:¡nón de do~ plantJs, con \'e5ti
bulo, pJ¡io lk 407 butacas, cat(-tena. cabtn;¡ d~' 
m,lquina\ cnn un aparalo de proyecCión, marca '-<Pro
'.c>\.'~<l!l,), dos mjqutnas de aire aC')I1d¡l'¡onado marca 
,,( ':Ink'f), y dcmas In~ta¡:lCloneS \ ~n~erC5. La 111pn
i<.Ta ~c c_\t¡er.de a ¡OJI) Jo que J~'terminan los articulos 
¡iP. I lU y !! I de 1;: Lcy Hlpotcc;ma y 215 ue su 
RC<liamL'l1l0, !nscnta ~n el Reg1slro d(" la PropiedJd 
d.: CJfkt, obrank l'i tomo 1.5f)1). libro 85 de C.1tadau, 
:;:'!H.) 13! finca número 3':li3. lllSCTlpCIÓn CUarta, 
habt.:ndo cau'>ado la hipoteca !J ¡n<;cripción qUInta 

y para que sirva de not1lieaelón l'n lqul forma a 
d,¡n Jü~c Ortiz Sena y dorla Frand\Gl Flores (.1u~'fol, 
: para gl'ncra! conocimiento, se exp1de el presente <:n 
.\lauriu_ a 2i de mayo de ;991.-El Mag¡strado
]¡HJ-El SeCfetarm-3_073·C 

vliércoles 10 julio 1991 

La Mag¡slfJda-Jucz del JUlgado de Promera lnqancia 
número 15 de :\Iaurid, 

Hace saber: Que en este Juzg."Ido ~e sigue procedi
miento Je secuestro con d numero 779/l<l86. promo
Vido por ((Banco Hipotecano de España, SO<2lcd:ld 
Anonim~j)}. contra don José Cartos Funez Bueno y 
otros: c'n los que, por r("~olución de eSlJ fecha. se ha 
acordado '>J:car a b ,,'enta en pubhca subasta, ¡ú~ 
illmu<.'hie::. que .11 fina! se decrtben: CU}O lemate 
tendrá lugar en la Sala de -\udicnna dc este Juzpdo, 
en la forma sigu1ente' 

En rnmera subasta, el día 29 de julio pró:qmo y 
once \ media homs de su manana, sw"icndo de tipo 
el pactado en la eseritura de hipoteca, ascendente a la 
suma d.:: 5.196,000 pesdas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bIenes en la pnmcra, el dia J 9 de septiembre 
proximo y once y media horas de su manana. con la 
rebaja del 25 por 100 dd Ilpo de la primera. 

Yen tercera subasta. SI no se rem:ltaran en ninguna 
de las ante no res, el d¡a !O de octubre próximo y doce 
y media horas de su mañana. con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condicioncs de la subasta 

Pnmera.-No se admltir:in posturas que no cubran 
las dos terceras partcs del tipo de la subasta. en 
primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a ext'cpción del acreedor ejecutante, deberán consIg_ 
nar previamente. en la Mesa del Juzgado () en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 de! tipo exprc_ 
sado, Sin cuyo reqUISito no seran admitidos a licita· 
ción. 

Tcreera.-Que la subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta e! día scn:llado 
para d remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que ~e rdiere la regla 4.3 del artículo 131 de la LCj
Hipotcaria, están de manifiesto en Secretaria, enten_ 
djéndü~c que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas ° gravámenes anteriores y 
los prckrentes -si los huhicrc- al credito del actor. 
continuaran subsistentl'S, entendiendose que e! rema
tanlC' los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad de 1m mismos. sm destinarse a su extlllción d 
pn.'cio de! remate. 

BIenes objeto de sub<ista 

Finca .. N de la escntura de prl>stamo. Vivienda Ilpo 
4. \¡\\¡¡¡d:t ':11 la planta ;mmera Jlla del bloqu..: B, cS 
b ;1nnKra J !::; deredla. <20ni0rm.: ~e sub<..' por !a 
cSl'a!crJ \ desemhoca en d rdlano: tiene una su~r!l
no.:: útil :k 89.;-;8 metrn~ ~'uadr;:¡do<" distribuidos en 
di\"cr~;:¡s h;:¡b!t:lClOn('~ y sl'rvino$. cuya amplia y 
..:ompkta Je~cnpcll\n t'OD::.ta en aut .. )s. euot::!' (J_:;: ~ 
;)(1f iO\). ¡n~nlla ..:n el Rl'5i~tru Je la PrupletLJ.,t 
nUnlero ! ,le \1:daCJ Ji lOmo 1.$:(1. ~ecci6n cuanu, 
ilIJríJ 17 , fúli()<; [4'''¡~> :51.1im:a numem 54;.(_ <n\<2rip
(U!1\''> ",':sunda y CU¡¡~tJ 

['mca ,;(¡ Je la i,''>~flturJ de prest¡¡mo. ViviendJ tipo 
_:L ,nuJ,!,¡ t.'n ia pl,m¡:! \d,'t'ra alta del hloque B. i,'~ la 
~.::gundJ a la d~'r":l'ha. Cl)!llorme ~e ~ube por ~J e~Glk]'a 
"dc'\cmbclCl 01.;1 rdbn(j llene una su [k'rjíce uul de 
;)",~~ mctru~ .:u;,¡l.!r,HJo,>, d¡~lrlbuH.kl~ en diver~as 

hah)I:Ki<'nt'~ y .,er"IUO~, cuya ;,¡mplia y l'Ornpkla 
,k~crlrl'lun <2nnsW en aut ... ~~. íuo\a: 1),9}i4 por ¡iin 
!r::-,,·nt.) ,'l] el R<.'gislro d'~ I;,¡ PnPled;¡d mim..:m I di:: 
\lJ.b:!a aj tomo LS'7¡), S<.'l'Clón cuarta. lloro 1 -:'. hilOS 
1 7(j ! ~ I ¡::_ jin~'J númuo ~t,2, Inscnpcion\"'~ s¡;gllndJ ) 
CUJrt,!' 

FinCJ. 103 J(" la escritura d(' pr-'st.lmo, Vi,icnda 
q1lln\:1 ,lItJ Jd h10que B_ c~ la segunda :lla IICjmnda. 
,uilt;l¡,:nv se subc por !::; ~:SC:lkm ;. de~el11bucil en d 
rdlJ'l<J, ,y,:upa una \upcrlíne útIl dt' X9,S8 mt'tros 
cU:HjrJdo~. d1qnbUldns en dl\er5;)S habilJu()m'~ )' 
~"'-f'.),I!_;~_ ruya Jmpha., ~>Dmplcta dcscripoon ':0115ta 
cn ;\U:"~. Cuota: 0,937-1 por 100. In\(Tlla L'Ii d 
R~'~h¡¡-,) j,' la Prop1edad número 1 de \1alag:;¡ al tomo 
u:~", ~úCI{Jn cuarta. libro 1:_ folios 19! y 198. flm.'a 
l,,;Ill,~m 5~h_ In~CnpCi¡)n<.'~ ",~gunda ;. ~'llarta. 
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F!l1ca 134 dI!' la escntura de pr~st3mo_ Vi\!enJa 
lipo 2, situada cn la planta primera alta dd hloque -\. 
eS la pnmera a la izquierda. conformc se ~ubc puc la 
e~eakra y dcsemboca l'n el rdlano d~' b mIsma: dcupa 
una ~upertkie U!I! de 89.88 metros cU:1dr:¡dos. distn
bu¡dos ..:n Jivl.'rsas dependl>ncI¡¡~ \ wn Icio~. ru~a 
.Implia y completa de~cnpClón l'omta L'll JUtos. 
Cuota: 0,937.J. por 100. lnscnt;¡ en d R,'giqro de !J 
Propiedad numero ¡ de ~1<ilaga JI tomo I.~í'! d~' la 
SCCCJon cuarta, lihro JR. folim 3-'+ >- 3:5 líllCl Iltunem 
638. insnipclOnl"S ~l'gunda ~ cuarta. 

Dado en Vladnd a 3 dc jU11l0 de l')'fL-b Magis
trada-J u('l.-La Scrrctaria.- 3. 319-3. 

* 
Don Juan Uceda OJeda. MagIstrado-Juez Jd JUlg:lUO 

Je Pnmera Instancia numero 31 de los dl' ~l¡¡drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen ;lUtos de 
procedimiento judicial sumario dclartlculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero I/Jl)9I, a instancia 
«Landa !, Sociedad Anónima», representada por d 
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, conlra 
Guadalupe Manzano Menéndez y Jos~ Manuel 
Alonso González, en los cualcs se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de vetate 
días, el bien quc al final de! presente edicto se 
describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pnmera,-EI remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas. habiendo!>C e~tuado el señalamiento simultá
neo de las tres primeras que autoriza b n:gla 7,J dd 
articulo 131 de la Ley Hipoll'Caria, conforme aJas 
siguientes fechas y tipos de liCitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de dlciemhn.' de 1991. a 
las doct' treinta horas. Tipo de licitación: 22.000.000 
de pesetas, sin que sea admIsible postura inferior. 

Segunda suha~ta: Fecha 16 de enero de {(;02, a las 
diez cuarer.':: horas. Tipo de licitación: 16.500.000 
r}<.':seWs, sin que sea admisibk poslura mfcrior 

Tercera subasta: Feeha 20 de febrero de 1992, a bs 
nuc\-e cuarenta horas. Sin sUJecion :t lipa. 

Segunda.-Para tomar parte en la ~ubJsta, lodos lü~ 
postores -a ("'\(epcjón del acreedur ,kmandan!l'
J.::ber:in consignar una cantidad Igual. por !o menos, 
J! 20 por 100 del tipo ~eña1ado para la primera \ 
segunda subastas, y en b tcrccra unJ canlld:¡d IgU;Il. 
por lo mcn\)<;. JI 20 por 100 de! uro ",,'n;lbd,) p:ll':t la 
sC'gunJa. 

Los depósito~ Jebcran Ik\'M~e:l ,.-abr.' t'fl cu;¡]uuicr 
"fi(ina del B;;"cü Bdb.:i0 v;¡c:¡~;¡. J 1" 'I'X c'i ckp;)",j. 

¡unte deb.::ra faClI¡lar los ~lglllcnh's ,ja\m: Juzgado ,le 
Priman lmt:mcia número 31 de t\--LJdml. CUl'lltJ del 
JUlgado: .'1umera <l.I.OOil, en lJ plaza de' Clsu.!b. 
',¡n llU¡J1l'fO, edificio JtI1pd(l~ de InS1rliU'lon \ 
I\,'n~! :"lumero de c.\JX,(j¡.;r¡¡,; " i'nl<.'.;dil1liC''l\'' 
2-i5lJ(JOt)()OOOl)(Jlj 1 <19 L Eu tal ~UptK'~to Jdlc'f,l Jeom
pan;¡r~e el resguard<) de Ingreso corrc:;ponulc':lk. 

T,·ccera.-En todas Jas suba~t:l~. d('~Jl' el anuncl' 
11:l~la ~u celebraCión. podrán ha('er~e pO~lur::h por 
,'~cnIO. en plicgo cerrado, \'~'nr)l'ándü~t' Jos depÓ~¡lO~ 
.::n (tulqu¡l'cl de las forma<; eSlahkud;¡<, ~n l'i n~¡¡)h'r;d 
JnkrH)f. El cscrito dehna L'onlencr nl'reS;ln;ll1!cnt~' :a 
,(<2Cpl:1Clon expresa de las obl¡gaclOncs l'\Jl1~lsn;;Jas ~'n 
la condiqón scxta dd prc~nt-:: ..:U¡cto, ~ill cu:.o 
requi~lto no ~era adm!tlda la p,)smra 

Cuarta.-L"Is pO<;lura~ podLin hac;;r<;.; a rJ.LJ:td ,le' 
ceder el rematc a un lerr<,'fO, ce~lOn ljl1':: \.kth'rJ. 
,'fccu:lr~e cn la forma ... pb¡ü prC\ l~to<, en 1.1 fC'gÍJ l-i 
lid artit'ub 131 de la Ley HlpOlccma. 

QU!n¡a_-L\J~ ;Hnos \ la cert!!!caoon Jd Rcglstro Je 
la Propi';ti:ld a que ~~' rcficrt' la rcgÍJ -+.;1 dd :¡rlK¡j
In 13¡ de IJ L~') HipotecJflJ estJn de :nJnltíe~\O l'r; 
Se~retJna, entelldll'ndo~l' que todo lintaJor ;'¡ú"ru 
como bastante la Iltulanón, 

Scxta.-La~ c¡¡rga~ o gravjmene~ :1l1\<:rwrc'5 y io\ 
prd'crcntes -SI los hub¡..:re- al t r,'dllo (icl a(tUl 
continuaran Sub~¡slentes. entenJlcnuvw que L'i 1'~'l1\a

lante los acepta y .¡ueda ::.ubrog,:¡Jo en 1 .. r:won\:lblll' 
duJ d<.' lo~ m!Smo~. sin destin:lr~c a "ti i.!\t1j~CÚn l'l 
preno de'! remJte 
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S':rlÍma.-Caso de que hubiere de suspenderse euaJ
quierr! de las tres subastas, se traslada su celebración 
-:1 la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la C!la! se hubiere señalado, según la 
condición primer.1 de este edicto, la subasta suspen
dida. 

OctaY3.-Se devolverán las consignacíones efectua
das por los p;lrticípantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Noven:a,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambicn podrán reservarse en depósito Jas comigna
('iones de Jos participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oh!ígación y deseardn aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso entresuelo del edific-io señalado 
con el número 8 de la calle Principado, en la ciudad 
de Oviedo, Está situado a la izquierda de la escalera 
y derecha del edificio visto desde la calle PrincipadO, 
~obf{' el local de semisótano número uno, con acceso 
por el portal abierto a dicha calle, por la escalera ) 
ascensor que de él arran('an. Se denomina piso 
entJc!>uelo izqull>rda. Mide 75 metros 50 decímetros 
cuadrados: distribuidos en vestíbulo, tres habitacio
nes, cocina y sC'n-iclO. En los elementos comunes del 
eJiflcio ('n proporción al valor total del inmueble se 
le atribuye una cuota de participación de tres centesi
mas y treinta milésimas. Inscrita en el Registro de la 
Propi¡:dad número 5 de Oviedo, al tomo 2.770, libro 
2.025. de la s\;'cción sexta, folío 33, finca registral 
numero 3.482. 

Dadocn Madrid a 10 de junio de 1991.-El Magistrado
Juel, Juan Uccda Ojeda.-El Sccretario.-S.o81--C. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.298/1984, se siguen autos de ejecutivo
lelras de cambio, a instancia del Procurador Federico 
Pinilla Peco, en representación de «Renault Financia
cion(5»), contra Rafael Espinosa de los Monteros 
Rojas y Angel Rosanes Soto, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se- ha acordarlo sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
vcinte días y precio de su aval o la siguiente finca 
embargada al demandado don Angel Resanes Soto, 
piso 4, A, del edificio Príncipe, inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 12 de Madrid, al tomo l.l33, 
hbro 781, folio 96, finca número 53.424, inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle CaPítá~ Haya, 66, el 
próximo día 19 de septiembre de 1991, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sern. de 47.984.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente- en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 de! tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde f'i anuncio de la subasta hata su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el SO por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de eeder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservará en depósito a instancia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le sIgan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se- encuentran de manifiesto en 
la S~'crctaría del Juzgado. debiendo los liCItadores 
conformarse con ellos. sm que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los huhiere. al cré-dllO de! actor. queda
nin subsistentes y sin cancelar. entendiéndose- que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octa..-a.-Para el supue~to de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 17 de octubre de 199\, a las once 
hora~_ en las mismas condiciones que la primera, 
e"cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de l;l primera: y, caso de resultar desierta dicha 
M.'gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el diu 14 de noViembre de 1991. a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 10 de junio de ¡ 991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secrelario.-3.322-3. 

* 
El señor Juez de Primera lnstanel3 del Juzgado 

numero 26 de Madrid. en el procedimiento judicial 
sumano del articulo I JI de la Ley Hipotecaria 
segUido en este Juzgado con el número 877/l988, a 
instancia del Procurador señor Vázquez Guillén. en 
nombre y rcpresentación de- «Banco .Agrícola, Socie
dad Anónima». contra don Antonio y don Bonifacio 
Manín y otros sobre efecti,,-idad de un préstamo 
hipote<:ario se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes hipote
cados que más abajo se describen, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian se
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 25 de octubre de 1991, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 1.820,000 pesetas registral 
número 824; 580.000 pesetas registral número 864. y 
3.200,000 pesetas registra! numero un, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en fonna por el actor, el dia 22 de noviembre 
de 1991, a las doce horas. 

En terrera y última subasta. si no hubo postOreS en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudicada 
por el actor, el día 13 de diciembre de 1991, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

cOndiciones 

Primera.-Pal1l tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 
del JU7.gado el 20por 100 de tipo- establecido en cada 
caso, y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por esento posturas en 
plie¡o cerrado, depositando, para ello, en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que S(" refiere-Ia regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubicre- al credito que reclama 
el actor continuaran subsistentes. entendiéndose- que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos, sin destmarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuana.-E! remate podrá hacerse- a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate_ 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca rustica en Cisla. número 114 del plano 
general, secano, al sitio de Las Carretas, que linda: 
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Norte. Julián Rodríguez Rodnguez (1 16): ~UL camino 
de! Ajo: ,"'Stc, COlcrtOL y oeste, Gregorio Rodríguez 
Zurdo (lIS). Extension. 5 he<:láreas 31 áreas 80 
centiáreas. Inscrita en el registro de la Propiedad de 
Arévalo. al folio 219 del libro 7 de Cisla, finca numero 
824, inscripción primera. 

2. Finca rustica en Cisla, numero 155 del plano 
general. foCcano, al sitio El Lagarto. que linda: Norte, 
Mariano Martín Rodriguez (155); sur, camino de 
Bemuy; este, Felipe Niño Gutiérrez (J61), )' oeste, 
Manuel Rodrigucz López (153); exten!>.ión. 3 hectá
reas 93 áreas. Inscrita en el registro de la Propiedad de 
Arcvalo, al folio 49 del libro 8 de Cisla, finca nUmero 
864. inscripción primera_ 

3. Tierra en Cisla. al camino de Fomivcros, que 
mide 6.661.38 metros cuadrados. Linda: None, 
camino de- Fontiveros y el solar segregado; sur. no 
Zapardiel; este, Rufino Guüérrez, y oeste, Antonio 
Rodriguez y solar segregado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arévalo, al folio 4 del libro 10 de 
Cisla, finca número 1.l73, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia! del 
Estado», «Boletin de la Comunidad de Madrid», 
«Boletin de la Provincia de AviJa» y tablón de 
auncios del Juzgado. firmo el presente en Madrid a 12 
de junio de 1991.-8 Juez.-EI Secretario.-5.079-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judIcial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 629/1991. a instan
cía de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. 
contra Antonio Ruíz Plaza y Emilia Bustamante 
Lorenzo, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tennino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 8 de 
noviembre de 1991, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado, por el tipo de 
18.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subaSta el 
próximo dia 13 de diciembre de 1991, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para lá primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
enero de 1992, a las diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción Úipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasla 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores debenln consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, ca1culándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado número 4200Q.-9, del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar panc en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como baslantes, sin que pueda exigir ningún Otro. )' 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y Slo cancelar, entendiéndose- que el 
adjudicatario los acepta )-' queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse- posturas en pliego 
cerrado, y el remate- podrá verificarse en cahdad de 
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ceder a tercero, con las reglas que establece el 3ftfculo 
¡ 31 ue la Ley Hipotecaria. 

Octav:J..-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de la!:. tres sub;.!.stas.. se traslada su celebraw.í.n 
;¡ la mIsma hora, para el siguiente viernes hab!! Je la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en d caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un numero exceS1VO de 
subastas para el mismo dia. 
~ovcna,-Se devolverán las consignaciones cteclua

das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantla de! cumplimiento de la nbii· 
gacion, y, en su caso. como parte del precIO de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCión de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cIOnes de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la. regla séptima del articulo 13l. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 72, vivienda letra B, de la 'planta 
decimoquinta del edificio. Ocupa una superficie de 89 
metros 68 decímetros útiles; distribuidos en vestíbulo, 
comedor-estar con terraza, cocina con terraza, bano, 
aseo y cuatro dormitorios. Linda: ConSiderando 
como frente el del portal de acceso a la finca; frente, 
con escalera, vestíbulo y zona entre bloques del 
polígono; derecha, fondo e izquierda, zona entre 
.bloques del polígono. 

Le corresponde una cuota en los elementos comu
nes de la finca. beneficios, suelo y cargas del 1,48 
por 100. 

Inscripción: La fmca descrita se ins¡;rihió en el 
Registro de la Propiedad numero 17 de los de Madrid 
al folio 229 del tomo 984 del archivo, libro 664 de 
Canillas, finca número 46.706, inscripóón tercera. 
Actualmente constituye la finca numero 8.430, ins
crípción segunda al follo 140 de! tomo 1.528 dd 
archivo, libro 1 SI de la sección tercera del Registro de 
la Propiedad numero 33 de los de Madrid. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia! del 
EstadQ)~. expido e! presente en Madrid a 19 de junio 
de 1991.-El Magistrado-Juez, Enrique :\Iann 
López.-El Sttretario.-5.834-A. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, :>.tagistrado-Jucz de! Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de \Iadnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procedimiento judicia! sumano de la Lcy de 2 de 
diciembre de 187~. bajo el numero SR; 1 Y89, a instan
cia de! «Banco Hipotecario de E~paña, Suclt'<..iad 
Anón!m3)~. representado por d Procurador don Jo'>C 
Luis Pinto \larabotto, contra lSODES:\J, ,'n !o~ 
n¡.1!es se ha acordado SaC.:lf a pt.i!Jli~'a subasta. pur 
¡érmmo de quince di;¡s. los bler\es que luego se dlr3n, 
con las siguit'ntes condiCloncs: 

Pnmera.-Se ha sena lado pan que tenga lWiar ('l 
remate en pnmcra subasta \:'1 prc:<.!mo dla 29 úe 
octubre de 1991, a las nun-e (;uan:!lU hn:';::" de ~u 
mahana. ~n la Sala de >\udienciJ de C'~l,' J~llPd(" p.lr 
el IIpO de 16.000.000 d,; pesel:!s. 

Segunda.-Para el supucsto de que result:!fc t-:':~Iert;¡ 
la primera. se ha ~enaJa¡Jo par::! b ::.qunda ~Ukl~lJ d 
próximo día 16 de noviembre de 1 9'1 L ;:: bs diez \ 
dIeZ horas de su mañana. en la Sala de Aud¡,;n~lJ. de 
este Juzgado, con la rebaja de! 25 por j(U) dd tipo qUe 
lo fue para la primefJ. 

Tcrcera.-Si resultare de;,iena ;a ~egu!l¿.l_ ~e ha 
senalado para la tercera .,uba~la d pro.'\lmo ¡Jla ~ 1 de 
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enero de 1992, a las nue\-e cuarcnta horas de su 
;TIaflana. en la Sala de A:JdlCncla de este Juzgado. sin 
~ujeción a tipo. 

Cuarta.-En las suoostas pnmera y segunda, no se 
admiliran posturas que ~an intl:nores a las dos 
terceras partes dd tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
--;ubastas, los ¡iCHadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo, par.! ser ::tdml1idos a 
liotación, ca!cubndose ,'::.t3 C3ntldad en la tercera 
suha~ta. respecto al tIpO de la s¡;gunda. 

Los depOSItas deberán llevarse 3 cabo en cualqUIer 
olicina del Banco de Bilbao Vtzcaya, a la qul." el 
depositante dcberá faóli¡ar los siguientes datos: Juz
gado de Pnmera Instancia numl."ro 31 de \ladrid, 
cuenta del Juzgado numero 41.000 de la agencIa sita 
en plaza dI." Casulla, Sin número, edificio «Juzgados 
InstrucClón y Penal». Numero de expediente o proce
dimiento: 145900000 8889. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los mmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Jugado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al ¡;redito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
cíón el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su cekbración, 
a la misma hora~ para el siguiente viernes hábil, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolVerán las consignaciones efectua
das por los participantes a la sub=.~:a, salvo la que 
('orresponda al mejor postor, las que se reservaran ("n 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamhién podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieran cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y des~'aran aprovechar el remate los 
'Jlras postores y siempre por el orden d.:: las mi5mas 

Bienes objeto de subasta 

Parcela numero 709. mtegrante de b urbamzación 
"Dominio El Santiscah), Centro de Interes TunstlCO 
'\)"aÓnnal. Su destino C's de zona d.'portlva. \1ide 
4~.800 metros cuadr;:¡do'S. Linda: A,¡ norte. ron ave
nida Jd Santls..:al; ~ur. la av\..'nida del Corregidor: este. 
mm de! canal oc la (onktk'rac;ón Hidrogrj!1ca del 
Guadalquivir. y o~'s1l', la calle l'.!arqués tic \kritos, 
lmnit;l al lOmo -195, libro 2!::!, fol!o 23!. linca 
número 4_836, situada en el termino mumcipa¡ de 
\reo" de la Frontera (Cadil). 

~1Jdrid. 19 de Junio de 1991.-EI ;"lagistrJ.do-Juez, 
1\1;)n 1 cda ()jeda __ EI Secrc3rio,-5.0RO-C 

* 
Dün k~us Rueda Lúpez. \-fagi~trado-Juel Jd jUl

g:ldo de Pnml'r:l Ins¡anóa numero () de !o~ de 
~.bJr:d. 

H,1g0 saber. que ~n este Juzgado bajo rnl carru. se 
Iram¡¡,:¡n autos de Juiclú e;e¡;utivo s.:gUldn~ baJ',) el 
ilUll1":T<J l'1I/l'J89, JOstados por el Proeuratlor ~dlOr 
'U:JC¿ \1;lrlJOez. y reprcsentación de la Caja Je 
\hOfro~ y \1onte de Piedad de \-ladrid. y conlra duna 

T cl--:~a Estany JlménCl, dolia Mana Jo~da JI.' la 
C3mt)fJ ! Estan" y los iplOrad0s hcr-:dero~ dc Jon 
Fr:1nci.,co Jo<;c de Lacambra ... EstaDv, ~n paradero 
d~~c.m()c!Jo Jctualm('nle. en c~;.o~ autos he acorJ:Jdo 
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mediante resolución de fecha 21 de-junio de 1991, 
despachar t'i\:'cucJón contra los do:m:mdados, en !a 
cuantía de 13,528.851 pes('tas de pnncipa! y otras 
4.000.000 de pesetas de costas. v encontr:i:ndose los 
demandados Ignorados hcrederós d~ don Francisco 
Jose d~ Lacambra y Estany, en pamdcro desconOCido, 
se acuerda con esta f<..'cha la pub1Jcación del pfl:sente 
edicto, a fin de que Sin previo requcrlmlento de pago. 
se rron;da al embargo de los b1t~nes siguientcs propIe
dad de los mismos. 

Una po~esión utulada (<Isla de Santa Tcresa}), ('n 
¡énuino mumcipa! de San ~Iartín de la Vega, dlstritu 
hipotecario de Getaie, en la prOVIncia d~ Madrid, 
inscrita en cllOmo 1.013. hbro 44, de San Martín de 
la Vcga, folio 21 S. linca número 2.1 %, decretandme 
en este momento el embargo de los mismos y dándose 
traslado p-'..lra la citaCión de remate a los antt:dKhos 
demandados por término de nueve días para que 
comparezcan en autos si viniere a conn:Olrles y se 
opongan a la ejecución contra los mismos dcspa
chada, haci~ndose saber que tienen las copias de la 
documentación y resoluciones antedichas a su dispo
sición en la Secretaria de este Juzgado. 

y para que conste y sirva de embargo, así como de 
citación de remate de los demandados ignorados 
hercderos de don Francisco José de Lacambra y 
Estany, en paradero deseonoddo, he acordado la 
publicación del presente edicto en el «Boletín Oftcial 
del EstadQ)~ y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1991.-8 Magis
trado-Juez. Jesus Rueda López.-La Secretaria.-5.071-C 

* 
El Sttretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madnd, 

Hace saber: Que en este Juzgado \(' sigue- procedi
miento especial sumario d('1 articulo !J 1 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 489; 1988, promo\'ido po'r 
Caja de Ahorros y Pensioncs de Barcelona -La 
Caixa-, contra «LanzasoL Sociedad Limitada», en los 
que por resolución de esta fecha se ha acord;:¡do sacar 
a la venta en publica subasta el inmueble que al final 
se describe, CU}O remate tendrá !ugar en b Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dla 23 de octubre de 1991 
próximo, a las once tremla horas de su mañana. 
sirVIendo de tipo el pactado en la escritura dc 
hipoteca, ascendiente a la suma de 8,000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biencs en la primera, el Jia ! 1 Je dioembre 
de 1991 pr6xímo. a las once cincuenta horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tIpO de la 
pnmcra. 

Yen tercera suba::.!a. si no ~e remataran en Olngun:¡ 
de las ant..:riolcs, d día 3 de JUIllO dt' 1992 próximo, 
a las once (lm:uenta horas de su mañan:.!. con todas 
las dcmds ('ondiclQncs dc la segunda, pero sin sUJc
cion a tIpo. 

CondJClOnes de la ~ubasta 

Primera.-l\o se admítini.n posturas que no cubrar. 
el ¡IPO de subasta l'!1 pnmera ni ~'n ~('gulldG. pud:én_ 
do" .. hacer el remate l'n calidad de l,t'der a ¡ercero~. 

Segunda.-Los que dcseen lomar parte en la ~ubasu, 
a excepuólI dd acreedor ejeeutanll\ deb..:ran consig
nar prevw.nlL'nle en la CUl'ma de Dcp¡)~l!o~ y Con~12_ 
naciones 4ue d JUlgado tiene abierta en el Rmu, 
Bdbaü Vl.léaya el 50 por 100 del llpO (''-pn'~aJ(l. ~In 
tUVO reqUIsito no ~rán admi\Jdos a lintanon 

T cn:era.-Que la subasta se c..:k'brara ('n b forma J l' 

pUJ3::':1 la llana. SI bJen. adem::ís. ha~tJ d dl;:¡ ,efla!aJ<l 
para el remaK pudran hatcrsc posturas por c~lTito ,',1 
phrgo cerrado. 

Cuana.-Los autos y la c;:ni;lcanón del RcgJ~tro a 
qUt ... se Tl.'fil·rc la regla t'uarta del articulo! 31 dc la Ltv 
Hipotecaria e~tan de manif!c~W tn SCt.:retaria. entcn'
dléndo~ que todo licitador aü'pla ~'omo bastante la 
l!tulacion. y qUi' las cJrgas u gra\-am.'Ol'~ JlHeriores ~ 



¡ 
I 

BOE núm. 164 

los preferentes -si los hubicre- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extínción el 
precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

11. Número 39. Local comercial en la planta baja 
del edificio, denominada con el numero 23 de la 
nomenclatura particular. EStá situado en el complejo 
«Playa Roca», en la urbanización Costa Teguise. en el 
Il'rmino municipal de Teguise, Tiene su acceso a 
traves. de un pasillo distribuidor comun a- todos los 
locales. Superficie de 55,56 metros cuadrados. Tiene 
como anejo una terraza que tiene 29,44 metros 
ru .. drados de superficie. no in~luida en la superficie 
cubierta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tcguisc, al tomo 906, libro 199, folio 32. finca 
registral numero 19.068. 

[jada en Madrid a l& de junio de I 991.-EI Secreta
no. 

Adición.-Que se formula para la unión a los edictos 
lihrados en fecha 1& de junio de 1991, en el procedi
miento arriba indicado seguido ante este Juzgado por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa
en sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
contra ((Lanzaso!. Sociedad Limitada», a fin de hacer 
constar 'que la actora goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1991.-EI Secreta
rio.-5.835-A. 

* 
El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1219/85, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador señor Ibañez de la 
Cadinicre, en representación de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Sánchez 
Martinez y otra, y doña María González de Velandia, 
representada por la Procuradora señora Soberón Gar
cía de Enterria, en reelamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada al 
demandado don Francisco Sánchez Martinez: 

Parcela de terreno y chaJe edificado sobre la mísma, 
número 504, poligono «Cerro Alarcón», finca «Las 
Rentillas», Valdernorillo (Madrid). Linda: Norte, 
zona verde; sur, calle 9~CI; este, zona verde y parcela 
505; oeste, parcela 503. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
2.005, libro 124, finca número 1.026. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de C1ite 
Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 66, el 
próximo día 2 de octubre, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.600.000' 
pese~as. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podri hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adj udicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Scxta.-los tftulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puean exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si Jos hubiere, al crédilo del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

CA:lava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala. para que tenga lugar la 
segunda. el pró~imo dia 6 de: noviembre, a las once horas 
cn las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipO del remate que será del 75 por lOO del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 4 de diciembre, también a las once horas, 
rigiendo para las mismas las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

y para que sirva también de notificaCión al deman
dado don Francisco Sánche1. Martínez. en paradero 
desconocido. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 199J .-EI Magis
trado-Juez,-El Secretario.-3.326--3. 

MOSTOLES 

EdicUJ 

El ilustrisimo señor don Juan Francisco López de 
Hontanar Sánchez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 7 de Móstoles y su 
partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado' a mi cargo y a 
instancia de don Manuel' Verdejo Rodríguez, se 
tramita ex.pediente sobre declaración de herederos 
abintestato de su tia dona Francisca Verdejo Pérez, 
hija de Lucas y de Paulina y que nació en Madrid, el 
día 14 de octubre de 1909 y fallecida el 12 de enero 
de 1991, en la localidad de 'Boadilla del Monte. sin 
haber otorgado testamento alguno, solicitando que se 
declaren únicos y universales herederos de doña 
Francisca Verdejo Pérez, a don Juan Lucas, don 
Manuel, doña Josefa, don Miguel, doña Encamación 
y doña Maria Elena Verdejo Rodríguez y doña 
Paulina Verdejo Cabañas y que h~ sido registrado 
dicho expediente en el libro de Jos de su clase con el 
número 205/1991, por lo que de conformidad con lo 
establecido en el articulo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se llama a toda persona que se crea con 
igualo mejor derecho para que comparezca ante este 
Juzgado a reclamar dentro del término de treínta días 
tras la publícación de] presente edicto en los lugares 
que establece la Ley. 

Dado en Móstoles a 31 de mayo de 1991.-El 
Magístrado-Juez, Juan Francisco López de Hontanar 
Sánchez.-La Secretaria,-S.093..c. 

OVIEDO 

. 'Edicib 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 170/1989, se siguen autos de ejecutivo
otrm titulos, 'a instancia -del Procurador dan Gui· 
lIerrno Riestra Rodrigue?, en representación de Caja 
Rural Provincial de Asturias. contra herencia' yacente 
de M. Hevia Puente y personas desconocidas e 
inciertas, y José Argentino Amado Menendez, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por t:'rmino de veinte días y precIO de su 
avaluo las siguientes fincas, embargada al demandado 
José Argentino Amado Menendez, 

Finca número 1.460 Ó 1.468. Vega de Arriba. 
Rústica a prado, paSto y labor, llamada Vega de 
Arriba, sita en La Felguera de CeHes, Concejo de 
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Noreña, de 37 áreas. Inscrita en el tomo 234, libro 12 
de Norena. Folio 62. Valorada en 2.682.500 pesetas. 

Finca número 634. Vega de Arriba. Urbana. Cua· 
dra de 60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 76, 
Libro 5, de Noreña. Folio 205. Valorada en 300.000 
pesetas. 

Finca número 642. Vega de Arriba. Urbana. Cua
dra de 16 metros cuadrado!>. Inscrita en el mismo 
tomo y libro que la anterior. folw 213. Valorada 
en 129.600 pesetas. 

Finca número 38. La Baragaña. Rústica a labor. 
Sita en La Peral, en CeBes, Concejo de Noreña, de 18 
áreas. Inscrita al tomo 2, del libro! de Noreña. Folio 
78. Valorada en 990.000 pesetas. 

Finca número 108. La Faya de la felguera. Rús
tica a prado. Sita en La Felguera, Noreña. de 9 áreas. 
Sobre la misma se ha mnstruido una nave de 408 
metros cuadrados, destmada a lagar de Sidra. Linda, 
por todos sus lados, con la finca donde está encla
vada. Y una nave aneja a la anterior y colocada en 
una cota superior, de forma lrapezoidal, de 378,75 
metros cuadrados. Inscrita e,n el tomo In, libro de 
Noreña, folio 94. La finca está valorada en 1.003.500 
pesetas. La nave está valorada en 13.060.050 pesetas. 

El conjunto del total de los bienes objeto de esta 
subasta se valora en 18.165.650 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 6 de septiembre de 19Q 1, 
a las diez horas, con arreglo a las sigUIentes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será el del avahio, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcberán los hcitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá. hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaráR en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo- de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que el sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta<-Los titulas de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que le 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de octubre de. 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y; caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de noviembre de 1991, también a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 24 de mayo de 199J.-EI Magis· 
trado-Jue1..-EI Sccretario.-5.332~C. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

El Juez de Primera InstanCia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: que en este Juzgado. bajo el núme·o 
289/1991, se sigue procedimIento Judicial l>umario 
cjecutl\'o del artículo 13! de la Ley HipotC{"ana. a 
mstanCÍ<! de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce-
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lona, representado por el Procurador Ripo!l Ca lata
yuJ, :ontra dona Lorí Lankha Zucher, en reclamación 
de ~L31R,597 pesetas de princípa!, más las señaladas 
para intercsC's y costas, que se fijarán posteriormente. 
¿'n etl"as actuaciones se ha acordado savar a primera 
!' pUblica subasta. por término de veinte días.. y precio 
de '>ti avaluo, la siguiente fim;a contra la que se 
procede: 

Finca registral' número 6.035·N: ViVienda unifami
h::lr consistente en casa de planta baja, con una 
superficie construida de 14L!O metros cuadrados. Se 
compone de dos domlitorios, sala. coctna-{:omedor· 
estar. bibliota:a, distribuidor, paso. dos baños, tras
tero y una terraza: construida sobre una pieza de 
tierra llamada Son Perpínyá. procedente de Predio de 
este nombre, sita en término de Andraitx y lugar de 
la Coma Menor. Mide: 2 cuarteradas. o sea 1 hectá· 
rea, 42 áreas, 6 centiáreas. Linda: Por norte, con 
tierras de Matlas Enseñat; por sur, con la de Francisca 
Alemanu: por este, con las de Jaime Pujol, y por 
oeste, con otra de Bartolomé Cavas. I 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad 
numero 5, folio 66 del tomo 4.942 del archivo, Iíbro 
331 del Ayuntamiento de Andraitx, finca 
número 6.035-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera. 113 (Hogar de la 
Infancia). el próxImo día 24 de septiembre, a las diez 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
21 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y p .. un el caso de resultar desierta la segunda. se 
celebrará una tercera subasta el día 20 de noviembre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del reamte es de 65.550.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
numt:ro de cuenta: 0468-000-!8-O289/91. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cedo.:rse a un tercero. 

Cuarta.-Desde e! anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pllt'go cerrado, haciendo el depósito a que se reli~re el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estan de mani· 
nesto en Secretaria. y !os licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prcfcren. 
tes. si los hubiere, al credito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar. entendi':ndose que el 
rematante los acepta y qucda subrogado en la fc<;pon
~ahilidad de los mismos. sin destinarse a su C'qinción 
el pH't'io del remate. 

y para general conocimiento. expido d presente en 
Palma. a 14 de juma de 1991.-EI \.Jagi~trado
Juo.-L.I Secrctaria.-5.S3:!·A. 

SA:-i SER.\STIA,;-"¡ 

Edil'/11 

Don Lui~ Bias luJe!a. \bgistradn-Juez dt· Primera 
¡:'L~¡;;IlLia numero ¡ lk lo:; de San Sebastian J su 
p:lnlJo. 

¡-bee )aber: Que en este Ju¿gado. \. haio el numero 
I 4,N, 1 90fJ. s,: tramitan autos de pn:lc.:dimiento j\llh

(1.11 ,UJ!1;¡no, promú\ ldos por d Procurador sc:nor 
I'(,I'C¿ ,\rregui FOft. en nombre d.; Caja de Ahorros v 
\!,iE!C J~' PH:,dad .. le Guiptizcna " San S~'b;l~\lan', 
conlra !:l EntIdad ,óemor. SocIedad :.\nónima»)_ en los 
qUt:. m..:Jianlc prO\"ldenCla del dia de la lecha. ha 
:Kordado 'iacar a la venta en subasta pubhea. por 
:Jrll1lera Yel. lcrmmo de yelnte dias y preno l'speclal
m,'nl~' odíalado en b hipoteca. los bienes que ~c 
,k~,Tlbiran ~eguldament('. 
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Para d acto de la subasta. que tendrá lugar en la 
Sala de AudienCJas de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia. planta segunda, de esta t:ludad, se ha 
scfmlado el día 26 de septiembre de 1991, a las doce 
horas. baJO las sIgUIentes condiciones: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de la 'iuh.'1sta. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en cahdad 
1 de cederlo a un tercero. 

Tercera-Que para tomar parte en la subasta. debe· 
rán los licitadores consignar previamente. en el Juz· 
gado o establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del tipo que sirve para la primera subasta. sm 
cuyo reqUIsito no serán admitidos. consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos duenos acto 
continuo del remate, excepto la correspondiente- a! 
mejor postor, la cual se reservara en depósito como 
garantía del cumplimIento de su obligación y. en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que !as cargas o 
gravámenes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiendosc que el rematante 
lo acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas especialmente hipotecadas son las que se 
describen seguidamente. expre~ándose la cantidad en 
que ha sido tasada cada una de eHas para el acto de 
la subasta: 

L Parcela de terreno denominada H-7, en ter· 
mino de Galapagar (Madrid), al sitio conocido por 
Prado del Guijo, y cuya parcela se integra en el 
conjunto urbanístico «El Guijo». Linda: Al norte. con 
zona verde común y viables de los puntos 23 y 24 del 
plano, y al oeste, con zona verde comun. Ocupa una 
superficie de 519,2.2. metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1,608, libro 114 de Gabpagar, folio 21. finca 
reg¡~¡,J.1 número 10,875, inscripción quinta. Tasaria 
en 52,552.500 pesetas. 

2. Parcela de terreno denominada H·12, en Gala
pagar (Madrid), integrada en el mismo conjunto 
urbanístico que la descrita en primer lugar. Ocupa 
una superficie de 648,0:! metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.608, libro 214 de Galapagar, folio 25. finca 
registral numero 10.876, inscripción quinta, Tasada 
('n 63.992.500 pesetas. 

3. Parcela de terrcno dcnominada H·17, en Gala· 
pagar (Madrid), mtegrada en el mismo conjunto 
urbamstlco que la de~crita ('n primer lugar. Ocupa 
una ~upertil'Íe de 648,02 metros cuadrados, Inscrita al 
tomo 2.6W( horo 214 de Galapagar. folio 2'Í. tinca 
registral numero 10.377, inscripción qUlflta. Tasada 
en 66.JI6.::S0 pesetas. 

4. Parcela de terreno denominada 1-2], en Gala· 
pagar (Madrid), mtegrada ('n c! mismo l'OnJunto 
urbamstico que la descnta en primer lugar. Ocupa 
una ,>uperfic!e de 905.62 metros CU:Jdrados. lnscnta al 
tomo 2.608. libro 214 de Galapagar. folio 53, fine'! 
regmral número 10.883. lllscnpclón quinta. Tasada 
en i~.538.750 pesetas. 

5. Parcc!a de terreno denominada ¡-30. ('n Ciala
pagar (MaJnd). integrada cn d mismo conjunto 
urha¡llS1¡CO que- la de~nila ~'n primer lugar. Ocupa 
ulla ~lIperticie de 905.62 metros cuadrados. Imcnla al 
tomo 2_fins. libro 214 de Galapagar. folio 57. fint'a 
rqp~tra! l1umao IO.88.J.. inscnpoun qUinta. T;¡sada 
en -:'4,;<:06,:-;-5 pesetas. 

6 Parcela de terreno denominada J-21. en (,ala· 
p;lg:lf (.\faJrid), integraJa en el mismo conJunto 
llrhamstico que la deseflta en primer lug:lf Ocupa 
unJ ~upcrfi('le ,k 9nS.62 metros .:uadradlls_ In,>cnla al 
lomo 2.608. lihro 214 de Galapagar. ruilO 6'), lincJ 
reg¡qr:d numero lO_SS'. mscnpnon {jumta, Ta~;\da 
en 96.3 ... 6.250 Pl'S('lJs. 

P;un:1:l de lcrreno denominada J-25. ('n Gala
p:lpf (:-'-l;¡drid,L tntegraJa en el mismo conJulHo 
urhanl\t:.:o l:Ul' la de,>cnta en pnmer lugar. Ocupa 
unJ surertinc de ll05.62 metros cuadrados. lmCnlJ al 
!<)mu 2.608. hbro 214 de Cialapag;¡r. follO 7\ linea 
r~gl'>lral número 10.888, inscripcion qUlflta. ra~ada 

en S6_372.500 pesetas. 
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8. Parcela de terreno denominada K·14. en Gala· 
pagar (Madrid). integrada en el mismo conjunlO 
urbanistico que la descrita en pnmer lugar. Ocupa 
una su~rficie de 905.62 metros cuadrados. lnscnta al 
tomo 2,608. libro 214 de Gabpagar. tolio Xl. (im'a 
rcglstral número ¡{'-E90. inscripClon quinta. fasada 
en 101.351.250 pesctas. 

9 Parcela de terreno denomlflada K-28. en Gala· 
pagar (Madrid). integrada en el mismo conjunto 
urbanístico que la descnta en prinll..'r lug;:¡r. (){'upa 
una superficie de 905.61 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.608, libro 2!4 de Galapagar. folio 89, tinca 
registral numero 10.892, inscripCIón quinta. Tasada 
en 105.105.000 pesetas. 

!O. Parcela de terreno denominada L-14, en Gala· 
pagar (Madrid), integrada en el mismo conjunto 
urbanístico que la dC~ríta en primer lugar. ü<:upa 
una superlicie de 905,62 metros cuadrados. ln~rita al 
tomo 2.608, libro 214 de Galapagar. folio 97, finca 
registral número 10.894, inscripción quinta. Tasada 
en 105.105,000 pesetas. 

11. Parcela de terreno denominada L·lO. en Gala
pagar (Madrid), integrada en el mismo conjunto 
urbanístico que la descrita en primer Jugar. Ocupa 
una superficie de 776,82 metros cuadrados, Inscrita al 
tomo 2.608. libro 214 de Ga!apagar, folio lO!. tinca 
registra! número 10.895, inscripción quinta, Tasada 
en 90.090.000 pesetas. 

12. Parcela de terreno denominada M-22, en 
Galapagar (Madrid), integrada cn c-l mismo conjunto 
urbanístico que- la descrita en primcr lugar. Ocupa 
una superficie de 390,42 mctro~ cuadrados. Inscrita al 
tomo 2,608, libro 214 de Galapagar. folio 129, finca 
registral número 10.902. insCflpeión quinta, Tasada 
en 43.436.250 pesetas. 

l J. Parcela de terreno denominada M-7. en Gala
pagar (Madrid), integrada en el mismo conjunto 
uroonístico que la descnta en primer lugar. Ocupa 
un;:¡ superficie de 5 I 9.21 metros cuadrados, Inscri1a al 
tomo 2.608, libro 214 de Galapagar, folio 117, finca 
registra! numero 10.899. inSCripción quinta. Tasada 
en 57.915.000 pesetas. 

14. Parcela de terr('no denominada M-!2. en 
Galapagar (Madrid), integrada en el mismo conjunto 
urbanístico que la descrita en primcr lugar. Ocupa 
una superficie de 648,02 metros cuadrados. Imerita al 
tomo 2.608, libro 214 de Galapagar. folía 121. finca 
registral número 10.900. inscripción quinta_ Tasada 
en 72.393.750 pesetas. 

IS, Parcela de terreno d('nominada N-I J. en 
Galapagar (Madrid), integrada en el nHsmo c<Jnjunto 
urbanístico que la de:<>cnta en pnmCf lugar. Ocupa 
una superficie de 905.62 metros cuadrados. ¡merita al 
lOmo 2.608. libro 214 de Galapagar. folio 137, tinca 
rcgistra! número 10,904. inscnpciún qumta. Tasada 
en J() l.35l.150 pese1as. 

16. Parrda de terrcno denominada ;-"¡-20. en 
Galaragar (Madrid). lfltegrada en el mismo conjunto 
urbanlstICo que la dcscrHa cn pnmcr lugar. Ocupa 
un;l supcrlicie de 390A2 metro~ cu;¡drados. Inscrita al 
tomo :.608. libro 214 de Galapagar, folio 145. finca 
I'('gi~lral núm('fO 10.906. insuipcion qUlflta. Tasada 
..:n 45.045.000 pesetas. 

17. Pareela de terreno J~'nominaJa O·I:!. cn 
Galapagar (Madrid), integrada en el ml~mo conJumü 
urbanlSUCO qu,: la d('scflta en primer lugar. Ocupa 
una supcrline de 64,s.02 metrn~ cU~IJraJos. ln,crita al 
tomo 2_608. libro 214 de Galapag:H. folio 153. finca 
regIstra! numcro 10 90S. inscflpeion quinta. TasaJa 
en '2.391750 pesetas. 

iS. Parcela de terreno JcnGmtnada P-7, en Gala· 
pagar (Madrid), mtegrada en el mi,mo conjunto 
urbanlsuco que la descnlJ en primer lugar OCUpJ 
una <;upcrtine de 905,62 mt'lro\ cuadrados. ln,{Tita;¡1 
lomo 2.608, 11111'0 21"¡ de Galapagar. f(lllo 15:. tinca 
regl~tral núnll'fO 10.90'1. lfl~cnp('Í()n qll1l\1a. Ta~ada 
":11 lO! 351 ::50 reSt·lJS. 

I Y. Farn:~:lllc terreno JenomlllaJ;:¡ P,?::. en Gala~ 
p¡lgar ¡\laJnJ¡. mtl'grJda en d rn¡~mo conJurHv 
urbanhll~'u qu~' la dc~rnta en pnll1er lugar. Ocupa 
una <,uperlin..: dt' 1.:05,35 nKlro~ cuadraJos. Inscrita 
al tomo 2.M)::;. libro 214 de Galap;¡g;;¡r. fulio 1 (,5. linca 
regl~tral numero 10.91 L in'.,~Tipci[ln qunHa_ TasaJ;¡ 
en 1::0. I :UJ)OO pc.,etas. 

:0. f'art'('la de terreno Jl'nolmnada Q.1 1, en 
Galapag,H !\1adnd). lfItcg.ra..-'a en el mioma canJulllO 
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urhamstico que la Ól'scrita en primer lugar. Ocupa 
un:! superficie de 905.62 metros cuadrados. Inscrita al 
lomo 2.608. libro 214 de Ga!apagar. folio 177. finca 
rcg!Slr:1! numero 10.914, inscnpción quinta. Tasada 
en 105.105.000 pe~tas> 

y en prevención de que no hub!era postores en la 
primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
~egunda, con la rebaja de un 75 por 100 del prc('jo d(' 
tasación, el día 23 de octubre de 1991. a las doce 
horas]- en el mismo lugar: y, para el supuesto di: que 
tampoco los hubiera en la segunda. se seiiala para que 
tenga lugar la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el 
di;) 21 de noviembre de 199L también a las doce 
horas y en el mismo. Jugar. 

y SI por causa oe 1ucna mayor hubiera de suspen
derse cualqUiera de las subastas c,,-prcsadas, se cele
braría la misma en el siguiente día hábil, en los 
mi!>mo5 lugar y hora. 

Dado en la ciudad de San Sebastián a 17 de junio 
de !99L-EI Magistrado-Juez. Luis Bias Zu!eta.-E! 
Sccre:tario.-L667_D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José María Pereda Laredo, Magistrado_Juez de 
Primera Instancia numero 15 de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
H!potecaria, seguidos en este Juzgado, con el numero 
790j90-4.¡¡-R. a instancia de «Banco Atlántico. Socie
dad Anónima», contra don Juan Cubillana Louviet v 
doña Dolores Berna! Rodriguez, se saca a públi~ 
subasta, por primera vez y en su caso segunda y 
tercera, término de veinte dias y ante e\te Juzgado, los 
bienes que al final se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá (ugar el día 25 
de sl'ptíembre de 1991, a las doce horas de su 
mallana, sirviendo de tipo por la cantidad de 
7.543.624 pesetas, en que han sido valorados, no 
admitiéndose posturas Que no cubran las dos terreras 
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse éste a calidad 
de ccder el remate a un tercero. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JUlgado una cantidad igual, cuando menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sín cuyo requisito no 
~rán admitidos. También podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depos¡tándo~ en Mesa 
del Juzgado y junto a aquél, el 20 por 100 antes 
mencionado o acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta la 
primera, se celebrara el dia 22 de octubre de 1991, a 
la misma hora y con las 'las mismas condiciones 
expresadas anteriormente, pero con -la rebaja del 25 
por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, "Si también ·hubiera 
qucdado desierta la segunda, se celebrará el día 18 de 
noviembre de 1991, y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar (os licitadores el 
20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta,-Sí por causa de fuerza mayor, hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
dia siguiente hábiL 

Sexta.-Los autos y certificadones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan Intervenir en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y, que las cargas y gravamcncs anteriores y lo~ 

preferentes si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinl'Íón el precio del 
remate. 

Séptima.-Para el caso -de que no pudiera notificarse 
estos señalamientos al demandado, servirá de notifi
cación el presente edicto. 
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Finca que: saje a subasta 

Casa senalada con d número 5, situada en 12 
parcela numero 2. manzana l. sector 6. de! Plan 
Parcial número J. de! pol!gono Aeropuerto, témuno 
llwninpal de Sevll!a. 

e 'onsta de do:; plantas. distrihuidas: La haja en 
\"cs.llhulo. estar-coml..'Óor. cocma, un dorm!tono. 
("U,JI to Ú' aseo, pa~!llo. jardm en planta delantera \ 
POllO po:>tenor. y la alta, en tres dormltorio~, cuart¿ 
de hailO ~ d!strihuidor 

T!ene una :;uperficie constrUIda cada planta de 53 
metro~ 92 dedmelros cuadrados, Jo que: hace un total 
entre [¡mbas de 107 metros 84 de dccímdro~ cuadra
dos. ~ uul de 90 metros cuadrados. e:>lando el resto 
del ~udu de la parcela hasta los 98 mc-tro~ 15 
JCC!1l11.:trm cuadrado:>. de:;imados a patIO )- jardín 

TIl'IlC' su acceso por la zona destinada a plaza de 
;¡parc;\micnto, y hnda: Por la derecha de su cntrada, 
ct'n la casa numero 4; por la izquierda, con !a 6, y por 
el fondo, con la numero 33, todas de su misma 
urbanización. 

ln!>Cripcion: En el RegIstro de la Propiedad número 
4 de SeYi!la, al follo 85 del tomo IAHü, libro 178, de 
la Sección sexta, finca número 8.740, m:>cripci~m 
cuarla. 

Dado en Se..-illa a 18 de junio de 1991.-EJ Magi~ 
trado-Juez. Jos(> Maria Pereda Laredo.-El Secreta
rio.-3.284-3. 

TARANCON 

Edictos 

Don Ramón Fernandez F1órez, Juez de: Primera 
Instancia numero I de Taraneón (Cuenca), 

Por medio del presente, que se expide en méritos de 
lo acordado en resolución del día de la fecha dictada 
en el juicio ejecutivo número 248/1989, seguido a 
instancia de «Banco Espanol de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Gonz:ílez Cortijo, contra otro y doña María del 
Rosario Cayuela Salamanca, representada por la Pro
curadora senora Castell Bra .... o, sobre reclamación de 
cantidad -cuantía 5.507.605 pesetas-, hoy cn trámite 
de ejecución de sentencia por la via de apremio, se 
saca a la venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, y tipo de tasación llevado a 
cabo por el Perito designado al efecto el bien que 
después se describirá, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarancón, el próximo día 27 de septiem
bre, a las doce horas. 

Si a esta primera subasta no acudieran postores, se 
señala para que tenga lugar la segunda subasta el día 
25 de octubre próximo, a las doce horas, con idénticas 
condiciones que para la primera, si bien el tipo 
Quedará reducido en un 25 por 100. Y asimismo, si a 
esta segunda subasta quedara desierta, se senala para 
que tenga lugar la tercera subasta el dia 22 de 
noviem bre, próximo, a las doce horas, .con iguales 
condiciones que para las dos primeras, si bien se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EJ tipo del remate será el de tasación, no 
admitiendosc poSturas que no cubran las dos terceras 
partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado el 20 por 100 de: dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá. hacerse en cahdad de 
cedcr a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas antenores o preferentes queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda SUbrogado en la responsahil!dad de las 
mismas, sm destinarse: a su cxtinción el precio de! 
rem:.¡te 

Qumta.-L{ls t!1ulo~ de proplcdad, ~uplidm 

mediante certilicación del señor Reg!strador de la 
Propiedad de Tarancón. se encuentran de manifiesto 
en 5ecn:tana. donde podrán ser exammado~ por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ello y 110 tendrán 
dert'"cho a exigir ningunos otros. 
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Finca objeto de subasta 

Fmca rústica, en ICrmino de Tarancón. al Sitio La 
Mt:khor:l. de 49 án.'as. sobre la que se encuentra 
construida una VIVIenda. lnst'rita en el Registro de la 
PrnplCdad d(' Tarancón, al tomo 570, folio 33, fillca 
6.60-1. Valorad;:¡ periCIalmente en 19.100.000 pesetas. 

f);:¡do en Tarancon, a 17 de junio de: J991.-El Juez, 
Ramón Fernjndel F!orez.-U! Secrctaria.-5.077-C. 

* 
Don Ramón Ftrnandez Fióre-z.. Juez de Primera 

lmtanria número 1 de Tardncon (Cuenca" 

Por m~'d!O ck! pre!>enle, que se expide en méritos de 
lo acordado en resolUCión del dia de la l(:cha dIctada 
en el JuicIO ejecutIvo número 208/1989, seguido a 
instanc!ll de «Hierrm )' Transfornlados. Sociedad 
Anomma», representado por el Procurador señor 
Gonzalez Sanchcz, contra don Migue! Angel Serrano 
Expó"ito, vecino de Huete. sobre reclamación de 
cantidad -cuantía 773.706 pesetas-. hoy en-trámite de 
qecucion de sentencIa por la vía de apremio, se saca 
a la wnta e:n púb!Jca subasta. por primera vez, 
H'rmmo de veínte d!as, y tipo de tasación llevado a 
cabo por el Pt"fllO designado al erecto el bien que 
después se descrünra, cuvo remale tendrá lugar en la 
~la Audiencia de este Juzgado de Primera InstanCIa 
numero I de Tarancón, el próximo día 27 de septiem
bre. a las doce horas. 

Si a esta primera sl,!bas1Z no acudiernn pastare!', se 
señala para que tenga lugar la segunda subasta el día 
25 de octubre próximo. a las doce horas, con idénticas 
nmdiciones que para la primera, si bien el tipo 
quedará reducido en un 25 por 100. Y as.imismo. si a 
csta segunda subasta quedara desierta, se señala para 
Que tenga lugar la tercera subasta el día 22 de 
noviembre, próximo. a las doce horas, con iguales 
condiciones que para las dos primeras, si bien se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo del remate será el de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado ella por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-us cargas anteriores o preferentes queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos 
mediante certificación del senor Registrador de la 
Propiedad de Huete, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los interesados en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con los mismos. 
sin que tengan drfccho a exigir ningunos otros. 

Finca objeto de subasta 

Solar en Arro del Matadero. Tiene entrada por la 
travesía de Santa Justa, sobre el que se ha construido 
una vivienda unifamiliar. El referido inmueble se 
encuentra en la localidad de Huete e inscrito en el 
Rcgislo de la PropIedad de la referida localidad, al 
folio ~28 vuelto, tomo 1.046, libro 109, inscripción 
segunda, finca 12_ 971. Valorado pericialmente en 
8. !44.000 pesetas. 

Dado en Tarancon_ a 17 de junio de 1991.-EI Juez. 
Ramón Fcmánde7 Rorcz_-La Secretaria.-5.076-C. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Jose Moreno Meilin, Mag!strado-Juez del Juz
~ado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de T arragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio MI procedi
miento especia! sumario del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecana número 438/1990. que se sigue en este 
JUlgJdu ti lnst;¡nt;Ía de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Ran:duna. y. en su nombre y rcprcscmación del 
Procurador don Juan Vidal Rocafort, contra "Resí· 
dcm:l3. (1'(ford. Sociedad Limíl;¡da». \' don :-.,'icaslO 
FCTrt'f Argote Sanchez, sobre reclamación de un 
prestamo hipotet:ario de 6.651.37! pesetas, inlen'ses" 
costas. SI: ha acordado ~Jcar ;¡ la n:nta <"o cublJC:t 
sub.lsta. pur pnmcra vez. s.eñaJandosc ¡¡S!!lH\1l10 

segunda y I<'TCera convocatorias. para d e¡hO de 
rc~u!tar re5pcclI,amentc desiertas las ~mteno'res, la 
finca qUl: ¡,,-:go se dira. La subasta se celebrara en la 
Sala ..... udíerKla de este Juzgado de Primera !nstan.::¡a 
el cila IX .i..: ~c¡lt1embrc. y de resultar desierta se 
celebrará ~cgunJa SUb:iSl:i. con rcoo.la dd :';S por 100 
dd precio seiia!ado para la pnmera. se seiiala d :';3 de 
octubre. e igualmente una tercera en d mismo
supuesto. esta sin suj .... ,cion a tipo. ljue tendrá lugar el 
27 de noviembre. t,>ntcndH:ndose que todos los senala
m!entos serin a las diez horas. 

La\ condicionl'S con que debl'rá cekbmN: la 
subasta senin las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
dc IOACJ2.000 pesetas, pactado en la eSt'ntura de 
constitución de la hipoteca, en cuanto a la pnmaa. 

Segunda.-No se admitirán po:<.turas que no cubran 
el expres;.¡do tipo, las .::ualt's podrán hace~e a calidad 
de ceder el rcmate a un tercero. 

TeITera.-Para tomar parte en la suhasla deberán 1m 
licitadores presl'fitar Justificante de haber ingre~do. 
en el establcrlnlÍento destinado al efc .. :to, el 20 
por 100 del rderido tipo que sirva para la subasta 
respectiva. y a estc efecto d st:i\al.ldo para la terar.!. 
seria el mismo que el dc la anterior. 

Cuarta,-Los autos y certificaCIOnes a que se rcficre 
la regla ,P del articulo 131 d~' la Ley Hipotecaria ~ 
hallan de mamfiesto en St..'C"retaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como ba<>tante la titulaóón. 
Quinta.-L~s cargas o gravtimenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor conti
nUJ:rán subsistcntes)' sin é':>'lcclar. entendiendose que 
d rrm:lIantc los acepta y queda subrogadO en la 
rc~puns.lbl!idad de los mismos, sin destinar'>C a su 
eJ\.ttOción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las dcmas condiciones 
cstJ.hkcidas en la Ley Proccs;.¡! Ciyil, y demás legisla
ción ap}¡,:-abJc al caso, para lo. celehración de subastJ:~. 

Pongo en conocimiento de usted que la resOluclOn 
en que h' acordó lihrar el presente es firme. y qu~' ci 
pnrtJ.dor f:"~ta facultado al efecto. 

La finca ohj~'to de suho.sto. es: 

t.'rbana. tOserila en el R('gistrQ de la Prop1cdad 
numero J de Reus al tomo S77, libro 348 de 
Cambril~, fl>lio -HL finca 24.318. inscripción SC"gunda. 

Dado I.'n Tarragona a 14 de Junw de 1\!'-1l.-E:.! 
\l<I~¡~tr:H.hl-Ju'-'I. Jo"': ;-"'!or<.'no \1cliín.-Et Seuet:>
no,-5 ')2.\--\ 

VALE~C!A 

Edictos 

Dnn Fdix múzquel. Calzada. !\¡;;¡g!~tr¡IJo-JU.:z J..: 
Primer;.! ln)lanu;.¡ numero 14 de io~ d~' Val"neÍ;J.. 

Ha(;e ~Jh..'r: Que por el pfl'~e'ntl.' ~I.' hae('" l'uhEl·O. 
p:\ra dar ~'umpllmlenlO a lo dlsp\!('SIO ~'n rmj\I,k'n,'la 
de ¡;xlla d(' ho~, dlClada o:n los ,ml:J~ num~'ro 648, '1!, 
<..le c,,¡ran',) de dtxumento~ de ('f,'dIlO, segutd(l~ a 
1f1\IJnóa J..:l Bo.nco d..: San tanda. f(:prl'~"l1!aJu JJOi" d 
PrtK'UI"adúr "c'nm -\IJónso Fr;¡nó~,,) Lóp,j !.,)~3. 

Cllllf'.>rm".i Il' pr,,\i~to en el arti.:u:o 550 d,'ll',jtb<{) 
de C\'m':r~'¡'). qu" ~c hJ: aJm¡¡ido J :ramitc Jt':1U:I~:-la 
.1.:: nl~'a"' io dI' cheque por \o.lor dc' 3.1 fió.OSI) r1\.·~;et;¡s, 

1llli1~en \-ti23:'dK as! como un r;¡ga~t! por 1.~2v.·N1\ 
pL'\e!;I~ ~\jn~l'ro '¡3sn,'V30lJ1SS. [,¡dn ello al pOl"!aJJr. 
l'mnl<.~n p'lr el ulado Banco ~e Santandt'L ~ucur~ ... ¡\ 

Rn;;cr L.lu,·u. 19. ~ ,'on \<.'rKlmh.:nlo de !~'Cha !7 J~' 
;¡\ml J~' 1 '1'1 l. a ¡in de que d po"bk tl'nL,Jor 'Jd 
lJ!I,:O l'\XUJ ,Lll:lpafCCer J,'ntru Jd piafO J<.' :rem,,¡ 
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dias. en este npcdiente. bajo d apercibimiento de que 
51 no lo veriiic:¡lc parara el pr-rJUlClO o. que en derecho 
hay ]ugJ:f. 

Dado en Vakncia a 11 de junio de 1 CJ91.-EI 
\.fagl~l1·a~o:Jue1. FdlX Blti¡quez Ca!¡ada.-EI Secreta
nO.-J.31;)-). 

* 
Don Juan Feo. Pércz Fortit. MagIstrado-Juez dt' 

PrllllL'ra Instancia número ::: de Vakncia_ 

Hago sabl!r: Que en este Juzgado, ) con d nume
ro 1521199\. ~e tramita Juicio ejeculivo pnxedi
nuento sumario hIpotecario articulo 131 de la Lev 
Hipoh:caria, instado por la Procuradora dona Maria 
Lalón Gímcncz Tirado. en nombre y reprcsent;l(lón 
de Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto. contra don 
Juo.n \ligud Vd!anueva Martinez. don Aniccte 
MUOOl Carretero, don \figud Francisco lnsa eros. 
dOlia Raquel Rey -\.Iba y don Santiago José Hurtado 
!.ópez. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días los 
blene,> que a continuaCIón se relacionan, 

ln ~ubasta se celebrará el día 4 de octubre próximo, 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de .. :ste 
JlllJ:',ildo, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deber.in 
los hCltadores consignar pre .. iamcnte en el establecí
mi('nto deqinadü al efcrto, Banco Bilbao Vizca .. a, 
;w('nci.1 de la calle Colón, 39. de esta ciudad. tina 
caru,dad Igual, por lo meno:<., al 20 por 100 efectivo 
del tipo seiialado pnm esta suba~ta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirtin posturas Que no cubran 
I;¡s dos terceras partes del tipo sdalado para la 
subasta, y las posturas podrán haccr!>C a calído.d de 
n:der el remate a un tercero. 

Terc<.'ra.-Y si se sU~jX'ndi~'ra por causa de fuerza 
mayor. se celebrara al siguIente dia, a la misma hma, 
y en ~uce,>I\OS días ¡,j se r,-,pitiefc o subsis.tien: tal 
m¡pcdimcnto. 

(¡jarlll.-Los autos y la cert¡[ícación dd R~'g¡-;;tro 

prevemda por la Ley, aSI como lo,> titulos dt' prppie· 
J .... J, ~'n su caso, e"'itan de mamliesto en I¡¡ Secn:¡ana. 
y ,.... ('ntendera que los ¡¡citadores accptan como 
hastante la titulación y no tcndrán derecho :l exigir 
mnguna otra. 

Qumta.-Las cargas o gravámenes anteriores" los 
prdi:rente~, si los hubien ..... al credito del iKIQ[" l"Ontl
nUi.!!all suh\istentes, entendiéndo">t' que el remato.nk' 
lp~ Jcepta y queda subrogado en la respon~ablhdad tie 
!.lS mismos. S!I1 destinJ:r~ a su c:HincÍón d pn:ou dd 
remate. 

S~, hace conslar. ('n pren~ncion de que no hU()K'fl' 

I pmt\lr en la pnmera subasta. (fue la st:gunda ~ub:¡,>I:1 
de Jlchos bienes tenuro. lugar en la Sal;¡ de Audi('ncia 
de \'5te Juzgado d día .. JI.' no\'!<.'mbre sigU1enl~'. a las 
,f{1~'C hora~. con la rebaja ud 25 por tOO de la la~aÓ,)n. 
y nO" habl('ndo pO~lOr que ofrezu la totalidau del 
rn'¡';¡,) de la ~<.'gundil subasta; ia t('(('ra sub~sla, ~!B 
~:¡J'.·,·'()n a \lpu. lendra lugar I.'n d mismo suiu antes 

! InJ::ado \.'1 día 29 de dlt·hos. a las once hora"'-
S¿, k:ce ",tensi\o el pr~" .. ente ~'d!<:to parJ ljue ~1rV3 

U,:- nollfíraeión al deudor del lugar. dla : hora 
~,'iuL~dn~ para el remate. 

Bien .... s objeto lle la <,uba~¡a 

l'), úi¡!i,lo Indu~tnal ~itu¡ldo l'!l Pa\('rna, .on 
¡"f"qk~;1 ,,'ea~<:nle a la (arre!cra de 'lanl~t'~, donde le 
, di re'" "'llndc t'l IlUITll'nl 7 pur donde \lell~' punl;¡ de 
,¡~,-<:~,j s~, eqmpon,' lan ~()Io de planla haJa. ('n 1,,1 que 
".!\ ,'(Jfl,>!rUld:l un;1 na\"<.' eo¡r,pkumcnte CUbK'f\;:¡, con 
k\ ~n, i,'io~ eorre~pl)ndio.::nt<.'\. de,lmada J U~ÚS 

~!h!u,¡nJk<;. Lmda: Derecha. enlrando. ,'on la ¡inca 
m:11r11 de Olle ,,~Ia procede; izqmenla. otra dt' "R<.:\l

dc'n<:l;¡ \ ·nit;lm!lar. Snoedad Anofllma». y tónuo, 
rl,'¡"e,:lJd dI' (d~romf)cione~ ... S, Soeled,ld ..\~on!ma,> 
(),'~jp,l una SlllJl:rfkie ue 375 mdros. 

J P~dilJ en L'I Reghtm <,h: :a Prop¡~'daJ de P.,¡,'rna 
::1 1'11110 1 4:"l-l. libro 325. folIO 2U:t ¡inca ¡'\\InIe· 
ro .1:\50 

Val"fada a electos de ~ul:o~ta en S.'J7S.000 p.:~\'ta~. 

1.:;,..10 en Valenna a 12 de JunlO de l,,"!.-U 
\, .¡",ti"Jdo-JucL. Ju;.¡n feu. I\:rc'l Forti1.-EI S,'clcta-
~)' - Il\_-\. 
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Dona Ros.1. Mana Andrés Cuenca, ~b!:;istr<lda-Jut'Z 
de Primera Imtancia numero IJ de V;lencia, 

Por el pres('nte, hago sabe: Que en e~(e Juzgado ~~' 
~igu('n autos de JUIcio ejen¡llvo número 419 de ! 48<,1. 
promovidos por Caja de Ahorros tk Torren!. reprl.'
~l'nt;)da por el Procurador 5<'iior Sanz n.,~et, contra 
don Joan Ramón Borras Hl'rnjndiz } esposa, tambien 
demandada. dona Marganta Ta!c'm Bena\enL en 
n!~os autos he acordado .. at·ar a la \c'nta en publica 
5ubasta por pnmera yez y término d(' \Clntl' dias, los 
bienes que a contmuo.cion '>C" relacionan. para la 
celebración de- la primera ~uhasta ~e ha senalado el 
d¡a 25 de septiembre de I\)CJ1. a la~ once horas, en la 
Sala AudKJlCla de este JUlgado. y p<lra la '>('gundJ: ) 
tercera suhastas, en su caso, el día 25 de ot'lubre y 2 ') 

,de noviemhre de iguo.! aiJO, rl'spec!i\·amcntc. a la 
misma hora ~ lug¡lC y si alguna de ellas ~e suspl'ndlera 
por Causa de fuel7.a mayor. se celebrará .::n el ~Igl!ie!l!l' 
dla o sucesivos dias htiblles, a la misma hora. S! 
pt.'fsistiera el impedimC"nlO. con arreglo a !a~ slgUl<.'n
!('s t'ondicione~: 

Servirá de tipo para la primera suha\ta e! fijado en 
la ta~ación dI' cada uno de lo~ bi('nes obj~'¡o ,k 
sub:ista. 

Pam la segunda el 75 por 100 dd anterior. LJ: 
t .... rccm subasta se n'kbrara sin sujeción a tipo. 

Los autos y los titulos de propil'uad, suphdos por 
certiticación dd Registro, estarán de manili,'5to en la 
Sl'crewria dt' este Juzgado, para que puedan srr 
e,aminadus por Jos que qui .... ran tomar parle en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que u~'bcran 
conformar!>e con dlo~ y no lendran derecho a exigir 
nmgunos otros. 

Las carga.s y los gravtimenes antl'riorl's y los prefe
rentes, si los hu hiere, al crédito de! actor, continuarán 
subsistcnte~ entendiéndose quc el remawnte los 
acepta y queda SUbrogll.do en la re~pon'k\hilidad de los 
mismos. sin destlnars~ a su extinclOn el rr~cio del 
remate. 

Para tomar parle en la suba"ta -que se \'I'n!l\.":lrJ 
cun la f~culllld de pod('r ceder d remate a t('rcero. 
pesona- deberán 10\ !iCltadure~ consignar p~~\"w

mente t'n la ~1c-.a del Juzgad,) o ,-stab1ccir!llellto 
destinado al electo, una c<lntidad igua!. pur lo m~'llOS. 
al 50 por 100 de! tipo scúalado para la suha~:a, Y 
para la tercera igual cantidad l.Iue P,H3. la segunda 
subasto., sin CU}O requisito no 5-efiÍn adnmitlos, de\ol· 
"léndo5e acto seguido del n'mate. ('xcepl,) b que 
('(lfrcsponda al rematante. 

Se Ilb~l.'n arán y tendran en cuenta todas la" nmJI
Clunes : d .. ma~ rcqujs!l()~ pre\"enl<.lo~ en la L('} d~ 

EnjUióamiento Cn!!, en 1m arll.:ulus 1.-499 al !.505 

Bienes objdO de la ~ubJ~ta 

Lote 1. Vehículus "Opd,} Kad';:ll 1.6 GL maln
cula V-08S5-CK. Fue wso.do Pl-'ricialmentc en la 
c;.mtldad dt' 850.0(10 pe:<.eta~. co.nti.:iad e,>ta 4U~ ~,,:r

\ 'ra d,: tlJm para la pnmera subasta 
1.,)le 2. Vi\lendJ L'n piso cnlr~'suc!lo. Ji.' la d .. 'r('"

d13 ,:nlrandD, a la que ú1rrcsponde la puerta llun:a" 
I de la ,'~,;)kr;¡. forma parte de unJ c::,>a.:n VaklH ¡:J 

C,)TI fachada a !a ea!h: San Vak'ro. 5eñ.llada l'<.m d 
num~'ro 5. cnmpue\to de dGS plant;)5 h¡¡j,1~ ~ una 
e~calera en el lTnlro que conduce :l cinco pt\O~ alt,)s, 
.... on hablt:.Kiol1l'~ encaradas. y otro [li~<) con d,)~ 

habil;¡einne~ mtcriore5- con terra7:l <.kI.II1IC. ,:!!~":m:\. 

h.lbil;Kion dc h portero.. porch('~ \ lc"rradn. \('1l'e:·;..1" 
;I~c;:n'or. y ml,k un:l wpcrf¡eie de: 2~-4,"~5 m\.'!fO~ 
C1!;¡drJdn~. apro;...imaJ:lm~'nh:. l.!nJ.m"': Por frc'nt,'. 
con didlil c:.llk~ por la dcrcdl;l. c·nlralldo. (on ;¡Inncc
nes de don Bnn;mJo Prictn Ruir pm !a ilqUlt'rda. 
con ~'Jsa de d,)n Vircnt(' SO~l'r PUlg. " por c~r:JiJ.l·i, 
con casa de don Jo~~' Mana Bal\;llIli Ralm'fl. 

Jn~cnla en el Registro de ia PreplcJad d ... V;¡!cly:i,! 
nÚnlc'ro ! 2, al tomo 1.4h~. Itbrn i~;¡ J\.' la wgunJ;l 
","'CU,l!1 J .. RUlara. «lllO ~3, tin\'a 11.(,::O:¡o..; 

T,'ntcn(\o en \llcnt:l IJS lilrg,i5 prl'kr('nte~ qu~' 

r".'~;l11 ."Jhrt' el rdi'riJo !nmuehk fue ta~ada b tln(,l 
¡"q;t~!ral de qUe' ~e trata ,'n la .:;Jf!ltJ:.¡U u .. :-;.Ci'¡).Cr)l) 
,k p~'\elJ\. eanlld;¡d l',>I.1 quc )cr~'ira d::: tlpO p:.lr.l 1.1 
pl"!111S:.l ~t!ba~u. 

( uantlJ\ u..:~.'\.'n \OlLar p:trle en la ~uba~t:l dl":h:~Jn 
'~Oth1¡;nJr la <.":tlluJJ:d Jnk~ JlchJ . .:n b Ci¡,'nla pro'. 1-
,>1<)I1.tl de d}n~I!o'-l1du0nc'~ J.:l J .1I¡:·1<":0 num,'!,,) ~ .!-!4 
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de la Entidad Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
ValenCIa. agencia de la calle de Colon. sin cumplí. 
mi¡:nto de CU~O requí!>ito no St."'fán admitidos como 
tales licitadores. 

Se hace extensIVO el prt'scnte edicto en cuanlO él que 
~if\a de nmiGración a los demandados don Joan 
Ramo" Borras Hernándíz y esposa. lambicn dcman
dad,L doña Margarita Talcns Bcna\'cnt para el 
!>lIpm">ln dI: que la notificación personal ordenada no 
pudiere tener lugar. 

y para su pUblicación en el «Rolctin Oficial del 
Eqado». «Boletín Oficial de la Provincia dc Valen
cia,> \ lablón de anuncios de este Juzgado, expido y 
firmo el presente en la ciudad de Valencia él 21 de 
jllmo de 1991.-La Magistrada-Juez. ROS.1 Maria 
André¡, Cucnca.-El SecretariO.-3.316·5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Valencia, 

Hace sabe-r: Que en el procedimH:'nto del articu
lo nI de la Ley Hipotccaria_ número 59W1989, 
ln~¡;¡do por Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto 
contra don Fernando Peiró Sendra, ha acordado saear 
a la \"{'nta en pública subasta_ por primera vez y, cn 
su caso, por ¡,cgunda y por tercera vez. por término de 
w·inte días. la finca hipotecada que al final se des· 
crihe. 

Para la cckbración de la primera subasta se ha 
seú¡l!ado el próximo día 23 de seplÍembre de 1991, a 
!as once horas. en la Sala Audu:ncia de este Juzgado, 
\- pi.lra la sl'gunda y tcn:era subasta, cn su caso, para 
!o~ d¡as ~2 de octubre dt' 1991 v 18 de nOViembre 
o.e 1991. respectivamente, a la mi-sma hora y lugar; si 
¡¡Iguna de ellas s(> suspendiera por causas de fUl.'fza 
mayor, se celebrará en el siguiente dia o sucesivos 
días hábiles. a la misma hora, si persistiese el impedi
mento. con arreglo a las siguientes condicíones: 

Primera.-Ser,'irá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca que se consigna 
para la finca: para la segunda, el 75 por 100 del 
anterior, no sicndo admisibles posturas inferiores al 
1ipo respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
l.in sujet'ión a tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipote(.'aria, se encuentran de manifiesto en Secreta
ria, entendiendosc que todo licitador acepta como 
has!::mte la títulacíón y que las cargas o gravámenes 
anterioreS y los preferentes -si los hubierc- al "redilo 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preCIo del remate_ 

Terccra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
ronsígnar los licitadores previamente, en la cuenta de 
wosignacíones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao Vi7caya, S. A.», urbana de la calle Colón, 
número 39, número de cuenta 4448, una cantufad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo scnalado 
para la subasta. scgún se trate de la primera o 
segunda, y para la terccra igual cantidad que para la 
l.cgunda subasta, sin cuyo requisito no seran admiti
dos, devoh'iéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
{,Ctler a terccros, v desde el anuncio de la suba.aa hasta 
~u celebración ptXlran hacerse posluras por escrito. en 
pliego cerrado. depositando el importe de la consigna
ción en la forma ya estahlecida con el rcsguardo de 
habedél hecho en el establt"{.'imiento destinado al 
dee10. 

Quinta.-A los efectos de cumplimentar lo preyisto 
en la rcp.la 7.a, párrafo úllimo. de! mencionado 
,lrt!CU!O 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Le) Ili/14S6. de 14 de mayo. «Bolctín Oficla! del 
ES1adOl~ del 20). se entenderá quc, caso de no l.er 
posibit' la notificación personal al dcudor o deudores 
r('specto al lugar. día y hora del remate, quedan 
aquellos suficien1emente enterados de tales parllcula
re~ con la publica~jón del presente edicto. 

Miércoles !O julio 1991 

La finca objc1o de subasta es: 

Veinte hanegadas. equi .. a!cnte~ a 1 heC1area t6 
:írea~ :!() centiáreas, de 1ierra secano Hano ~ monte, 
situada en termino de! Real de Gandia. partida de San 
Anlonio. Inscrita en el Rcgislro de la PropIedad de 
Gandía numero 3 al tomo 1.363. Lbro 30 dd "~un1a
miento de Real dc Gandía. folio 8. finca número 97. 
$(');101. 

Tasada a electos de .\.Uba~ta en la «lntld,ld de 
'1.707.500 ~setas. 

Dado en Valencia a 24 de jumo dc 199L-L.a 
Maglstrada-J UCl':.-la Secretan¡¡. -5. 797 -A. 

VALLADOLlD 

¡.;dlc1os 

El Magisti,ado-Juez del JuzgadO dc Primera Instancia 
número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado baje e! nume
ro 73/lq91 de Registro se sIgue procedimienlo JudI
cial sumario del ani,'ulo 131 dc la Ley Hipotecana. a 
instancia de «Ban{"(J Hispano -\mencano. Sodcdad 
Anonima», representado por -el Procurador don Juan 
AntonIO Benito Pa\s:.lO. contrd Tomas Hernandcz 
Moyana y Maria Jesús lscar Ric.o. en rcclamanón de 
credilO hipotecarlo, en cuya~ ac1uaClones se ha. acor· 
dado sacar a primera :r publica subasta, por t&rmino 
de ve1fltc días y prccio de su avalúo, la S¡guK'nte finca 
contra lb. qUt: se pnx:edc: 

Urbana. En el casco y término municlp<ll de 
Matapozuclos (Valladolid). ca~ en la caBe SIete 
Iglesias.. número 22.. Es. de planta baja, dl.'.tribUlda en 
\ arias habitaciones y dependenCla~}- corral M!de una 
l.upaficie de 165 metros cuadrado~. Linda: Derecha, ' 
en1rando en ella. calleja de servidumbre: izquinda, de 
herederos de Domingo Leonardo: fondo, Donato 
Rodríguez. y frente, calle de su situación. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudIencia de 
e~te Juzgado el próximo dia 13 de septiembre de 
1991, a las once horas, bajo las siguient(..'S condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el senalado en la 
escntura. 5.180.000 pesetas, no admitiéndose postu
ras Que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta debenín 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de! tipo 
del remate. 

Tercera-Podrá haeerse el remate a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacr-rse posturas por escrÍ1o. en 
plitogo cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desli~ 
nado al efecto. 

Los autos y la certificación rcgistral estan de mani
fies.to en Secretaría y los licitadores deber'!n aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor continuaran 
subsislente~ } sin cancelar. entendn:ndosc que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re~pon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su e:\tinClón 
el prceio del remate. 

Quinta.-SI no hubiere postores en la primera 
suh<l!>ta S<' celebrara la segunda d día :::2 dt' oC1ubre de 
IQ91. a las onu' horas de su m':lllana. rebaJandosc el 
tipo, y, por consiguiente, la cantidad a comignar. en 
un 25 por 100. 

Si lampoco hubiere postores en b l.egunda ~¡¡ba!>ta. 
se celebrará b terCt'ra. sin SUjeción ¡¡ hpo. C'l d¡:! 21 de 
noviembre de 1991, a las once horas de su mañana 
Para tomar parle en la subasta ~er;¡ neCl'~trlo consig
nar el 20 por lOO dc la cantidad que ~irvló d~· uro ;;l 

la segunda. 

y para general conOCImiento se eXPIde el presente 
en Ya!ladolid a 4 dc marzo de lQ41.-EI ~lagistrado
Juel.-El &eretario.-3.282-3. 

23085 

Don José Ramon A.lomo-i\1añcf(l Pardal, Magis
trado-Jufl de Pnmera Instancin número I de 
\' alladolld. 

Hago saber: Que en el proceJimlento del arti
culo 131 d<: la Le~ HipOh'caria num.:ro 232/1991-8, 
~q!!Jído por el Procurador señor Dt' Benito Paysán, en 
numbre de don J(j'>.¡> Lamas Rodríg:lCz. par:: la 
rk.:ti\ idJd de una hipoleca.. conslltu!da por don José
(jarcia "libera. se ha acordado !.aC:lr a suh,,-~ja la 
finca o flnca~ hiro1ecadas que .,e relacionaran, baJO 
las s¡guien1eo; con(hclOnes: 

Pnrn(Ta.-La pnmna sub;:,.;,w se cekbrar;.¡ el Jia 5 
di,' "ep~i~·mb~{'. a las once horas. ~inl..:nd0 de tlpu p.¡¡ra 
la m¡.,ma la cantajad p<Ktad¡l <:n J¡¡ {'scritura de 
:'omllllH.:iÚn de hipoteca, no admitiéndose postura 
ll1knor a dldlV upo. 

Scgunda.-Para ¡omar parte en clla debcran consig
nar los J¡(,¡ladores, en el Juzgado (1 en el estableci
miento público destinado al efecto. el 20 por 100 del 
tipo dc subasta, pudicndo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Lm au!m y la cenificcion de! Registro a 
que se refiere la regla 4Y del artículo 131 de la Ley 
Hipotccana estan de manifi..:sto en Secretaria: ('nten
dlcndosc que todo licitador acepta {'omo bastan1e la 
lnulaClón ) que la!> carg;¡~ (1 grayam<:nes anteriores} 
lus preferentes (si lo~ hubiere) al Cfed¡\O del actor 
eontinu~lI1in subsistentes. entendiendos:: que el rema-
1ante lol. acepta;. queda ~ubrogado en la responsabili
dad de los mlsmos, sin destmarse a su cJ..tinción el 
precio del remate. 

tUólrta.-S! no hubiere po!>1ores en la primera 
suba<;¡a, se celebrara la segunda el dla S de octubre. y 
a la mi~ma hura. rebajándose el tipo, ). por wllsi
gUlente, la cantidad a consignar, en un 25 por lOO, 

Qumta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta se celebrará la tcrcera. sin sujeción a tipo, el 
día 8 de no\ iembre, a la misma hora. Para tomar 
parte en el.ta subasta sera necesario consignar el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Scx1a,-En todas las subastal.. desde el anuncio hasta 
l>U celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se dcpositar:;in en la Mesa dd 
Juzgado, con el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación en la Caja General de Depósitos. 

Fmca objeto de subasta 

Piso segundo, derecha, de la casa sita en Valladolid, 
calle Puente Colgantc, número 3, hoy 55. Inscrita al 
tomo 1.285. folio 102, finca 20.790. Siendo el tipo 
scnalado para la subasta el de 6.750.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 de mayo de 1991.-8 
MagIstrado-Juez., José Ramón Alonso-Mañero Par· 
daL-EI Secretario.-3.494-3. 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Inslancia 
número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 398/1990. se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Juan 
Antonio Benito Pa~!>án. en representación de Socic~ 
dad mercantil ((Taba, SOCIedad Anónima», contra 
Tl.'odoro Hern;indez Caeeres ) Maurina Pastor 
Arr.mz. cn reclamación de cantidad. en cuya!> actua
dones se ha acordado sacar a la venta en.primera ) 
publica subasta. por lermino de vcinle días} precio 
de .,u avalo las siguientes fincas. embargadóls a los 
demandados: 

1 (' «Seallrans» V:\-0489-lv1. \'alorada. a efeclOs 
dl" subasta, t'n lJ5,OOO pe~clas. 

:y Yiv¡enda sJluada en Vailadohd, en la calle 
\¡jla\1áncz. número 3. I.°C, con una supcrfióc de 
49.06 mctro~ cuadrados, e in!.Cnta en e!>entura 
plÍblKd r-n el RegIstro de la Propiedad numero 2 de 
vallJdolid en lomo g·r. folio 215. finc~ 35.337. 
Valorada, a efectos de subasta, en 3.000.000 de pese-
12\ 

:\ {l lA're,hos de arrendamiento ~ traspaso del 
kKal situado en Valladolid, calk Labradores, 
número 24. con tIDa superficie de SO mctros cuadra
Jo~. Se pre\ lene a 105 licitadores qul.' la aprobación 
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dd remate! quedará en suspenso hasta que transcurra 
el plazo de SC!>l'nta días., que cstabltte el artículo <47 de 
la L\U para el ejercicio del derecho de tanteo por la 
propiedad de la finca., y que el rematante contrae la 
obligación a que se refiere el artículo 3~,2. o de dicha 
Ley arrendaticia. Valorado, a efectos de subasta, 
en 5.050.000 pesetas. 

La subasta tendrli Jugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza del Rosanllo, número L el 
pró:omo día 6 de septiembre de 1991, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el sefialado lllfa 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debenin los ¡¡citadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese fa obligación. 
pueda aprobarse el remate a favOr de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eHos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda. 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pr«:io del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultz.:-e <lf:sierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de octubre de 1991, a las once 
hor.as, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de! remate que será del 75 por 100 dd 
de la primera, y, caso de resultar desl('rta dicha 
segunda subasta. se celebrani. una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 6 de noviembre de 1991, tamb¡~n a las 
oncl' horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, 

Novl'na,-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el 
domiCllío seiialado. conforme a los articulas :::!62 y 
siguicnte~ de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
li.111ados en d. eSl':: cdic10 servira igualmente para la 
notifi.cación a los deudores del tripk sl'iialamicnto dd 
lugar. día y hora para el remate. 

Decima.-Si por causa de fuerza- mayor tuviera que 
~u~penderse alguna de tales suhastas, se entendera 
,eñabda ~u ce!ehr::¡cion para el día hábil inmediato v 
a la misma hora,:! en idé-ntico lug:tr. . 

Dado en VaHadohd a 21 dl' m;:¡yo de 1991.-El 
\fagistrado.J uel.-El Secrctano, -3A'J5-3. 

vrGO 

EdiclOS 

En l'irtu;J de lo acordado por fcsolucion dICtada 
con l'<;ta keha por ~ste Juzgado de Primera ¡n~tan.:ta 
l1um,'fO 2 d,;: los d~' Vigo. en autos I.k jmuo d<;.' menor 
,'uanlla numero 235 de 1 llR5, tramÍlados ¡¡ instanoa 
de don Bcnllo Dommguez Ferrclro y doña \lJría 
Old¡a ,\j¡¡rtinez Rodríguez. representados por el Pro
cur¡¡dnr S('fwr ,\1arquina Vázqu<::z. contra don ~ranud 
PeneJo Núñez y doña Julia Gohema Fernándel. 
fe[Jn:"cntados p<?r d Procurador S¿-flOr Castd!s Lopez. 
SObrL' ~~Cl:lm;¡Clon de 540.146 pesetas. !>C manda sacar 
a puhdca subasta el bien mmuebk cmbargado a 
dICbos dcm:mdados que sc dira a ':untinuactón. flor el 
termmo de velnt.: dms: 

SitIO, fecha y condiCIOnes de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la S;¡!J do:: AUdlt'nC1a d.,. 
este JU1~ado, s!la en el P31acio de Ju,>uci;¡ de VigO, en 
las ~¡gUJentes kchas' 
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a) La primera subasta se celebrar;¡ el dia 18 de 
ol·tubrc de 1991, a las trece horas, 

b) La segunda. caso de que no hubiere postor en 
la primera, el dia 18 de noviembre. a las trece horas, 

cl y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el dia 18 de diciembre. a las 
trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte ('n 
la:s mismas se observaran las sigUIentes condKiones: 

Primcra.-En la primera. el tipo de subasta sera el 
valor dado a los bienes; en la segunda se producná 
una rebaja del :::!5 por 100 de la tasación y la tercera 
'le celebrará sin SUjeción a tipo. teniéndose en l'uenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Lev de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establ«:imiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo para la subasta, 
Sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
~rán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
venficando junto al mismo la conslgnación a que se 
refiere el nümero anterior. 

Cuarta.-los títulos de propiedad de Jos bienes se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan ser examinados por Jos que qUIeren 
tomar parte en la subasta; previniéndoles que deberán 
conformarse con eUos y que no tendrán dercrho a 
exigir ningunos otros y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 

Bien embargado objeto de subasta 

Casa de planta baja y buhardilla, destinada a 
vivienda, sita en el lugar de la ,Fuente, número 26, de 
la parroqUIa de AJcabre, municipio de Vigo; su 
superficie es de, aproximadamente, 70 metros cuadra
dos y con el terreno unido forma una sola finca de 
unos 1. J02 metros cuadrados. La casa es de piedra v 
su antigu<.>dad aproximada es de unos sesenta año;. 
Los linderos que presenta son los siguientes: Norte, 
con terreno de don Evaristo Goberna Fernández: sur, 
de don Antonio Alonso; este y oeste. caminO, Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad num..:ro 3 de 
los de Vigo al tomo 374, folio 158, con el número de 
tinca 16.983. 

Valorada en 9.510.000 pesetas-

·\1 propio tiempo se hace' constar que el presente 
..:dlClO scrvlIOi de nOlÍtkacion en forma a los deman
daQo", de 105 seiblamientos efectuados, para caso de 
no ser habidos en d domidio deSignado para nouEG1-
,'lones. 

Caso de tener que \USIX'nderse alguna lk las ~ubas· 
Las por -:au"3 de fUl'f7a ma~ür. se cekhrarti la mi~ma 
d ~Igll!entc dla lubil o SUCl'snO$, ;:¡ la ¡llJ~m;;¡ h0r:;¡. 

Dado en Vigo a 3 de mayo de t991.-El !\.'lag¡~uado. 
Juez.-La Sccretann.-3.:65-S. 

* Dona Conc..:peion Escudero RodaL Ma2Istr::¡da-.iucz 
de Primera Imt:mna dd número 7 de -la nudad de 
VIgo y su part!dü Judicial. 

lügo publico; Que ante e~te Juzgado, con d 
nünh'ro 141 de 1991. \c sus:annan aUJ('s J,; j'Jiu!) 

c'J":CUl!\O, .1 mSlanl"a de d'omerClal Lucir::!, S.xie· 
dad AnÓnlnla)), ro::prest'ntado por d Procurador dun 
Raman Conwjo GonÚlcl. contra don ,i,lfonso Com..:
sana Fernand,~z, sobre r..:dam;;¡l'lón de L¡ canth.LlJ dc 
,,55.5-: ~sl·lJs. ('n CJ~0;; autos se acord,' ~:;¡Gif a 
subasta rubla'a, con inlenal" d<.' H'!l1te d¡<.l~ los 
blcnes que 5e Indican ~~'~uI1Jamentc, cu~as ~Hbast:ls s.e 
,c:~br;:mi.n a las on('c hor¡j~ JI" 1m dia~ que se mJkan 
;¡ l'ontmuaClOn: 

Primera sub¡¡~ta: El día 26 dl' ,><,ptiembf\" Je ; /91. 
por el ¡¡PO respel'tJ\c de ta~aelt)n, sin qu'.' <;t' Jdr.1l1:¡n 
po~turas mkf!ores a los do~ I<'rcios de d¡ch0 tiro. 
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Segunda subasta: El dia::;8 de octubre de 1991, con 
la rebaja del 2S por 100, sm que se admItan posturas 
inferiores a los dos terclOS dl' este tipo. 

T('rCl'ra subasta: El día 29 de nO'l.'lembre de 1991. 
Sin sujeción a hpo. 

La subasta SIguiente se celebrara caso de resuJ lar 
deSierta. en todo o en parte, la antenor se¡]aJada. 

Condiciones d..: la subasta 

Primera.-Que para participar en la ~ubasta 5('ra 
preciso depositar previamente en la Sccretaria de este 
Juzgado o estabkClmiento destinado a! electo por lo 
menos d 20 por 100 del respectivo tipO de tasación. 

Segunda.-Que podrán hal'erse posturas por esento 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del J uz· 
gado, junto con el pliego, el Import..: de! 20 por lOO 
dd tipo de tasacion o acompañando resguardo de 
hahcrla hecho en estabkcimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intenenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no han sido suplidos los títulos de 
propiedad. ohsen1indose lo establecido en la régla 5.u del 
articulo 140 del Reglamento Hipotecario, estando la 
certificación del Regitro en la $ecrNaría de mani
fiesto; que se cntendera que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá. 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
credito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número l44.-Piso 6.0, letra R. desti
nado a vivienda. del edificio seiialado con los núme. 
ros 104, 106, 108 Y 110 de la calle Pi y Margan, y 115, 
117. 119 Y 121 de la calle Conde de Torrecedeira, de 
csta ciudad. Tiene su acceso por el portal número 104 
de la calle Pi y MargaH. MIde 79 metros 22 decíme. 
tros cuadrados. Le son anejos la p3rl'cia de garaje 
número .fO, en el SÓtano 2<° y el l'uarto trastero 
número 28 cn el desván. Inscrito en e! Reghtro de la 
Propiedad número S de Vigo. tomo 706 N. folio 116, 
fin,a número 62,611Í. Valorada en 10.600.000 pesetas. 

Al mismo tiempo se notifica al demandado los 
wnalamientos de las subastas. 

Vigo, jUntO de 1991.-La l\fagistrada,Juel. Conel'p
I..'ión E"cudefO Rodal-El &'Cretario,-Lti5l-D. 

ZARAGOZA 

El Juez de Pnmera instancia numero J d~' Zar:;¡goL3, 

Hace saber: Que en autos número 708/1983. ;¡ 

instan.:ia del aclor Caja de -\horros de la InmJculada 
de \ragón. representada por el Procurador 5enor 
,~nJré" Lahorda. y ,>iendo demandado.; Lu\" '\sc~~(} 
Bernad. Mana Jesús P-:ña \1ontalbán, Ju:w Jú"c 
,,('aso Bcrnad. Luis A. A~caso GJlkgo ~ Engracia 
Bernad Novel. con domlc¡\ltJ en HU~'<¡Gl. calk ,~lfomo 
11. I L se ha acordado librar d pr~'sentc y su publica. 
cion por lérm;no dl' vemte dms, dnune¡jndosc la 
yenta pública de los hlenes <.:mbarg::¡dos como (1e la 
propiedad de l'~!c. que con ~u \:lJor de tasación ~e 
expresaran. en las 51guientcs condiciones: 

Primera.-Para tomar parte d<.'berj cr~nsignar5e Pf,;, 
'. iam..:nlc el 20 por 100 d<.' dicho,> precios de ta<¡anón. 

Scgunda.-Sl' adm!lirjn po~tura<; por c~:::nt\) l''1 
,obrc cnrado, depositando l'n b Ml'~a del Juz:;,H.k 
con anterioridad a iniCiarse la licitación. 

Tercna.-Dicho remate rndra ..::ed('r~e :1 tnrcro 
Cuarta.-T<.'ndra lugar en e~t<: Juzgado. ;¡ bs J¡el 

;lOras, dc las ~Iguicntcs J:~cha~; 

Primera subasta: El 19 de 5eptionhre pró\lnlo. t'n 

db no ~e admit¡ran posturas mknores a las d()~ 

lerCer:lS partes de dichos ;¡yaluos. Dc no rubnrse b 
reclamado y qu..:dar desierta <jn todo o en parle: 
Sq~unda subasta: El ! 5 de odubre slgulenk: ('n nta 

las postur3s no ser:l!l inknoITs J la mit:::d de Io~ 
:.,. alúos. Dc J;:¡rse las miSn1Js cirrumtanciJS: 
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Terccra subasta- El 14 de noviembre proximo 
inmediato y l>crá sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Urbana: Vivienda, piso primero. puerta cuarta. 
Con una superficie útil de 104 metros cuadrados y 
una e,uota de participaóón de 0.91 por 100. En el 
número 1\ de la calle Alfonso H, de Hucsca. In!.CfI1o 
a nombre de doña Engracia Bcmad, para su sociedad 
conyugal con don LUIS Ascnso. Es ia finca número 
21.842 dd tomo 1.650 y foho 3. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

Se advierte: 

Primero.-Que se anuncia la subasta a Instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la falta de 
títulos de propiedad. 

Segundo.-Que los aUlos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1I de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifisto en Secretaria. 

Tercero_-Que se .entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y cargas o grava
menes anteriores y los preferentes, si los hubiese, al 
crédllo del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
a b responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
exiTnción el precio del remate, 

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 1991.-El 
Jun.-El $ecretario.-5.801-A. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

ALAVA 

Edicto 

Doña Olatz Aizpun.ia Biurrarena, Magistrada-Juez 
de! JUliado de lo Social numero 1 de Alaya, por el 
presente 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
ejecución conten~iosa numero 178/1990, seguidos a 
instancia de don José Antonio Pérez de Tunso y otro 
en rcprescntaóón de otros. contra la Empresa «Cale
facciones Lamar, Sociedad Anónima», y doña !sidora 
Echevarría, en los que se ha acordado por providencia 
de fecha 27 de junio de 1991 sacar a publica subasta, 
por término de ocho días, los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada, previniendo 
que se sujetará a la siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Prado, número 32, bajo, el día 24 de 
julio de 1991. en primera subasta; el día 31 de julio 
de 1991, en su caso, en segunda subasta, y el dia 4 de 
septiembre de 1991, tambicn en su caso, en tercera 
subasta. señalándose para todas ellas la de las diez y 
media horas de la mañana, 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 0700, cuenta corriente numero 01-490.577..0, 
procedimiento 0017-000-064, el 20 por 100 de! precio 
de tasatión de los bienes, presentando ante esta 
Secretaria el resguardo justificativo de ingreso. 

Tcrcera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
nece!.idad de consignar depósito, siempre que la 
po!.lUra minima admisible no sea superior al importe 
de su credito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujar a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escnto, en plicgo cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en este 
Juzgado. junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
Ingreso dd 20 por 100 del precio de tasacIón. 

Qumta.-Sólo la adqUIsición o adjudicación practi
cad,¡ en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Scxta.-En la primera subasta los bicnes lendnin 
como precio el señalado en la tasación pericial defini
¡I\'amentc aprobada, no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 
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Séptima.-Que en segunda subasta. en su caso, al 
prt'cio ante~ señalado se reba.ia el 25 por 100. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de ese precio. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la eantidad 
en que se hubieran justipreciado los bIenes. Si hubiera 
postor que ofrezca suma supe"ior se aprobará el 
remale. 

De re~ultar desierta la tercera ,>ubaSla tendran 1m 
CJeculantc~ o, en su defecto, los responsables legales 
sohdarios o subsidiarios el derecho de adjudiean.e los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándo!>cles a tal 
fin el plazo común de diez días, De no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Quc en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administracion o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y por las 
condiciones l'!>Iablecidas en la vigente !cgislacion 
procesal. 

Undécima.-Que los titulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación registra! de 
cargas y gravamenes, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que puedan examinar
lo~ qUIenes quieran tomar parte en las subastas, 
previniendo que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y no tcndran derecho a exigir otro~, y que las 
cargas y gravamenes preferentes, si las hubiere, al 
crédito de los actores continuaran subsistentes. enten· 
ditndose que el rematante los acepta y queda sub!'&
g.adú en la responsabilidad de los mismo~, sin destí· 
narse a su extincion el precio del remate. 

Duodecima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días sigUIentes a la aproba· 
elón del mismo. 

Los bienes objeto de subasta. precisando el valor de 
la tasación de los mismos, son los siguientes: 

Vivienda Izquierda del segundo piso, sita en la calle 
Dato, numero 13. de Vítoria, con una superficie útil 
de 166,35 metros cuadrados, valorada en 16.ooo,(}()O 
de pesetas. 

Vivienda izquierda del cuarto piso, sita en la calle 
Dato, numero 13, de Vitoria, con una superficie útil 
de 166,35 metros cuadrados, valorarla en 16.000.000 
de pesetas_ 

El valor total de la tasación asciende a la suma de 
32,OOO,~ de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
, general y a laS partes de este proceso en particular, 

una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado». en el «Boletín Oficial del Territo
rio Histórico de Alava», así como en el tablón de 
anuncios de este Juzsado y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, ex.pido 
la presente en Vítona a 27 de junio de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez, Olau Aizpurua Biurrarena,-EI 
Secretario.-5.924-A. 

BURGOS 

Edicto 

Don Manuel Barros Gómez, Magistrado-J uez del 
Juzgado de lo Social número 1 .de Burgos y s~ 
provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proceso 
laboral número 513 y 511/1990, actualmente en vias 
de ejecución al número 1 y 2/1991, a instancIa de 
Florentino González Presto v otro!., en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta con veinte dias de 
antelación los bienes embargados al deudor «Indus
tnal El Cid, Hermanos Calvo. SOCIedad Limitada», 
que a continuación se detallan, cuya suba!.ta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de dIcho Juzgado. sito 
en la calle San Pabh 12, l.0, A, de Burgos. con los 
señalamientos Siguientes: 

Primera subasta: Tendrá lugar el día 20 de septiem
bre de 1991, y hora dc Ia~ doce. no admitlendose 
po~turas inferiores a las dos terceras partes del avalúo 
dc los bienes. 

Segunda subasta: A prevención de Que no hubiere 
postor en la PflI!lC,,¡ subasta, se señala para la 
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segunda el dia Ig de octubre de 1991, en el misnlo 
lugar y hora que para la primera. con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, no admlliendose posturas 
inferiores a los dos terceras partes del valor rebajado. 

Tercera subasta: En el supuesto de Que tampoco 
hubiere postor en la segunda, se 5.eñala para la tercera 
el dia 15 de noviembre de 1991. en el mismo lugar y 
hora que las anteriores, no admitIéndose posturas que 
no excedan de! 20 por 100 de la cantidad en que 5.e 
hubieren iUMiprceiado los bienes, SI hubiera postor 
que ofrezCa suma superior, se aprobara el remate. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas anterior
mente indicadas, los que desecn participar en las 
mismas deberan consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya. urbana, 
calle Miranda, de Burgos, señalándose para ejecución 
número ¡JI 991 (clave 64), acreditando en este ultimo 
caw la consignación mediante el resguardo corres
pondiente, una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para cada una de las subastas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

Segunda,-En cualquiera de las subastas sena ladas 
anteriormente desde su anuncio, hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
pliego, el importe de la consignación del 20 por 100 
o el r~guardo de haberlo hecho en el expresado 
Banco. 

Tercera.-Sólo la adquisición o adjudicación practi· 
cada en favor del ejecutante o de Jos responsableS 
sohdanos o subsidiarios podrá efectuarse. en calidad 
ue ceder a terceros. . 

Cuarta.-Los bienes salen a subasta· a instancia de la 
parte aetora, sin haberse suplido previamente Jos 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita _en el 
Registro de la Propiedad de Aranda. de Duero (Bur. 
gas), y los autos y certificacíón de cargas están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados y deberán 
conformarse con la titulación existente, sin que pue
dan exigir runguna otra. 

Quinta-Las cargas o gravámenss anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, si destinarse a su extinciQn el precio del 
remate. 

: Bienes objeto de subasta 

Inmuebles: 

Finca rústica, al pago de Puente Villa, de,Gumiel de 
Hizán (Burgos), de 800 metros cuadrados. Registral 
numero 6,471. Valorada en 160,000 pesetas, 

Finca rústica, al pago de Puente Villa, de Gumiel de 
Hizán (Burgos), de 701 metros cua¡;lrados, Registral 
numero 6.472. Valorada en 145.000 pesetas. . 

Finca rústica, al pago de Puente Villa, de Gumiel de 
Hizán (Burgos), de 422 metros cuadrados. Registra] 
número 6.480, Valorada en 85,000 pesetas, 

Finca rústica, al pago de Puente Villa, de GumieJ de 
Hizán (Burgos). de 560 metros cuadrados, Registral 
número,6.512, Valorada en l 20.000, pesetas. 

Finca urbana, en el lugar llamado Puente de Vílla; 
de una superficie de 6,070 metros qJadrados. Regis
u-al número 6.485. Valorada en 2.000.000 de pesetas; 
en dicha finca se halla construido un edificio indus
trial compueslo de dos na .... es que ocupan 810 metros 
cuadrados. Valoradas en 1O,00Q,QOO,de pesetas. 

Dado en Burgos, a 17 de junio de 199L-EI MagIs.
trado-Juez, Manuel Barro~ GÓmez.,-El SecretariO 
judiciaL-5,802-A 

CIUDAD REAL 

Edlclm 

Doña Maria Luisa Gil Meana, Maglstrada-Jucz de lo 
Social número 1 de Ciudad Real:; su provinCIa. 

Hace saber: Que "n este Juzgado de lo Social 
número 1, se sigue procedimlcnto numero C)eCUliVQ 
157/1985, a instancia de don Graufidio Garcia Vela. 
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frente a «Riloledo, Sociedad Anónima». sobre des
pido, actualmente en periodo de cJL"Cución, por la que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez el próximo dia 18 de 
septiembre. a las doce treinta horas, por segunda vez, 
si fuese desIerta la primera subasta, el próximo día ! ó 
de octubre, a las doce treinta horas. y por lercera va, 
si resultase desierta la anterior subasta, el próximo 
dia -13 de noviembre, a las doce treinta horas, el 
siguiente bien embargado J. la parte demandada: 

Urbana 22: Local comercial número 19, en planta 
baja. primera de construcción sin contar la de sütano, 
dd edificio en A!corcón, cune Madnd. 11, con vuelta 
a Po!voranca, 24, Mide 55 metros 'cuadrados, distri
buidos en las dos partes o porciones en que está 
subdividida. una de tales porciones denominada h.'lja. 
comprende una superficie dentro de la ya expresada 
de unos 25 metros cuadrados y la restante, denomi
nada superior o alta, de 30 metros cuadrados. Ambas 
partes o porciones se Comunican entre sí por una 
escalera interior. Linda: Frente, pasiBo de distribu
ción; derecha, entrando, local número 19 bis y local 
número ¡ 8; izquierda, hueco del portal número 24 de 
la ca!!e Polvoranca, fondo locales números 18 bis 
y lO. 

Tasada en 9.5011000 pesetas. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Jo Social número l. 
sito en esta capítal, pasaje Gutiérrez Ortega, Sin 

número, advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera_subasta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
importe del avalúo, quedando al arbitrio del ejecu
tante si no hubiere postor, pedir la adjudicación del 
bien por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta scrá el 
importe del avalúo menos el 25 por 100 y, si no 
hubiere postor. podrá el ejecutante pedir la adjudica
ción por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no exc~.da~ del 25 por lqo de la canti
dad en que sc hn jushpreclUdo el blen, y si esta 
subasta resultare desierta podrán los ejecutantes o, en 
su defecto, los responsables solidarios o subsidiarios 
3djudicarse el bien por el 15 por 100 del avalúo. en 
el plazo de diez días. 

Cu:lrto.-Que para tomar parte en la subasta deDe
dn los licitadores excepto los ejecutante"" previa
mente consignar el 20 por 100 de! valor del bien dI.'! 
tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gra~amenes antenores v 
prefen::ntes, si los hubieTC. al crédito de los ¡ICtor~
~jc'cUlanleS, continuaran suosi"stentcs, entenJi¿Mlose 
que el rcmatanle los acepta y qucda subrog.a,"lo en !a 
responsabilidad de los mismos, sin .. kstinnrse a su 
extinción el precio del remate. 

Sülo.-Desde d anuncio de la mbasta hasta su 
ce!ebración podrán hacerse pO~luras por ..:-snito en 
pliego cerrado, depositando en I;:¡ Mesa dd Ju¡gaJo de 
1,) Social número 1, jUnio con aquél. d importe de la 
l'Om.lgna('10n o acompainndo d resguardo de haberla 
hecho en el estabk""<:lmlento destinado al d"C1o. Los 
pliego~ se conservarán cerrados por I.'! Secretario) 
sedn abiertos en el acto del remate :ll public3nc la,> 
po~tur.::lS, surtiendo los mi~mos declos que la~ clU~> se 
r..:alteen en dicho acto. Sólo la adqmsKión o adjudica
CIón practicada en !3vor de lo~ éJecutantcs n de Ivs 
rt>~p<)nsablcs legales solidarios ~ sub~IJi3ri¡)s p'1dra 
dc-ctuJr<;e en ~>a)¡dad dé ceder a Krrer0. 

Dado en Ciudad Real a 17 de junio de !'Nl.-w 
\hglstrada,Juel, .\laria Luisa Gil .\k'lI"la.-EI Secreta· 
no_-5.837-A. 

* 
D'Hla :-"'1ana Lui~a Gil \1I::ana. \l;¡::i~tr:J.da-Jw'i :Jd 

Ju/gado de lo Social número ¡ de Ciudad Réal ~ su 
proVinCIa. 

HaCe saber: Que en este Juzg:¡do de lo S"ClJ.l 
numero 1 se sigue procedimiento nU!1wro Cj,:ru!n'o 
!78/1981. a mstancia de don FlofélKIO Tl'rre~ Fe¡-· I 
l~andel y otros, frente a ignoradr;, liercder¡¡~ J.: Jon ¡ 
JU3!1 lópez Fernández. con dO!1lh:lIlO en L<':j!,Jf]c's 
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(\1:J.dndl, calle Castilla. 4, sobre despido, actualmente 
cn periodo de ejecucivn, por la que por providencia 
de esta fccha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, el próximo día 18 de septiembre, a 
las doce treinta horas: por segunda vez. si fuese 
deSierta la primera suba!.ta, el proximo día 16 de 
octubre. a las doce treinta horas, y por tercera vez, SI 
resultase desierta la antenor subasta, el próximo dia 
13 JI.' noviembre. a las doce treinta horas, ¡os siguien
It:s bienes, embargados a la parte demandada: 

Finca urbana número 86. PISO letra A. planta baja, 
casa número 5, del Parque Residencial "Santa An:J.)}, 
en Fuenlabrada; mide 71 metros cuadrados; consta de 
estar-comc-dor, tres dormitorios, h."1ño, cocina, pasillo 
v yestibulo. 

Tasada en 2.000.000 de pesetas. 
Finca urbana número 104. Piso letra C', de la cuarta 

planta, casa numero 5, del Parque Residencial «Santa 
.--\na»; mide 64 metros cuadrados; consta de estar 
comedor. tres dormitorios., cuarlo de bano. cocma. 
pasillo, vesubulo y dos terrazas. 

Tasada en 2.000.000 de pesetas. 
Finca urbana número 43. Piso letra E. tercera 

planta, de la casa número 2 de! -Parque Resídencial 
«Santa Ana»; mide 69 metros cuadrados y consta de 
estar-comedor, tres domütorios. cuarto de baño, 
cocina, pasillo, vestíbulo y terraza. 

Tasada en 2.000.000 de pt.-setas. 
Finca urbana número 41. Piso letra e de la tercera 

planta de la casa número 2 del Parque Residencial 
«Santa Ana», con fachada a la calle Ferrocarril; consta 
de estar-comedor, tres dormitorios, cuaI10 de bario, 
cocina, pasillo, vestíbulo y terraz~ mide 67 metros 
cuadrados. 

Tasada en 2.000.000 de pesetas. 
Finca urbana número 40. Piso letra B, tercera 

planta alzada de la casa número 2 del Parque Resi
dencial «Santa AnJ)}, con fachada a las calles Ferroca
rril y Delicias, Luna y a la carretera de Móstolcs., en 
Fuenlabrada; mide 66 metros cuadrados; consta de 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto di.' baño. 
cocina, pasillo. vestíbulo y una terraza. 

Tasada en 2.000.000 de pesetas. 
Finca urbana número 125. Piso letra A, segunda 

planta. casa número 7 del Parque Residencial «Santa 
.--\na». en Fuenlabrada; mirle 60 metros cuadrados; 
consta de eslar-comedor. tres dormitonos, cuarto de 
barIO. cocina. pasillo, vestíhulo v una terraza. 

Tasada en 2.000.000 de pe-se:;s. 
Finca urbana numcro 93. Piso letra D, dc la 

pnmaa planta de la casa número 5 dd Parque 
Rl'~ldenetal (,Santa .·\n3». en Fw::nlabrada; mide 62 
;n~tros <':lladr3dos: consta de '!star-~O!1ledor. tres dor
milDrms, cuano de bano. cocina. paSillo. vestibulo ~ 
una terraza. 

Tasada cn 2.COO.GOO d~ pcsetas. 
L"rhana número 65. Pi~o letra. R planta de la casa 

número ..f JI.'! Parque Re~iden(]al .. Santa --'.na». l'n 

Fuen1abrada: mldc 6G metros cuadrado,,: consla de 
e"lar comedor, tres JormltofjOS, cuarto de hallO. 
cocma. pasdlo, ,estlbuío } una terraza. 

Ta<;ada en 2.000.()()O de pesetas. 
FmcJ. urb:J.na numero 140. Piso letra e de la 

primera planta, cJ.\a número S lie! Parque ReSidencial 
«5an13 --\na»> en la localidad de Fuenlabrada: mide 70 
n1c'1r"~ cuadrado": consta de estar-comedor. tres dor
m¡1orim. cuarto de bano. cocina. pasillo, vesuhulo ;. 
'lna lL'rraza. 

Tas.1da cn 2.000.000 de pesetas. 

El ac\{) de subasta tendrj lugar en la Sala de 
--\Udlo.:nl·ia>; de ~'sto.: JUlgado do.: lo Social num\'fO L 
SilO en e"ta capitaL pa~:IJe GUl1érrez Ort{'ga, sin 
numero: advirtiéndose a tos pOSibles postores: 

I'mnero.-Que ~'n la ;,nmcra ~ubasta no se admm
~jn postur,ls que 11<.) (ubran 1;ls dos !\'rc~ras parh:s dd 
Importe del J\'alu0, ljueJando al arbitrio del eJeCll
:an\e, SI no ilubl':rc pOSIOL pedir la ad.iudlCacion de 
10\ hll'nl', por los dos tercios de! avalúo. 

Scgundo_-Que c! upo d~ la segunda subasta sera el 
;n¡portt; dd a\;¡luo. menos el 25 por lOO. y. si no 
hUOll'rl' po~t()L podr;i el cJecutante pedIr la adjudlca
n(,r: pur los dO'; ICIUOS dd tipo. 
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Tcn:ero.-Que en la tercera subasta no se admmran 
posturas que no excedan del 25 por lOO de la cnnlldad 
en que se han justipreciado los bienes. y si esta 
subasta resultare deSierta, podran los cjet:utantes 0, en 
su defecto. los responsableS solidarios o sub~ldiarios 
adjudicarse los bienes por el 25 por lOO de! avalúo. en 
d plazo de diez dias. 

Cuarto.-Que para tomar parle en la subasta debe
ran los licitadores, excepto los ejecutantes, previa
mente, ..:onslgnar.:J 20 por 100 del valor dd bien de 
tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
preferentes ~Sl los hubiere- al eredito de los actores 
ejecutantes continuaran subsistentes, entendiéndose 
Que e! rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinanc a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito ... ·n 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado de 
10 Socia! número 1, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acampanando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
seran abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo ¡"os mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Sólo la adquisición o adjudica
cíón practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios y subsidiarios podrá 
efet:tuarse ell calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ciudad Real a 17 de junio de 1991,-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa GíI Meana.-EI Secreta
riO.-S.839-A. 

* 
Doria Maria Luisa Gil Meana, Magistrada-Juez del 
Juz~do de lo Social número I de Ciudad Real y su 
prOVinCia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
numero ¡ se sigue- procedimiento número ejecu1Ívo 
:M/19QO, a instancia de doña Margan!a Navas Bar
chino y otras, frente a «Confecciones Ludma, S. L.». 
y don José Luis Muñol Civera, con domicilio en Sto, 
Tomás Vi!lanueva y Jesús, 12. de San Carlos VaJk y 
Villahermosa, ~obre cantidad, actualmente en periodo 
de ejecución, por la que por providencia de esta techa 
se ha acordado sacar a publica subasta, por pnmera 
\CZ, el próximo dia 18 de septiembre, a las do~e 
tremta horas: por segunda vez. SI fuese deSierta la 
primera ~ubasta. el próximo dia 16 de oetubrc. :J. las 
doce treinta horas, y por tercera vez. ~i rt'sultase 
desierta la anterior subasta, el próxImo dia 13 de 
noviemhrc. a las doce treinta horas. los siguientes 
blen,'s. embargados a la parte demandnda: 

MáqUIna de coser "Brothcm, motor número 937-1-1. 
TaSilda en 250.000 pesetas 

Maquína de coser «Brothef)}, motor número 937:::}. 
TJ.sad;¡ l'n 250.000 pesetas. 

~l;iqu1na de coser «BrothcO'>, motor numero 841\62. 
T:¡sada en 250.000 pesetas. 

\-hiquina de coser "Brothcm, m010r número 355, 
scne A. Ta"aua cn 250,000 pesetas. 

:-"'-faquina de COS{'f \\Brothem, motor número 
$49227565987_ Tasada en 250.000 pesetas. 

:-'Iáquina de emer «BrotheD>, mOlOf numero 8..f.\;l(l2. 
Tasada en 250.000 pesetas. 

\-láQuina de CDSef «Brothef», motor número 90563. 
T a-;ada en 250fJO() peset:J.s. 

Máquina de coser «Sigma». motor numero 66351. 
Tasada en 200.000 pcsc-\as. 

\-laquina de coser "Ruo!», motor númem ~':03.1-6 

Tasada en 200_000 p...'s<::las. 
Maquina de coser \\Brorhem, motor numero 84820 

Tasada en 30JOOO pesetas. 
~bquina d .... cosa «Brothef)), mOlOf numero 85091 

Tasada en '::50.UOO ¡x'~das. 
Máqum.J dt.: costr "Brothem, remnlladora., 84S5f:. 

Ta..aJa en 300.1l00 ¡xsctas. 
\-1aquma de t'oser «Brothcm. motor número 8..f657. 

Tasada en 250.000 pe~ctas. 
:-"'-fjqum;.¡ de cos('r ¡¡SeICO}), motor numero 164.:194. 

Tasada en 150.000 pesetas. 
Maquina de coser ¡¡Durkopp)), motor numero 

100101. T;.¡s3d3 en 300.000 peseta". 



j 

BOE núm. 164 

Máquina de coser «SigmaloJ, motor número 66366, 
remalladora. Tasada en 200.000 pesetas. 

Máquina de coser «Brothern, motor número 82027. 
Tasada en 250.000 pesetas. 

Máquina de coser «Brother», motor número 82010. 
Tasada en 250.000 pesetas, 

Máquina de coser «Brothef"», motor número 82254. 
Ta'>3da en 250.000 pesetas. 

Máquina de coser «Yakuno». motor número 
84488. Tasada en 200.000 pesetas. 

Máquina de coser ~(Rubi», motor número 220202. 
1 asada en 200.000 pesetas.. 

Máquina de coser «Mitsubíshm, motor numero 
84836. Tasada en 200.000 pesetas. 

Máquina de coser «Sunsta!"», motor número 66}46. 
Tasada en 100.000 pesetas. 

Maquina de coser «Sigma», motor número 84969. 
T 3!>ada en 250.000 pesetas. 

Dichos bienes se encuentran depositados en San 
Carlos del Valle, calJe Santo Tomas, Vva. y Colón, 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
AudienCIas de este Juzgado de lo Social número 1, 
SilO en esta capital, pasaje Gutiérrez Ortega, sin 
número; 

, adYirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta no se admit¡
rán posturas que no cubran las dos terceras panes del 
lmporte del avalúo, quedando al arbitrio del ejecu
I.i1nte, si no hubiere postor, pedir la adjudicación de 
los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subaSta será el 
impone del avaluo, menos el 25 por 100, y. si no 
hubiere postor, podréi el ejecutante pedir la adjudica
ción por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por IOOde la cantidad 
en que se han justipreciado los bienes, y si esta 
subasta resultare desierta, podrán los ejecutantes o, en 
su defecto, los responsables solidarios o subsidiarios 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en 
el plazo de diez días. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, excepto Jas ejecutantes. previa
mente, consignar el 20 por 100 del valor del bien de 
tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al craiito de los actores 
ejecutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sín destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexlo.-Desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado de 
lo Social numero t, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Sólo la adquisición o adjudica
ción practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios y subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Ciudad Real a 17 de junio de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Gil Meana.-El Secreta
rio.-5,838-A. 

IBIZA 

Edicto 

Dofta María Teresa Fontcubcrta de Latorre, Magis
trada·Juez de! Juzgado de lo Soc131 de Jbi7.3., 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Socia! \ con 
los números 18;1989 y 6;1990 de ejecución se 'sigue 
procedimiento, a instancia de doña Joaquma Ramirez 
Soriano. contra doña Alberta Ramón Cabrera, en 
reclamación por despido, y por la cantidad de 336.667 
pesetas importe de principal. intereses y costas, en 
ruyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el bien embargado como propiedad 
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de la parte ejecutada, que con sus respectiYilS valora
cIOnes se describmin al final. y al efecto se publica 
para conocimiento de !os posibles liCitadores: 

Haciendo constar que se celebrara la primera 
subasta el día 3 de septiembre de 1991; la segunda 
l>ubasta, en su caso, el día 30 de septIembre de 1 q9 L 
)- la lercera subasla. tambil~n en su caso, el dia 23 de 
oClubrl' de 1991, señalandose como hora para ladas v 
cada una de- eHas, las de las once de la mañana, y ~ 
cckbrar.i.n baJO las condiciones siguientes' 

Pnmera.-Que los licitadores deberan dc¡.¡v,,",!'- en 
la \1csa del JULgado o establecimiento destinado al 
ekrto el 20 por 100 del Ilpo de subasta. 

Segunda -Que el ejecutante podrá tomar parte en 
hl:'. ~ubastas y mejorar las posturas Sin neceSIdad de 
consignar depósito, 

Tcrcera.-Que las subastas ~e celebranin por el 
~istema de pujas a la llana: podrán hacerse posturas 

·por esento, en pliego cerrado. desde el anuncIO hasta 
la celcbración de las mismas. depositando en la Mesa 
de! Juzgado, junto con aquél, el importe de laS 
consignaciones antes seflalado. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos lerceras partes del tipo de 
subasta. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Quc la primera subasta tendrá de tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 

Quinta,-Que en la segunda subasta, en su caso, los 
biencs saldrán con una rebaja del 25 por J 00 del tipo 
de tasación. 

Sexta.-Que en la tercera subasta, también en su 
caso, no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantid~d en que se hubieran justipre. 
ciado los bienes. Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate, 

Séptima.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tendran los ejecutantes o, en su defecto, los responsa· 
bIes legales solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avaluo, 
dándoles a tal fin el plazo eomun de diez días, con la 
prevención de que no hacer uso de éste derecho se 
alzará el embargo. 

Octava.-Si la adquisición en subasta o la adjudica. 
ción en pago se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes y el precio de adjudicación no es sufl· 
dente para cubrir todos los créditos de los restantes 
acreedores, los créditos de los adjudicatarios sólo se 
extinguirán hasta la concurrencia de la suma que, 
sobre el precio de adjudicación, debería series atri
buida en el reparto proporcional, y de ser inferior al 
precio, deberán los acreedores adjudicatarios abonar 
el exceso en metálico. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes podrán efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

DCcima.-Consta en autos certificación registra! del 
inmueble no habiendo presentado la ejecutada los 
titulos de propiedad. Se advierte que la documental 
exístente en autos, respecto a la titulación, cargas y 
gravámenes, está en los mismos a la vista de los 
posibles licitadores; los cuales entenderan como sufi
cientes dicha titulación, y que las cargas anteriores y 
preferentes, sí las hubiere, las acepta el remanente y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sm destinarse a su extinción el precio de remate; los 
bienes están anotados preceptivamente dc embargo 
en el Registro de la Propiedad número 2 de los de 
Ibiza. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá ~m
pletarse dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación de! mismo, Y qil!.' el establecimiento 
deslinado al efecto en la cuenta de conSignaciones de
este Juzgado de lo Social, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el número 0493/000;64;0018;89. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. sita en la planta tercera. de la pnmera 
escalera, grupo L edificio «t\lirasol». calle Archiduque 
Luis Salvador. Registrada con el número de finca 
1.749. a! libro 181 de esta ciudad, Tasada en 
6.730.000 pesetas. 

Dado en IbIza a 25 de junio de 1991.-La Magis
lrada-Juez, María Teresa Fontcuberta de Latorre.-El 
Secretario.-5.925-A. 

LA CORUJ\;A 

Edicto 
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Dona Maria Sol López Martmez, Magistrada-Juez 
<'us!ituta del Juzgado de lo Social número 1 de La 
Coruña, 

Hagt1 saber: Que en eSlc Juzgado numero 1 se 
~lgÚ.en autos de jUlcio numero 298/1990, ejecución 
il/199ü. a inSli:IOCla de don Francisco J. \'ciga 
GullCrrcz, rontr¡¡ (\PromocJOne::; Espa, Socicdild Anó· 
nima», y encontrándose en trámite de ejecución 
numero 71/J990, se ha acordado, por providencia dd 
dia de la ti:cha, Sa{'af a publica y pnmera subasta los 
bIenes que a continuación se exprt'!>an: 

Piso sexto, centro. duplex, del portal numero SO de 
!a calle Juan Rórez, de La Coruña. 

Valor: 1.845.500 pesetas. 
Urbana numero 6.2, piso tercero derecha, tipo G, en 

el proyecto de la casa sin número en el PucrlO dc 
!\-1era. parroquia de Mayanea, municipio de Olenos, 
conOCIda como «Residencial.la laguna», bloque A, 
de 101 metros 30 decímetros cuadrados. 

Valor: 196.092 pesetas, 
Urbana numero 31. piso tercero derecha, tipo G. de 

la casa anteriormente citada, de IOJ metros 30 
decímetros cuadrados. 

Valor: 279.977 pesetas. 
Urbana numero 1, sótano de la misma casa, bloque 

B. destinado a piazas de garaje, trasteros y accesos, de 
1.150 metros cuadrados. 

Valor: 22.977.558 pesetas, 
Quedando subsistentes las hipotecas que los gra

van, 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida de 
Alfonso Molina, sin numero, de esta ciudad, el 
próximo día 6 de septiembre y hora de doce, con las 
condiciones siguientes.: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los licita· 
dores habrán de consignar previamente el 20 por 100 
del valor de los bienes que ha deservir de tipo para la 
subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero únicamente por la parte ejecu
tante o sus responsables solidarios o subsidiarios, 

Cuarta.-Los licitadores aceptan la titulación y las 
cargas que consten del propio expediente, que podrán 
examinar prevíamente. 

Quinta,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apanado a) o acompañando resguardo de 
haberla efectuado en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal. 

Caso de que la primera subasta resultase desierta, se 
señala la segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación, subsistiendo las restantes condiciones, 
para el dia 20 de septiembre y doce horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala la tercera para el día 4 de octubre 
y doce horas. 

No admitiéndose en la misma posturas que no 
cubran el 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 
aprobando el remate a quien ofrezca suma superior. 

Dado en La Coruña a 3 de junío de 199J.-la 
Magistrada-Juez.. Maria Sol López Martinez,-La 
Secretaria,-5,80J-A. 

MADRID 

EdlClOS 

Don Manuel Telo Alvarez., MagIstrado de TrabajO de 
Madrid y su provmcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
esta Magistratura de Trabajo número 13, procedi. 
mIento numero 786/J984, ejecución núm{'
ro ::25/1984 a mstancia de doña Maria Josefa Aguijar 
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Hidalgo, contra don Enrique PCI"CZ C:inov;¡s, <,Cuer
da!. CenJa», en el día de la fe'eha se ha ordenado ~Glr 
a pública ~ubast.t por término de q'inte días. :<)$ 

slgm\'ntcs blcnes embargados como de pmpiedad d.: I 
la p.lft<.' d'~mand~da, cuya relación y tasación C~ la ' 
~iguil'nk: 

Bien Que se subasta 

;-'¡a\,c industrial designada con la letra B-1 J.l SitIO 

d,;- la \bdrastra, término munit:¡pal de Camarma,Jc 
Esteruc-las. Ocupa una superficie de 913 metros (:la
drados. de 105 que -1.16 metros cuadrados corrcspon
&:n a la cdificac¡ón. destinándose el re:-to a la lOna de 
sCfv:cius sin edificar. Linda: Al norte, o frente. con la 
..:aik privada. por la que tiene acceso; a la derecha, 
entrando. con terreno correspondiente a la nave A; a 
la ilquicrda. con el camino del corral y resto de la 
finca matriz de don Vicente Santos Mardomingo. y 
fondo, con la nave B-2. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares número 1 al to
mo 3.427 del archivo, folio 151, libro 48 del Ayunta
miento de eamarma de Esterue1as, finca númc
ro 3.583. 

Valorada en 26.510.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magis.tratura en primera subasta el día 24 de septiem
bre de 1991; en segunda subasta, en su caso, el dia 15 
lÍe octubre de 1991 y, en tercera subasta, tambien en 
su caso, el día 6 de noviembre de 1991; todas eHas a 
las doce horas de la mañana, y se celebarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de_verificarse el remate podroi 
el deudor ribrar los bienes pagando principal y Costas; 
después de celebrado, quedará la venia irrevocable, 

Segunda.-Qul! los licitadores deberán depositar pre.
viamente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, 

Tercera,-Quc el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad dc consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
dd Ju:tgado, junto a aquel, el importe de la consigna. 
ción antes scflaJado, Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto dd 
remate al publicarse las posturas, sutiendo los mismos 
dectos que las que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
d valor de la !nS<lción de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del:25 por 100 del tipo 
de 1<I\aeión. 

S0ptima.-Que en tereera subasta, ~i fuera necesario 
celebrada. no se admHirjn posturas que no \,.'ü:cd;:¡n 
Jel ::5 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
JU~lI[ln'l'j¡!do los bIenes: S! hubiere postor que ojrezca 
~uma '>uperior. y superior aSimismo, a las dos tercerns 
parte~ del precIO que sirv1ó de tlpo para la segunda 
'llb:¡q:¡, se aprobará el remate. En caso de que la 
'll('Jor ;."\'-Y5tura. siendo superior ni 25 por 100 dd 
;\\';Jluo. no cubriera las dos ¡ercaas partes Jd [)f('ciu 
que SirVió de llpo pnra la ~egunda subasta. con 
~mren\ión de la aprobación del remate. se 11ma <>aber 
,,1 J('luJor d preclO ofrecido para que en el pb70 de I 
nucve \1IJS pu('Ja liberar los hlenes, pagnmlo prinCipal 
y ~'ostJs o prcsentar pt'fsona que mejore la ull1ma 
puQHfa otre('ida, haciendo el depósito kgul o pagar la 
~;¡l1tldad ofrecid;:¡ por d po~lor pura que 5e d¡:jc "111 
cfct lO la aproblll::on dd ft'mate, oblig;.indok al mismo 
llcmpo a pagar el resto del pnnnp:..J y costJS en los 
plams \' conJi.:ionc'\ quc ofrezGl v que. oído el 
qccut;:¡nte, podrj aprobar el illlstrisl~o sei'1or Magts
lrJGO 

Octuva.-Que ¡:n todo caso queda a ~alvo el derecho 
Ó.: la p;lrte actora a pedir la Jdmimslración o adJudi
cacIón de 10<; i)jene~ suhastados en la forma y C0n b~ 
condiupnc~ eSlabkcldas ",n la \ ig('nte kg!~lación 

pro(':~;IL 

yIíercoJes 10 julio 1991 

;"n\"Cna.-Que lo,> rc-mate~ podran ser a ('abdad de 
ceder a h:rcero, solo ('n el caso de que la aUjU,lil·aClon 
sea en favor de los CjlTutantes o de los rcspons.ablcs 
kgaks :,ohdarios o sub"idiuflos. 

D0cnna.-Que los tnulos de propiedad de los bienes 
"-tUte \C subas1.an. con certifi<.:aclOn regisnal de carg;ls ~ 
gravámenes. están dI! manltk~lO en la Secrdana del 
JUlgaJo. para qUte puedan namlOarlos qUl('nc'i (lUJe
r:1n tomar parte l'n lJS 5ub;¡stas. pr.:viniendo qu .... los 
IicHadores deberán conformarse con el1os. y 1ll) t.::n
Jr.in derecho a exigir otros, y que las cnrgJs 'j 

gravjmcncs antenofl..'s. SI los hubiere. al credilO de los 
actores conttnuaran subslstemes, emendíendmc que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los nusmos, sin destinar~e a su 
extinción e! precio de! remate. 

Undécima.-Que el prcclo del remate dclA'ra cum
plirse dentro de los ocho dias ,>iguíentc<; a I.l aproba
Clon del mIsmo. 

los bienes embargados estan sometidos a anota· 
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número I de Alcalá dI! Henares (Madrid). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Bolctin 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madnd», en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madnd a 18 de mayo 
de 1991.-EI Magistrado, Manuel Tela Alvurez.-El 
Secretario.-5.805-A. 

* 
Don Manuel Tela Alvarez. Magistrado-Juez de lo 

Socia! de Madrid y su provinCIa, 

Hago saber: Que en el procedimicnto de despido 
registrado en este Juzgado de 10 Social con el núme
ro 13, a instancia de don J. Julüin López Dominguez 
y otros, contra «Constructora Vldomar, Sociedad 
Anónima», en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por krmino de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la partt' demandada. cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote.-Urbana. Finca número 49.2J 1, piso 
primero, letra B, pertenenciente al bloque letra A, 
escalera numero 1, integrante, a su vez, de un 
conjunto de urbamzación Sito en Getafe, entre las 
calJes Madrid, número 94. con \-udta a la de !:::; 
Huertas y Vinagre. Ocupa una sup~'rficie de 1::9 
metros, 99 decímetros cuadrados, distribuidos en 
salón-comedor. 3 dormitonos, reóbidor, ..::unrto de 
bano, de aseo, cocina y tcrraza. La fincl a '-lue 
pertcnt'1::e es de- eonslruccion moderna. <:on ascensores 
de subida y baj'Jda y cnlefa.\Ción. linda: .\1 frcnll'. con 
meset'J de planta. letra D. y patio de IU(l!s: por la 
derecha, mediant,'na )- patIO de luces; por la llquicrda. 
piso letra F, 'j por el fondo, palio de zonas comunales. 

Impona la tasacion de eslt: pnmer lote la suma de 
3.6 ¡().SOO pesetas. 

S..:-gundo lote.-Crbanu, Finca número ~9_::,n. PiSO 
L,~e('ro. letra G. pet('necientc al t>loque :.:tra -\. 
l·S':JlefJ num('ro l. llltcgrante, a su vez. de un 
,onjunto de urhanl/aclón 5ito en (idafL', entre ]as 
(¡ll!es 'vladrid, num,'ro 94. con vuelta a la J(, Ia~ 

Hu.:rtas ;. Vinagrc. Ocupa una sup¡.'rfi(le de 141 
mdfO~. Q6 decímetros cuadu,los. di.,lrlbuldos cn 
reunldor. salon-comedoL 4 c!ormllofl0s. cuarto de 
11<:\110. cunrto d" asco. CDcma y terraz:.!. linda: .\1 
fren1.c. mt'sda pbnta. ¡¡UCCo de a~",~mores y patio de 
luccs: por la 17qul~rda. JJrJw ) I\lJlil~ comU¡k~. ) al 
fondo. Pl\O k-tra F. La finel .¡ ljue ;X'rten~~T ~'~ d(' 
con'ilrL;CCl<)n mod¡,'rna y tw:w a~c..:ns,¡rl'S d,' ~uhlda y 
haJa..:k caldacrlOn. f;¡(lwda~ dl' ladnllo c~rJml~ú n 
cara \ I~\a 

Impona Id ta~a(jun d~' c,>te ~egundo ]..;t(,' 1.1 ,>urnJ. de 
'¡J)¡ s.)oo r~Sl'las. 

T<:rr~'r lote.-Lr~),Hla. F¡n<:a l1um~'ro -+':i,,::,~¡q, piso 
;'r:m~n). k\rJ .\. p<.'r1<.'nú'Jcl1t .... J.! bluqu~ Í<:\,,¡ S, 
c~c';¡kra nl>m..:ro d0~. ;nkgelnL' J \:1 \,'1 Je un 
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enniunto de urbnninc:on sito I."n Cietafe . ..:ntre !;:¡s 
c;¡jk~ de .\-bdnd, num,'ro 94. con vudta a la de bs 
HUl.'fl;IS y Vln3gre. Ot·upa una wperfirie ,k D6 metros 
::6 t·entimctros ~'uadfados. lmda: --\1 fr~'nh'. portal de 
entrada: por la derl'cha, hueco de e~(·akra v .1<!~lllo; 

por b 1/(1ulerda .. iardm y ll)naS comuOl'S. y 'al tondo. 
¡J¡~O !clra .--\ Je la ('scalera numero 3. La ~il1c;.! a que 
¡x'rknece <:~ de' con~tru(C1on mod('rna. tll'Jle J,>cen~{)· 
:-cs dc ~ublJa y hajnúa '! ca!e¡::;cClon. L.ls :;.Kh;ldas d(' 
h¡dnllo cerjmlCo:¡ cara vista. 

Importa el tola! de la t<lsaCJllIl ,k ~'ste tl'rCl'r 100e la 
suma ,k 1 S9-:-.5¡)() p<-'sctn~. 

e ond:óones de la suba:.la 

Tl'ndra lugar <:n la Sala de -\udleneins de esta 
\bgislnJtura en pnmera ~ubasta el dia j S Je septu,:m
bre de 1991; en sl..'gunda suba,>ta, ~'n su caso, el dia f} 

de octubre de \991 v. en ¡crcera s.ubasta. :amblen en 
su caso. el dia 30 de 'ol'!ubre d(' 1991; todas ellas a Ia~ 
don' horas de la manana, ) se cekbarán bajo las 
condicio:nes SIguientes: 

Primera.-QuC' antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los biencs pagando principal yeo<;ta,>; 
Jespues de celebrado, quedani la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán dt'positar pre
viamente en Sccretaría. o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tereera.-Quc elejl'Cutante podrá tomar parte en las 
subatas y mejorar las posturas que se hiCIeren, sin 
necesidad de consignar depOSIto. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego eerrudo, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del JU7gado, junto a aqud, el importe de la consIgna
ción antes señalado, Los pliegos se conservarán ccrra· 
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remak al publicarse las posturas, suticndo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. No se 
ndmitlrán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándase los bíl..'nl's al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
d valor de la tasación de Jos bienes. 

Scxta.-Que en segunda subasta, en su caso, Jos 
bIenes saldrjn wn una rebaja dd 25 pN 100 del tipo 
de tasación. 

$éptlma.-Qul' en tercera suba~ta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán poslUra~ que no cxlTdan 
de! 25 por 100 de la cantidad en quc se hubieren 
Ju,>tipreciado los bienes; si hubiere püstor que ofrezca 
suma su~noc y superior asimismo, a Ins dos terccras 
partes de! .,rec:o que $1fv:o de ~:po ;nfa h ~':gur.d.:t 
<,ubasta. se ;¡probará el remate. En caso de que la 
mejor postura, siendo superior al 25 por 100 del 
'l';alúo. no cubncra las dos terceras partes dd precio 
que "irvió de tipo para la segunda suhasta, con 
~uspcnsión de la aprobaeion dd remate. se hará snber 
<11 deudor el precio ofreCIdo para que en el pIJ/O de 
nue\\.' dias pueda liberar los blenes, pag;lndo principal 
v costas o presentar persona que m~'Jore la ultl!na 
po~ltJra ofn:oda_ haciendo d depósito kgal ° pag;lr la 
canuLlaJ ofrenda por el postor para que se dCJc Slll 
efecto la aprobación dd remate, obligjndolc al ml\mO 
tiempo a [lagar el resto dd prinCipal y costa~ en !os 
p];¡lO~ y enndlnonl's que ofracl y que. oido ('1 
<.'jecul;mle. podra aprobar el ¡juslfl~imo señor ,\1¡¡giS-
¡rJ<Jo. 

Octa\-:! -Qu<.' l>n todo CJ<,O q1.K'J.l a \alnJ el Jerecho 
,le: l;¡ pane anora a fX?dlf la Jdn¡¡nl~lraClon o adJltdl
eacion J~. lo~ blenl'~ ~uha~tados en la !ormn y ron 1;1\ 

<:ondlL'Ínn.:s ,·~t;lblc(ldas ~·n hl vigente kg!sl.Juun 
prozysaL 

:-';o\"ena.-Qul' los rCm;¡k5 podr:.h s~'r a (Jlidad de 
ceder a terc<.'ro. ~ó!() en d ea~o de que la adjU4.!i,·:!Ciü¡' 
sea l'n faq'r J,' :05 l'Jeculanl.:S o de los re:,pon~ahics 
kgak'i \ohdanos o SlJb~jJI,lri,)s 

[koma.-Qu(' ;os tlluios dc poplCcad d~' io,> Dlencs 
que ~e ~llb;¡~lan, con cCr!,:iCU(lón regl"lral d~' r¡!rgas ': 
gra~amencs. c5tnn de manlfic~.tD en !a S,'trl!tJna Jel 
Jl¡lg;¡do. para que puedan C'I.ammarlos quil'nc~ qUie
ran l"mM pJrtc en !;¡s suba~\Js. pr,'\ l!llcndo que lus 
Lntaduil'5 dch:ran conformarw ~>un dlu5. nu ten· 
Jr:in derecho J e\I~Jf <llros. :- que i .. ó c;,¡rgJ'" 
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gravámenes anteriores. si los huhiere. al ('redilo de los 
actores continuaran subsistentes. entcndicndose que 
el rcmatanle los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos. sin destinarse- a su 
extinción d precio de! remate. 

l:mk'cima.-Que el precio de! remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguienl{'s a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el RegIstro de la 
Propiedad de Gctafe (Madrid). 

y para que sirva de notificación al publico en 
g.:neral y a las partes de este proceso C"n paJ1Jcular. 
una vez que haJa sido pubilcado en el «Boktin 
OfiCial de! Estado» y en el «Boletín Oficia! de la 
ComunIdad de Madrid)), en cumplimiento de lo 
cs!;¡hlcrido en la vigente legislación procesaL se 
expide el presente en Madrid a 18 de jUnio 
de 199L-EI Magistrado-Juez, Manuel Tela Ah'a
rez.-EI Scrretario.-5.806-A, 

* 
Don Gervasio Mart¡n Martín, Magistrado de lo Social 

número 3 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento reglstrado en 
este Juzgado de lo Social con el número 70! 1990, 
ejecutJ\'O &3¡1990. a instancia de dona Maria del 
Puerto Fernández Carasa y cinco más. contra ~~Sanea
mientos y Herramientas, Sociedad Anónima» 
(SAHESA). en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a publica subasta por termino de vcinte días los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote primero.-Urbana. Tierra en término de Lega
nes. a los sitios de Malpica y Fuente de la Puta o los 
Escolares. Mide 17.907 metros cuadrados, Linda: Al 
sur o frente. por donde tiene su entrada, con la 
carretera de leganés a Alcorcón; al norte o testero. 
con José Fernández Cuervo y finca de herederos de 
Rufino Fernández Toribio; derecha entrando, al este, 
con José Fernández Cuervo y Francisco Gómez 
Calleja, y al oeste, izquierda entrando, con Tomás 
Maroto GÓmez. Sobre esta finca se han construido la 
siguientes edificaciones: Una nave almacén de dos 
plantas comunicadas entre sí por medio de una 
escalera y montacargas de forma sensiblemente rec
tangular, con una superficie de 2.350 metros cuadra
dos entre ambas plantas. Un edificio auxiliar dedi
cado a viviendas y oficina, con una superficie de 120 
metros cuadrados. Dos naves de cobertizo para 
almacenamiento de botellas de gas metano. con una 
superficie de 150 y 242 metros cuadrados, respectiva
mente. Un pozo de agua potable construido de 
ladrillo'- Cinco calles de acceso de hormigón blindado 
y bordillos con superficie de 1.550 metros cuadrados. 
Red general de tuberías para distribución y abasteci
miento de agua y la red general de alumbrado, 
habiéndose cerrado todo ello con puertas metálícas en 
accesos y aceras. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Leganés; finca número 7,521, folio 
150 y siguientes del torno 94. 

Importa la presente tasación la suma de 
587.592.750 pesetas. 

Lote segundo.-Urbana. Dieciseis. Piso cuarto inte
rior señalado con la letra C, situado en la planta 
cuana del edificio. sin contar la baja de la casa 
número 49 de la calle Gutiérrez Cetina, de Madrid, 
sección La, de Vicálvaro. Ocupa una superficie útil de 
57 metros 83 decímetros cuadrados, v linda: Por su 
frente. con rellano de la escalera por 'el que tiene su 
entrada con el piso letra D de su misma planta y con 
patinillo de ventilación: por la derecha entrando, con 
el mismo patinil1o. con el piso letra D de esta planta 
y con el patio derecha de la casa, al que tiene cuatro 
huecos y una terraza; por la izquierda. con el piso 
letra B de la misma planta, y por el fondo. con el patio 
de la finca de donde se segregó el solar de la que se 
describe al que tiene un hueco. Consta de comedor
estar. tres dormitorios, cocina, cuarto de aseo, vesti-
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bulo y pasillo. Tiene servicios de agua corriente y luz 
dectrica. Cuota: Cuatro enteros noventa y dos ccnte
simas por Ciento. Inscrita en el Registro de la PropIe
dad número 30 de Madrid. Ayuntamiento de 
Vicátvaro.5ecrión l.a, libro 358. tomo 2.113. folios 
157 y siguientes. finca número 15.338. 

Importa la presente tasación la suma de 4.973.380 I 
pesetas. . 

Lote terccro,-Urbana. Número doce. Piso segundo 
letra D de la casa número 29 de la calle de Sancho 
Davila. Tiene una superficie de 54 metros 96 decíme
tros cuadrados, distribuid~ en vestíbulo, comedor. 
do" dormitorios, cocina y bano, y linda: Frente, I 
'."dlanO de la.esca!cra. hueco de esta y patio interior, 
derecha entrando, casa número 27 de la misma caBe: 
Ilt¡uierda, Vivienda letra C. y al fondo. calle de I 
Sancho D;Í\·ila. La cuota-de su propictario en relación 
con el valor total del inmueble es de dos enteros y 
scsenta y cuatro centesimas por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 24 de Madrid, finca 
número 28,670, tomo 791. 

Importa la presente tasación la suma de 6.485.280 
pe&etas. 

Lote cuarto.-Urbana, Piso segundo numero dos, 
situado en la planta. segunda. sin contar la dt: sótano 
y baja de la casa en esta capital y su calle 'de Conde 
de Pcñalvcr. 47. Tiene un balcón con dos huecos y 
otros dos huecos sin balcón a la calle y-dos huecos al 
patio número dos. Linda: Al frente, con paso que 
desde la caja de la escalera da acceso a los pisos; piso 
segundo numero uno y patio número dos: izquierda, 
entrando piso segundo número tres; derecha, pared 
limítrofe izquierda de la casa, y fondo, caBe de Conde 
de Peñalver. Ocupa una superficie de 81 metros 8 
decímetros cuadrados. Su cuota en el condominio es 
de un entero sesenta y una centesimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propíedad numero I de 
Madrid, finca numero 45.274. 

Importa la presente tasación la suma de 14.999.800 
pesetas. 

Lote quinto.-Urbana. Piso segundo numero cuano, 
situado en la planta segunda sin contar la de sótano 
y baja de la casa en esta capital y su calle de Conde 
de Peñalver. 47. Dícho piso es el departamento 
número seis de la casa. Tiene cinco huecos y una 
terraza al patio numero uno. Linda: Al frente, con 
paso que desde la escalera de acceso a los pisos; 
il.Quierda entrando, piso segundo numero cinco; dere
cha. piso segundo número tres, y fondo, patio número 
uno y pared limítrofe derecha de la casa. Ocupa una 
superficie de 54 metros 7 decímetros cuadrados. Su 
cuota en el condominio es de un entero una centésima 
por ciento. Inscrita' en el Registro de )a Propiedad 
numero I de Madrid, finca número 45.278. 

Importa la presente tasación la suma de 10.100.000 
pe>etas. 

Lote scxto.-Urbana. Piso numero cinco, situado en 
la planta segunda sin contar con la de sótano y baja 
de esta capital, y su calle de Conde de Peñalver, 47. 
Dicho piso es el departamento número siete de la 
casa. Tiene siete huecos y una terraza al patio número 
tres. Linda: Al frente, con patio Que desde 1a escalera 
da acceso' a lOs pisos; izquierda entrando; con piso 
segundo numero seis y palió número tres; derecha. 
con piso número cuatro, y fondo, con patio tres y 
pared limitrofe derecha de la casa. Ocupa una superfi
cie de 64 metros 94 decimetros cuadrados. -Su cuota 
en el condominio es de un entero once centésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Madrid, finca número 45.280. 

Importa la presente tasación la suma de 12,On900 
pesetas.. 

Lote séptlmo.-Urbana. Piso segundo de la casa sita 
en esta capital, y su calle de Conde de Peñalver, 47. 
Piso segundo número uno, situado en la planta 
segunda. sin contar las de sótano y baja. Tiene una 
superficie de 44 metros 18 decímetros cuadrados. 
Cuota: Cero enteros ochenta centésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Madrid. finca numero 32.870. folio 41 del libro 1.019 
del archivo. 

Importa la presente tasación la suma de 8.173.300 
pesetas. 

Lote octavo.-Urbana. Piso tercero numero seis, 
situado en la planta tercera, sin contar las de sótano 
y baja, de casa en Madrid, en la calle de Conde de 
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Peflalver, 47. Tiene una superficie de 49 metros 74 
decímetros cuadrados, Cuota: Cero entero!> ochenta y 
una centé<iimas por ciento. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid, finca numero 
32.882, folio 7i del libro 1.019 del archivo. 

Importa la presente tasación la !>uma de 9.201. 9{)O 
pesetas. 

Lote novenQ,-Urbana. PISO tercero número nueve. 
SItuado en la planta tercera sin cuntar las de sÓlano ) 
baja de la casa en Madrid de la ea!le de Conde de 
Peñalver. 47. Tiene una superfiCie de 45 metros 61 
dcrimetros cuadrado!>. Cuota: Cero enteros sesenta y 
cinco centes¡mas por CIento. Inscrita cn el RegIstro de 
la Propiedad numero! de Madrid. follo 95 del libro 
1.019 del archivo, finca numero 32.888. 

Importa la presente tasación la ~uma de 8.43:',850 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social número 3 de Madrid, sito en la 
calle Hernani, 59: 

En primera subasta: El día 10 de septiembre 
de 1991. 

En segunda'subasta: En su caso, el día 15 de octubre 
de 1991. 

Yen tercera subasta: Tambien, en su caso, si fuese 
necesario celebrarla, el dia 19 de noviembre de 1991. 

Señalándose como celebración la hora de todas y 
cada una de ellas la de las doce horas de la manana. 

y se celebrarán bajo la condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podr<i 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
después de cekbrada Quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un establecimien.to desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar'depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sís-
tema de -pujas a la llana. ' 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes sa1drán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, deberá exceder el 25 por 100 de la cantidad 
en Que están basados los bienes. Si hubiera postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desiena la tercera subasta los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidarías o 
subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avaltio, dándoseles a tal 
fin el'plazo camón de diez días, de no hacerse uso de 
este derecho. se alzará el embargo; 

De estar divididos los bienes en lotes puede partici
parse separndainente en la subasta de cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de la tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios ejecutan
tes. o quienes pudíeran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán para poder tornar parte en las subastas, 
acreditar prevíamente haber depositado la cantidad 
indicada como consignación. y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por Entidad de crédito. 
talón conformado o resguardo acreditativo de dep& 
sito. 

No es ncccsario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abnrán en el acto de remate al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado. deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte. ) 
ello exclusivamente med13nte cheque librado por 
Entidad de crédito. talón conformado o resguardo 
acreditativo de depós.ito, Se harán constar los datos 



23092 

identificativos del remitente, Que no se harán pUblicas 
si no lo desea salvo que resulte adjudicatario, enten~ 
diendose, salvo que se indique lo contrario en el 
pliego, que: a) Se aceptan las condiciones de la 
subasta, b) se reserva la facultad de ceder el remate a 
un tercero, de ser procedente, y e) se acepta, si su 
postura no fuere la mejor, el que quede reservada la 
cantidad consignada a efectos de si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligacIón de pago del resto 
pudiera aprobarse el remate a su favor. Del resultado 
de la subasta se le dará cuenta. y de resultar ser el 
mejor postor, se le requerini para que en el plazo de 
tres días acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, 
en caso contrario, de Pérdida de la cantidad consig
nada. 

Los titulos de propiedad de los bienes que se 
subastan con certificación registra! de cargas y grava
menes estan de manifiesto en !a Secretaria de este 
Juzgado de lo Socia!, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, previ
niendo a los licitadores que deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los hubiera, al 
credíto de los actores, continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio del remate deberá cumplirse dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobacIón del mismo. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podran hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse mediante com
parecencia ante el Juzgado, previo o simultá..neamente 
al pago del resto del precio del remate, o en todo caso, 
dentro de los <?Cho días hábiles siguientes. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1991.-E! Magis
trado de 10 Social, Gervasio Martin Martin.-El Sccre
tario.-5.804-A. 

SANTA CRUZ DE TENER1FE 

Edictos 

Don Carlos MilIán Hernánde7, Magistrado-Juez de lo 
Social numero 2 de Santa Cruz de Tenerife y su 
provincia. 

Hace saber: Que en los autos de juicio número 
69'5/1988. ejecución 55/1989. en trámíte de eje.:ución, 
seguido a instancias de dona Esther Juana Pércz 
Gonzák-z; contra «Mesón Lagunero, Sociedad Anó
nima)). sobre cantidad. se ha acordado s.aC:H a la venta 
en subasta pública, por termino de veinte dias, los 
bienes embargados propiedad del demandado, cuya 
rdaClon y tasación es la siguiente: 

Finca número 108. aníes 46~O\)9. Anotac¡ón letra a. 
Terreno situado en la carretera general del Norte. mio 
cúnoCldo por Suerte de las Monías, en el térmmo 
mUnicipal de La Laguna. lnscnpClon folio 2 .. 1, hbro 
531. terreno práctíc;¡mcnte Hano, con caractenstit,us 
morfológicas. El acce~o ~e rea]¡La a través de la cuna 
dd terreno que da directa a la carretera general dd 
:"lorte, Están dispuestas por una verja y una cancela 
que permite el acceso rodado al mtenor del terreno. 
En d terreno se encuentra realizada una cdllicación. 
:-.lo son objeto de esta valor;Kiún de 16.U7:2.I1UO 
pesl'la~. 

Dicha subasta tendrá lugar en 1,1 ;>;ab de AuJu!nc\a 
de ,""te Juzgado de lo SOCIal nl!m~ri1 2, 5110 en la c~lk 
L.l :\brma, numao 20, quinta pl,¡nta, en pnmaa 
:,uhsta. d próximo dia 10 de ~e;}\I..:mbr(' de 1<)41: l'n 

sl'gunó,1 subast.1, l'l pm,ximo d¡a J U,' oc1t:hre dI! IS91. 
:. cT h'rraa subasta. d próxirT'o ui¡¡ :8 d..: octubre 
de 1991; :<...:iiaL:indose como hnras ~.lra la celebraCIón 
de las mismas, a las doce hor;:¡~ de la ;n;¡nan;:¡. y bajo 
las condteiones SIguientes: 

Prímera.-Los liciladores debedn deposltar previa
mente en SC{;retaria el 20 por j(J'J dd tipo dc 13saCH~n. 

Seg.unda.-Que no se admitldn posturas Que no 
(:uhran las dos terceras partes dd upo de ta;'¡¡C¡<.Í:1, 
.ldjudjdndose los blene~ al mejor po,lOr. 
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Tcrcera.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de! l!pO de 
tasación. 

Cuarta.-Que, si 'fuere necesario, en tercera subasta, 
no se adm!lirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubieren justipreciado 
los bienes y se estará a lo establecido en la LPL, en 
su articulo 261 y s!guientes. 

Quinta.-Que seran de aplicación todas las demas 
variaciones introducidas por la Ley 34/1984, de 6 de 
agosto. 

Los bienes embargados se encuentran en carretera 
general dd Norte, sitio conocido por Suerte de las 
Monjas, en el termino municipal de La Laguna. 

y ¡xtt"d que sirva de notificación al publico en general 
y a las partes de este proceso en particular, una vez que 
haya sido publicado en el «Boletín Oficial del Estado)) 
y en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, expido el presente en Santa Cruz 
de Tenerife a 28 de mayo de 1991.-EI Magistrado
Juez, Carlos Minan Hemández..-EI Secretarío, Ramón 
Funes Femández.-5.841-A. 

* 
Doña Maria Vidau ArgUClles, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lo Social número 1 de Santa Cruz de 
Tenerife y provincia, 

Hago saber: Que en los autos de referencia R. 
858/1982, segUidos ante este Juzgado a instancias de 
Francisco Antonio Padrón Hernández, contra Fune
raria Teide (Angel Amador Perez), en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta,' por el 
termino de veinte días, los bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada .. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la capital, caile La Marina, 26, cuarto. 
En primera subasta. el dia 23 de sepüembre de 1991; 
en segunda subasta, también en su caso, el día 18 de 
octubre de 1991. y en tercera subasta, tambien en su 
caso. el día 15 de noviembre de 1991, señalándose 
como hora de la celebración de cualquiera de ellas la 
de las doce de la mañana, y se celebrarán bajo las 
Siguientes condiCiones: 

Que antes de vcnficarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes embargados pagando el principal y 
costas: d.;-spués de celebrado quedará a la \'<.'nta 
irrevocable. 

Que los licitadores deberán depositar previamente 
en Secretaria o rn un establecimienlO destinado a tal 
efecto el 20 por 100 del tipo de subasta, 

Que d ejecutante podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar I3s 'Po<;tur3S que hicieren. sin neceSIdad de 
cnmlgnM d deposilO. 

Que la subasta se celebrará por el sistema de pujas 
a la lbna v no ~e admitirán posturas que no cubran 
IJ\ do' tererras p;:irtes del tipo de la subasta. adjudi
úlndo~e 1m biene~ al mejor postor. 

Que b.pnmera <;ubasta tendrá como tipO el valor 
d: i;¡ t;l~al:Hin de los bienes. 

QUL- <2n "',"gunda suhasta . .:n su C3S0. lus bienes 
~aldrJn con rL'b,m dd ::'5 por lOO dd tipo de tJ~Jt:!ón. 

Que <:n la tercera subastJ. SI fuese nece_~ano cclc
hr::lrb. no S<2 admittr.:ín posturas que no nL-edan de! 
25 por lliO de la c1ntldad .:n que hublt:rl'fl Ju~l!pre· 
(¡aJo lo~ bi,"ncs. Si hubí.:re poSt,)T qU2 off\'zca suma 
p{J~teflor. ~c 3pf0bar:i d rem3te. De resu!!;.¡r deSierta 
la ¡L'rCL-ra suhasta, ¡emiran los ejeculanh's, o. ('n su 
dd~TlcL klS re~p()nsabks kgaks ~oJ¡daf¡')S <) \UbSldla
rH)S. el ckrccho a adjuJKarse los olenes por d 25 por 
1 ,"\ij JI'! :\J.!Ud. d:indu~ek ata! tin el pblO comun de 
d\L'l di~lS: de no hacerse uso de L',l<: def('cho, se altará 
el embarso. 

El be'n .:-mbargado prop!edad dL' la demand:lda. 
~.:u ~n calle La Retama del T<:id<:. número 34. La 
l! Ig\l~i'll:l·Ll Llgun.l. ':5 d 4ue se de,nibe a contlnua-
,'i'J!1 
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Finca registrada con el número 1, I 00, inscnto en el 
libro 14, tomo 1.439, folJo 53. del l-kgistro de la 
Propiedad numero 2 de La Laguna. Yalor3da en 
6.478.356 pesetas. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso, en part!l:ular. 
una vez haya s!do publicado en el «Boletin Ofíc¡a!» de 
la provincia dando cumplimumto en lo establecido en 
la vigente legislación procesal se expide el presente en 
Santa Cruz de Tcnenle a 14 de junIO de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Yidau Arguelles.-EI Secreta
rio.-5.840-A. 

* 
Don Santiago Pablo SoldeviUa Fragoso, Magistrado

Juez de Santa Cruz de Tenerife y su provinCIa, 

Hace saber: Que en procedimiento de ejecución de 
sentencia registrado en este Juzgado de lo Social con 
el número 85/1989, a instancia de dona Esther Garda 
San Miguel y doña Juana ROdríguez Lorenzo contra 
don Nicolás Méndez Alvarez (<<Restaurante La 

'Perla»), en el día de la fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por termino de veinte días, los 
siguientes bienes, embargados como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Número 3 (A). Local comercial en el 
centro comercial que llaman «El Coronel», en planta 
baja, que mide 18 metros cuadrados. y que linda: Al 
frente, con galería común; derecha, entrando. don 
Scbastián América Gómez Quintero; izquierda. con 
la finca número 2, y fondo, con zona verde. Se le 
asigna una cuota de 1.52 enteros en los elementos 
comunes del edificio matriz. Sin cargas. Finca 
numero 12.643-N, inscrita al folio 157 dcllibro 273, 
tomo 733 del archivo. 

Mitac :s proindivisa urbana. Numero 245. local 
(1-,\), situado en el complejo residencial denominado 
((jardines del Sum, sito en Los Cnstianos, del termino 
muniCipal de Arona. con una superficie útil de lOO 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con caBe de 
nueva apertura: a la dert-cha, local segregado y ven
d!do a don Antonio Gómez Cancilla: izqUierda. con 
muro de cerramiento e~terior de la finca, y al fondo, 
con lOna de aparcamiento de superticie números 98 
al 108. ambos inclusives y zona ajardillada. TiL'ne 
una cuota de participación en las cargas y benelicios. 
en relación con los elementos comunt's del mmueblc:s 
de que forma parte, de 0,737146 por 100. procede por 
segregaCIón de la finca numero j ),93 ¡ de AlUlIa. Síl1 
cargas. Mitad indiv¡sa. Finca numero 34.147. lnserna 
al folio 169 dd libro 361. tomo 966 de Arena. 

Habiendo sido tasadas peric!almente las rt'Íeridas 
fincas en 3.420.000 pe~etas y 10.000,000 de pesctas. 
respec!Ívamente. haciendo un lOt;.:! de ! 3.-l2Ú.OOU 
pesetas 

CondiCIones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de AudIenCias de este 
Juzgado, en pnmera subasta, el dia ¡iI de ~epticmbre 
de 1\)<)1; en segunda suha~ta, en su caso. d día 16 Je 
(Ktubl1~ dL' 1991, v en tt"rct.'fa subasta. tamb!én en su 
caso, el día 20 dé no\!cmbre d.;- 199L scilalandose 
como hor:l para todas ellas las doce hOfJS ¡ir 
la manana, y se celebrarán hajo las condiCIOnes 
SlgUlentes: 

Pnmcra.-Que antes dc veriiicarse el rem3t'" podri 
el deudor IlÍx:rar sus bien~·s. pagando pnocipal )
cost::l<'. dcspu~''> de edehr.Jdo ljuedará la "cnl:! lfreVO
l'ah'e. 

s,.'gunda.-Que 10\ liel1adores ,kbcrjn dC;1u_~i,ar prc
,i3t1l.:n!C en Secretaria Ú l'n un e~tabkn!l\l<2nlO J~·sti
nado a tal cfl'cto el 20 por 101) dd tlp'.l dc "uhas!a, 

T <:rccra.-Que d e)L'Culante púdra IOm3r p3fk t'n las 
subastas! mcjorar las posturas qUl' ~e h\>.-lL'ran, Sin 

necesidad de consignar depOs!lo. 
Cuana,-Que 13 ,>ubastas se cc!ebcJr.Jn por el sis

tema de pUjas a la llana, podran hacerse [)O;,1U3S por 
'-':'Anto ~n pliego cerrado. desde d anunOG hasta la 
eekbr.lc¡On dt' las mi~mas, dq\U~¡j<llldlJ en l.l :\ksa 
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del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes seiialadO._Los pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mm. efCIOS que las que se realicen en dicho acto, No 
St.' admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del típo de subasta, adjudicándose los bie.nes al 
mejor postor. 

Qumta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la ta!>ación' de los bienes. 

SC>'IJ.-QuC en segunda subasta. en su caso, Jos 
bienes saldr¡in con rebaja de! 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séplima.-Que en tercera subasta. si fuera necesarío 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en Que se hub!l~ran 
Jus!lprcciado los bienes, adjudicándose al mejor 
postor. 

O<:tava.-Que. en todo caso, Queda a salvo el dere· 
chu de la parte actora a pedir la admimstraclón o 
adjudicación de Jos bienes subastados en la forma v 
con las condiciones establecidas en la vigente Jeg¡sm'
¡:ion procesal. 

Novena.-Que Jo~ titulas de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravamenes esuin de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

D1..>.cima.-Que el precIO del remate deberá cumplirse 
en el plazo de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Los bienl.'s embargados están depositados en lugar 
de su ubicación a cargo del ejecutado don Nicolás 
Méndez Alvarez. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las parles de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado,. y en el ·«Boletín Oficial» de la 
provincia, en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legisladon procesal, se expide el presente en 
Santa Cruz de Tenerife a 18 de junio de 199I.-EI 
Magistrado-Juez, Santiago Pablo Soldevilla Fra
goso.-EI Secretano.-5.842-A. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado su senaría ilustríSimo 
señor Magistrado del Juzgado de lo Social numero 2 
de Santander y su provincia, en providencia de esta 
misma fecha, dictada en los autos de cantidades 
~uid!»s en este Ju~do con el número 794/1989: 
eJcruelon de sentenCIa número 26/1991, a instancia 
de Luciano Menéndez Escandón, contra Carlos Canal 
Amaiz, se hace saber por medio del presente. que se 
sacan a la venta en pUblica subasta por término de 
ocho dias, los bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada que al final se detallarán. con 
las siguientes condiciones. 

Tendrá lugar en la Sala de Audienica de este 
Juzgado, en primera subasta. el día 14 de octubre. en 
segunda subasta, en su caso, el dia 21 de octubre, y en 
tcrecra subasta. también, en su caso, el dia 28 de
octubre, señalándose como hora parn todas ellas las 
doce de la mañana. 

Primero.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus biens. pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segundo.-Que los licitadores deberán depositar en 
Secretaria o en un establecimiento destinado al efecto, 
al menos, e! 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tcrcero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta-"y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necef.idad de consignar depósito. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse poSluras por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio y hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la consigna· 
ción antes señalada o acompañando el resguardo de 
haber ingresado dicha cantidad en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sito 
en esta ciudad, numero de cuenta 386800064002691, 
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Lo~ pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto de! remate al publicarse las 
po~luras suniendo Jos mismos efeclOS que las que se 
realicen en dicho acto, No se admitirán posturas que 
no cuhran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicandose los bienes al mejor postor. 

Quínto.-Que la primera subasta tendrá como tIpo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Scxto,-Que en segunda suba~ta, en su caro, los 
bienes saldrán con rebaja de! 25 por 100 delt¡po de 
tasación. 

5eptlmo,-Que en tercera subasta, SI fut."ra necesario 
celebrarla. no se admitirán po1>turas que no excedan 
de! 25 por 100 de la camidad en que se hubieren 
justiprcciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
~uma supenor, se aprobará el remate. 

Octavo.-Que en lodo caso Queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la admíniwación o adjudiñ. 
GH:lon de los bienes subastados en la forma y con las 
condicione!. establecidas en la vigente leg¡!>lacíón 
procesal 

Noveno.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con aSistencia del cesionario, quien debero 
aceptarla, y todo previa o simultáneamente al pago 
dc! resto del precio de remate. 

Décimo.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes. estando de mani
fiesto en la &-cretaría de este Juzgado, par.t que pueda 
ser examinada por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendO que los licitadores deberán con
f6rmarse con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, 
~ que las cargas y gravámenes anteriores -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécimo.-Que el precio qel remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propieda de Santander numero 4. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Numero siete. Piso 3.°, derecha, de la casa 
número dos del edificio Alameda, dc esta ciudad. 
Inscrita a favor de la sociedad conyugaL Formada por 
los demandados, Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Santander, bajo el número 6.841-N, de orden 
registral. al libro 503, tomo 2133. 

Su valor es; 7.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente de notdicación en legal forma 
al actor, demandado y pÚblico en general y demás 
partes interesadas una vez Que haya sido publicado en 
d «Boletín Oficial de Cantabria», y, en su caso, en el 
«Boletin Oficial del Estado,. y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, $C 

expide el presente en Santander.-El Secretario.-5.836-A 

SEVILLA 

EdIcto 

En virtud de propuesta de providencia de esta 
fecha, en los autos 1 J 23/86, por la ilustrísima señora 
doña Maria de los Angeles Sáez Elegido, Magistrada
Juez de lo Social número 3 de esta capital y su 
provincia. seguido a instancia de don Gregario Valle 
Rueda y otro. contra don Francisco Sánchez LOOn y 
otra, se ha acordado anunciar la venta en pUblica 
subasta de la finca número 10.436. en pnmera, 
segunda y tercera licitación. baJo las condiciones que 
se expresa, los días 9 de septiembre, 3 de octubre y 28 
de noviembre próximo, a las diez horas de su 
mañana, y en re!ación a las fincas números 1.576 y 
4.491, en tercera licitación, el dia 9 de septiembre, a 
las diez horas de su mañana, en este Juzgado de lo 
Social, en la calle Niebla, J9. 

Bienes que salen a subasta 

25 por 100 proindiviso de las fincas que seguida
mente se indican: 
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L RÚstica.-Pedazo de terreno legalmente indiyi
sible al trano;' primero de la Fuente de !a Zarza, 
término de Morón de la Frontera, cabida I fanega, 
cqUlvaknte a 58 árcas y 14 centiáreas, finca número 
1.576. en 2.400.000 pesetas. 

2. Rústica.-Peda:w de tierra legalmente indi\Cis¡~ 
hle al trance primero de la Fuente de la Zarza, 
término de Morón de la Frontera. Cabida 1 fanega. 
(<quivalente a 57 áreas 14 centiáreas. Finca numero 
4,491. va!orada en 2..400.000 pesetas. 

3. Rústica.-Cortinal sito en el Apeadero. termino 
de Morón de la Frontera. de secano e indivi!>iblc. 
Cabida Q areas ) 18 centiáreas o 4.918 metros 
cuadrados. Finca numero 10,436, va!orada en 
39.344.000 peseta!.. 

Total valoración: 44.144.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Tribfl' 
nal una cantidad Igual. por lo menos. al 20 por 100 
de! avalúo, cuya cantidad se de"volverá excepto la del 
mejor postor. que servirá de depósito como garantía 
y, en su caso. como parte del precio de la venta, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 
~o se admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras panes de! avalúo en la pnmera licitación. En 
la segunda sale con una rebaja del 25 por 100 la finca 
10.436, y en la tercera. en relación a todas las finca!>, 
no se admitirán posturas que no cubran e! 25 por 100 
de! avalúo. 

La parte ejecutada antes de verificarse la subasta 
podrá liberar los hienes abonando el principal y 
costas, despuéS de celebrada la subasta quedará la 
venta irrevocable. 

De resultar desierta la tercera licitación la parte 
ejecutante tendrá el derecho a adjudicarse las fincas 
por el 25 por 100 del avalúo. " 

y para que conste y se lleve a efcrto su publicad~n, 
extiendo el presente y otros de igual tenor, en Seví1la 
a 24 de junio de 1991.-EI Secretario,-5.809-A. 

TOLEDO 

Edído 

Don Nazano José María Lo&ada Alonso, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social número 1 de Toledo 
y provincia. 

Hace saber: Que en los autos número 54/1989, 
seguidos en este Juzgado, a instancia de don Emilio 
Rodera Pérez, contra don Juan Godoy Mayoral 
(Venta El Toboso), sobre cantidad, hoy en trámite de 
ejecución, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por termino de veinte dias, los bienes embar
gados como propiedad del apremiado don Juan 
Godoy Mayoral (Venta El Toboso); dicha subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle CaTlos V, sin número, de esta capital. 
señalándose para la primera subasta el día 3 de 
septiembre de 1991; para la segunda subasta, en su 
caso, 'el día 27 de septiembre. y para la tercera 
subasta, también en su caso, el día 22 de octubre 
siguiente, todas ellas a las diez quince horas. 

las personas que deseen participar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta e! 
de tasación dado a dichos bienes. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre .... ¡a
mrnte en Secretaria, o en el lugar destinado al efecto, 
e! 20 por lOO en efectivo del tipo de tasación, sin cuYO 
requisito no serán admitidos. . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirva de tIpo 
para la subasta, pudicndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta f.U celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el impone del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. 
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Quinta.-En segunda subasta, en su caso, los bIenes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del hpo de 
tasación. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla. los bienes no podrdn ser adjudicados por 
menos del 25 por 100 del precio. 

Si:ptíma.-Los titulos de propiedad o ceniticaclOnes 
del registro se haBan de mamfiesto en la Secn~taria del 
Juzgado. donde padran ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la suba~ta. previ
niéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ello, y no tendrán derecho a exigir otro y que las 
cargas y gravámenes anteriores y precedentes al 
('redlto del actor continuarán subsistiendo. entendicn
Jase que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin destmarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de secano, en ténnino de El Toboso, al sitio 
de la Colmenilla y paraje Venta de don Quijote, con 
una extensión de 2.972 metros 90 decimetros cuadra
dos, en la carretera de Ocaña a Alicante. Contiene un 
pozo de agua, así como algunos árboles de acacias, 
álamos y almendros. Sobre esta finca se ha construido 
un edificio, con una extensión superficial de 320 
metros cuadrados, y el resto de 2.652 metrso 90 
decímetros cuadrados están sin edificar. Inscrita al 
tomo 49, libro 10, folio 147, vuelto, finca número 
13.840 duplicado, inscripción quinta. Valorada en 
15,000,000 de pesetas. 

y para su publícación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, y su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, y 
pura conocimiento de las partes y cualquiera otros 
interesado~ expido el presente en Toledo a 19 de 
junio de 199!.-Lo mando y finna su seriaría ilustrí
sima. Doy fe.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
riO.-5.934-A. 

VIZCAYA 

Edictos 

Se hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social, registrado al numero 567/1989, 
ejecución número 63/1990, a Instancia de (FOGASA), 
Fondo de Garantia Salarial, contra don Alfonso 
Sánchez Rodriguez, en reclamación sobre cantidad. 
en providencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
los siguientes bienes, embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Mitad indivisa de la vivienda izqUIerda o tipo B de 
la planta alta septíma de la calle Izare, de A!gorta. 
Valorado en la suma de 6.079.116 pesetas. 

!\litad indivisa del aparcamiento 15, derecha, seña~ 
lado con el número 52 y "ituado en la planta 
semisótano en las casas números :, )} v 9 de la calk 
lZlHo, de Algona, Valorado en 382.'J98 pesetas. 

CondiCIOnes de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. Sito en plaza Bombero Echániz, l. de Bilbao. 
cn primera subasta, el dia 18 de septiembre; en 
segunda subasta, el día 1 ó de octubre, y en tacera 
~uha~ta, también en su caso, el día 13 de nO\'I~mbr(', I 
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s.:ilahi.ndose para todas ellas las diez horas de la 
manana. y se celebrarán baja las condicionc~ ~iguicn
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor Iibt.~rar sus bienes. pagando pnnnpal y 
costas. 

Scgunda.-Que los licitadores deber.in depositar pre
Viamente en cualquiera de las oEeinas dc! Banco 
Bilbao Vizcava. en la cuenta cornente denomin;¡da 
(Juzgado de 10 Social numero I de Bilbao. !dentllica
dor numero 4717",. e120 por 100 de! tipo de subasta, 
debiendo hacerse constar al realizar el depmlto d 
numero del expediente y la persona que lo ett,'ctua. 

El resguardo de ingreso deberá presentarse ante la 
Secretaria de este Juzgado con anterioridad a la 
celebración de la subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
¡ente anuncio hasta su celebraCión, podrán hacerse 
posturas por escnto, en p!iego cerrado, acompañando 
junto a éste el resguardo de la consignación al que !>e 

refiere el numero anterioL 
Cuarta,-Que el ejecutante podra tomar parte en las 

subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de Pujas a la !lana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos -terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta,-Que en segunda subasta, en su caso, !os 
bienes saldrán con rebaja de! 25 por 100 del tipo de 
tasación. . 

Séptima.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta. ten
drán los ejecutantes o, en su defe<:to, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios., el derecho a adjudi
carse los bienes por e! 25 por 100 del a\3luo, 
dándose!es a tal fin el plazo comlin de diez dias. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octa'ia.-Sólo la adquisición"" adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya SIdo publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal. expido e! 
presente en Bilbao a 12 d{' junio de 199!.-La ....... 'I..'reta~ 
ria, Carmen Olaonua Laspra.-5.8-13-A. 

* 
Se hace saber: Que en proceso seguido ame este 

JUlgado de [o Social. registrado al número 29Hjl990 
ejecutivo, a inSlancia dc don LUlS MIguel Garmcndia 
F\'rnandez. contra don Jose Maria Abrisqueta Echa
nOJáuregui. en reclamación sobre cantidad, en pro"l
denci;¡ de esta fecha he acordado sacar a la venta en 
puhlica suhasta. por termlllo de v('intc dias, los 
sigUIentes tiene,;. emhargados como propiedad de la 
parte demandada, \'uya rdaClon v tasacIón e'> la 
sigUIente: 

Bienes que se subastan 

Pnme[ lote,-VelfltJUna ~'uar('ntaido..,ava partes 
mdl\'I~Js ,'n pk'no domlllio dd pl'>O pnm~'r(), D. Je la 
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planta quinta. JI' la caHe Carlos Haya. actualmente 
Frannsco \<Iacía. numero 13, en Deusto-Bilbao. 

Sict~· cuart'utaldosava partes en usufructo de la 
vi" ¡enda antes mencionada, 

Valorado todo e!lo en la suma de 7.103.000 pesetas. 
Segundo IOlc.-,(Rcnault-12». matricula BI-clJ89-P, 

valorado \'n 135.000 pesdas, 

Condiciones de subasta 

rcudfa lugar en b Saja Je Audiencia de este 
JU.lgado. sitO en plaza Bombero EchaUll, 1. de Bilbao, 
1.'n primera subasta, d día 19 de septiembre: en 
segunda subasta, el día 18 de octubrt" y en tercera 
subasta, tambien en su caso. d dia 14 de novll:mbre. 
seita!ándosc para todas ellas las diez horas de la 
manana, y se celebraran bajo las condiciones siguien
te~: 

Pnrnera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
d deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que !os licitadores deberán depositar pre_ 
viamente en cualquiera de !as oficinas de! Banco 
Bilbao Vizcaya, en la cuenta corriente denominada 
«.Juzgado de lo Social numero 1 de Bilbao, identifica· 
dor mimero 47 ! 7», 1'120 por 100 del tipo de subasta, 
debiendo hacerse constar al realizar el depósito el 
número del expediente y la persona que lo cfeetua. 

E! resguardo de ingreso deberá presentarse ante la 
Secretaria de este Juzgado con anterioridad a la 
celebración de la subasta, 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. acompañando 
junto a éste el resguardo de la consignación al que se 
refiere el número anterior. 

Cuana.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subasta,; y mejorar las posturas que se hicieran, Sin 

nt'cesídad de consignar deposito. 
Qumta,-Que la suhasta se celebrará por d sistema 

de pujas a la llana y no se adqlÍlÍrán pmtur.:is que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
tambien como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Scxla.-Qul' en segunda subasta, en su caso, los 
bicnes saldrán con rebaja del 25 por 100 de! tipo de 
tasaciÓn. 

S~·ptima.-Quc en tercera subasta no se admitirán 
po~turas que no cxced;¡n del 25 por 100 de la cantidad 
en que'>'! hubK'ran justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrelca suma superior. se aprohara el 
remate. D<: resultar desierta la tercera subasta, ten. 
drán los ejeculantt's o. en su dcft-cto, los rC',>ponSi.\bles 
legak<; ~()lidarios o subSidiarios, el derecho a adjudi. 
car<;c los bienes por el 25 por 100 del a .. alúo, 
dandosdes a tal tin d plazo común dc diez dias. D,' 
no haccr<;e uso de cste derecho. se alzará d embargo. 

Octav:l_-S,)lo la adqUiSición o adjUdicación pr.ld!
cad;} en f;:¡vor de los ejecutantes o de los responsabks 
kgales solldanos o subsldianoo; podrá efcctuarse cn 
c~!lil:;ld (k ceder a tercero. 

y para que _'i!rVa de notíEcación al publico en 
general y a l;¡~ p:1rIl'S de cste proce'iO en partil'1.1br. 
un;¡ vez que haya ~ido publicado en d "Bolelín 
OtiClal dd E~talÍ{»), Y en cumpilm¡¡:nto de lo \'~!;¡bk, 
Cldo ..:n \;:\ \ ¡gente legislación proees.;¡I, l'\PIJO el 
prewnk en Bilbao a j 7 de JUntO de Ill'J I -La Secreta· 
na, Carmen Obonua Llspra.-5.::;-I4"-\. 


